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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas al Proyecto de Ley de Organizacion y Régimen Juridico del
Sector Publico Autonémico de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 10 de mayo de 2021,
ha admitido a tramite las enmiendas que a continuacién se insertan, presentadas al Proyecto de Ley de Organizacién
y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén, publicado en el BOCA nim. 44, de 11 de marzo de
2020.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 10 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2 del articulo 3, relativo a los principios generales, afiadir un apartado |) en los siguientes tér-
minos:
«l) Simplificacién de procedimientos, agilizacién de trédmites y reduccién de cargas».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
Ve B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 3, relativo a los principios generales, modificar la letra ¢) del apartado 4 como sigue:
«c) Evaluar, al menos anualmente, los efectos y resultados obtenidos. En caso de medidas adoptadas por plazo
inferior al anual, deberd redlizarse esta evaluacion al cese de las mismas».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierdc Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir, en el punto 1 del articulo 11, «la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragén» por el si-
guiente texto: «la Ley de la Presidencia y del Gobierno de Aragén».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno en cumplimiento de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragén sobre el uso integrador y no sexista del lenguaije.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
a Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al cmr)aro de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se(j:)ropone sustituir, en la letra c) del punto 1 del articulo 23, la palabra «Presidente» por el siguiente texto:
«Presidencia».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno en cumplimiento de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragén sobre el uso integrador y no sexista del lenguaije.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
Dofa Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo es-

tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 25.1 quedard redactado con el siguiente texto:
«1. En todo 6rgano colegiado existird una Presidencia a quién le corresponderd:».

MOTIVACION

Por ser mds coherente esta redaccién con el propio apartado 2 del mismo articulo, en el que se hace referencia
a «la Presidencia», y siguiendo las recomendaciones del Informe de evaluacién de impacto de género del antepro-
yecto de ley de organizacién y régimen juridico del sector piblico autonémico de Aragén donde aconseja el uso de
sustantivos epicenos, sustantivos colectivos, sustantivos abstractos de cargo, titulacién u organismo, y determinantes
y pronombres sin marca de género.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al articulo 25, punto 1.
Donde dice «... existird un Presidente o Presidenta a quien le corresponderé», deberd decir: «... existiré una
Presidencia a cuyo titular corresponderds.

MOTIVACION

Por considerarlo més conveniente. El uso del lenguaje no debe ir en detrimento de la correccién linguistica ni de
la inteligibilidad del texto.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir, en la letra g) del punto 1 del articulo 25, «el Presidente» por el siguiente texto: «la Presiden-
ciay.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno en cumplimiento de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragén sobre el uso integrador y no sexista del lenguaie.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 27 quedaré redactado con el siguiente texto:

«1. Los érganos colegiados tendrdn una Secretaria que podrd ser un miembro del propio érgano o una persona
al servicio de la Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma.

2. Corresponderd a la Secretaria velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del 6rgano colegiado
y garantizar que los procedimientos y reglas de constitucién y adopcién de acuerdos son respetadas.

3. La designacién y el cese, asi como la sustitucién temporal de la persona titular de la Secretaria en supuestos de
vacante, ausencia o enfermedad, se realizardn segin lo dispuesto en las normas especificas de cada érgano o, en
su defecto, por acuerdo del mismo.

4. En caso de que la persona titular de la Secretaria no miembro sea suplida por un miembro del 6rgano cole-
giado, este conservard todos sus derechos como tal».

MOTIVACION

Por ser més coherente esta redaccién con la del propio articulo 27 y 28, en el que se hace referencia a «la Se-
cretaria» y siguiendo las recomendaciones del Informe de evaluacién de impacto de género del anteproyecto de ley
de organizacién y régimen juridico del sector piblico autonémico de Aragén donde aconseja el uso de sustantivos
epicenos, sustantivos colectivos, sustantivos abstractos de cargo, titulacién u organismo, y determinantes y pronom-
bres sin marca de género.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 27, punto 1.

Donde dice «... un Secretario o Secretaria que podrd ser un miembro del propio érgano o una persona al servicio
de la Administracién Pdblica de la Comunidad Auténoma», deberd decir: «... una Secretaria que podré ser desem-
pefada por un miembro del propio érgano o una persona al servicio de la Administracién Piblica de la Comunidad
Auténomay.

MOTIVACION

Por considerarlo més conveniente. El uso del lenguaje no debe ir en detrimento de la correccién linguistica ni de
la inteligibilidad del texto.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA
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ENMIENDA NUM. 10
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonédmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 28 quedard redactado con el siguiente texto:

«Avrticulo 28.— Funciones de la Secretaria:

Corresponde a la persona titular de la Secretaria del érgano colegiado:

a) Asistir a las reuniones con voz pero sin voto, y con voz y voto si la secretaria del 6rgano la ostenta un miembro
del mismo.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del érgano por orden de la Presidencia asi como las citaciones a los
miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicacién de los miembros con el érgano, sean notificaciones, peticiones de datos,
rectificaciones o cualquier ofra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las actuaciones, consultas, dictdmenes y acuerdos aprobados.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condicién de titular de la Secretaria».

MOTIVACION

Por ser més coherente esta redaccién con la del propio articulo 28, en el que se hace referencia a «la Secreta-
ria», y siguiendo las recomendaciones del Informe de evaluacién de impacto de género del anteproyecto de ley de
organizacién y régimen juridico del sector piblico autonémico de Aragén donde aconseja el uso de sustantivos epi-
cenos, sustantivos colectivos, sustantivos abstractos de cargo, titulacién u organismo, y determinantes y pronombres
sin marca de género.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 11
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 3 del articulo 29, relativo a las Convocatorias y sesiones, sustituir la expresién «medios electréni-
cos» por lo siguiente:

«servicios electrénicos de confianza previstos en el Reglamento (UE) N.° 910/2014, de 23 julio, del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativo a la identificacién electrénica y los servicios de confianza para las transacciones
electrénicas en el mercado interior».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VeB.e

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 12
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 29, punto 3.
Donde dice «... medios electrénicos,», deberd decir: «... servicios cualificados de entrega electrénica certifi-
cada,».

MOTIVACION

El término «servicio cualificado de entrega electrénica certificada» viene definido en el articulo 3, punto 37, del
Reglamento UE n.® 910/2014, de 23 de julio, como aquel que cumpla con los requisitos establecidos en el articulo
44 del citado Reglamento.

Estos requisitos son: ser prestado por prestadores cualificados de servicios de confianza, asegurar con un alto
nivel de fiabilidad la identificacién del remitente o garantizar la identificacién del destinatario antes de la entrega de
datos entre otros. En definitiva, garantizan la seguridad juridica en la informacién.

Debido a las altas exigencias del Reglamento, la Ley 6/2020 establece que este medio de envio electrénico es el
dnico que goza de fehaciencia legal.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA
ENMIENDA NUM. 13
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo parrafo (tercero) al articulo 29.3 con el siguiente texto:

«Los medios de comunicacién empleados para la convocatoria de la sesién hardn uso del servicio cualificado de
entrega electrénica certificada prevista en el Reglamento (UE) n.° 910/2014, de 23 de julio, Gnico medio de envio
electrénico que actualmente goza de fehaciencia legal (Ley 6/2020, que modifica la LEC)».

MOTIVACION
Consideramos que aporta a la necesaria seguridad juridica en la gestién de los érganos colegiados.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 14
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 3 del articulo 29, relativo a las Convocatorias y sesiones, afiadir al final lo siguiente:
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«En caso de impugnacién de la convocatoria remitida a través de estos servicios, se estard a lo dispuesto en el
apartado 4 del articulo 326 de la Ley 1/2000, 7 enero, de Enjuiciamiento Civil».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 15
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Publico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al articulo 29, punto 5, afiadir:
«A propuesta de la Presidencia, la votacién podré tener lugar por asentimiento».
MOTIVACION

El asentimiento es una modalidad de votacién consistente en aceptar la propuesta de la Presidencia del érgano
con la mera aquiescencia, sin explicita manifestacién de los diferentes sentidos del voto. En la prdctica equivale a la
unanimidad. El articulo 82, punto 1, del Reglamento del Congreso recoge, entre otras normas, esta figura.

Incluir esta modalidad puede facilitar y agilizar aquellas votaciones que cuenten con unanimidad.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 16
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto al articulo 30, el siguiente texto:

«6. El contenido literal de los acuerdos recogido en las actas se publicardn en la pégina web de transparencia
del Gobierno de Aragén».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 17
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Se propone sustituir, en la letra a) del articulo 32, «El Presidente» por el siguiente texto: «La Presidencia».

MOTIVACION

Por considerarlo més oportuno en cumplimiento de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragén sobre el uso integrador y no sexista del lenguaije.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 18
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 33, relativo al deber de abstencién, modificarlo como sigue:

«1. Las autoridades y cargos del sector piblico autonémico vienen obligados a abstenerse del conocimiento de los
asuntos en los que pudieran incurrir en conflicto de intereses y, en todo caso, en aquellos asuntos en cuyo despacho
hubieran infervenido o que interesen a empresas o sociedades en cuya direccién, asesoramiento o administracién
hubieran tenido alguna parte ellos, su cényuge o persona con quien convivan en andloga relacién de afectividad, o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad, y en los dos afios anteriores a
su toma de posesién como cargo publico.

2. Igualmente, las autoridades y personal al servicio de la Administracién se abstendrdn de intervenir en el proce-
dimiento y lo comunicarén a su superior inmediato que resolverd lo procedente, cuando concurra alguna de estas
circunstancias:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro cuya resolucién pudiera influir la de aquel; ser
administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestién litigiosa pendiente con algin interesado.

b) Tener un vinculo matrimonial o situacién de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las personas interesadas, con los administradores
de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que inter-
vengan en el procedimiento, asi como compartir despacho profesional o estar asociado con estos para el asesora-
miento, la representacién o el mandato.

c) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relacién de servicio con persona natural o juridica interesada directamente en el asunto, o haberle pres-
tado en los dos Ultimos afios servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

3. En el caso de que, durante el desempefio del cargo publico, las autoridades y cargos del sector piblico au-
tondémico estuvieran obligados a abstenerse, la abstencién se producird por escrito para su adecuada expresién y
constancia y se notificard al superior inmediato del alto cargo o al érgano que lo designé, quien decidird sobre la
procedencia de la misma. En todo caso, esta abstencién serd comunicada por el interesado, en el plazo de un mes,
al Registro de actividades de las autoridades y cargos del sector piblico autonémico para su constancia.

4. A los efectos de este articulo, el érgano competente en materia de conflicto de intereses, de acuerdo con lo
manifestado en la respectiva declaracién de actividades de las autoridades y cargos del sector publico autonémico,
les informardn sobre los asuntos o materias sobre los que deberdn abstenerse. En todo caso, las autoridades y car-
gos del sector publico autonémico podrdn formular cuantas consultas estimen necesarias al érgano competente en
conflictos de intereses.

5. La actuacién de autoridades y personal al servicio de la Administracién publica en los que concurran motivos
de abstencién no implicard, necesariamente y en todo caso, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.
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6. La no abstencién en los casos en que concurra alguna de las circunstancias contempladas en este articulo, daré
lugar a la responsabilidad que proceda».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
Vo B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 19
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 37, relativo a los principios aplicables, modificarlo como sigue:

«1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén adoptard las medidas necesarias para garantizar
su funcionamiento electrénico de acuerdo con los siguientes principios:

a) Transparencia publica, proporcionando y difundiendo, de manera clara, proactiva, accesible y constante, la
informacién que obra en su poder.

b) Modernizacién, impulsando el empleo de técnicas informdticas y electrénicas para el desarrollo de sus actua-
ciones y mejora de la gestién del conocimiento en su propia organizacién.

c) Neutralidad tecnolégica, apostando por la utilizacién y promocién de software de cédigo abierto en su funcio-
namiento, asi como por el uso de estdndares abiertos y neutrales en materia tecnolégica e informdtica, favoreciendo
esas soluciones abiertas, compatibles y reutilizables en la contratacién administrativa de aplicaciones o desarrollos
informdticos.

d) Interoperabilidad, en cuya virtud la informacién serd publicada conforme al Esquema Nacional de Interopera-
bilidad.

e) No discriminacién tecnoldgica, garantizando que cualquier persona pueda acceder a la informacién sin que
el medio o soporte en que se encuentre dicha informacién limite o imposibilite el cumplimiento de lo establecido en
esta ley.

f) Seguridad con relacién a la identidad, la integridad, la conservacién v, si procede, la confidencialidad de la
informacién y de las transacciones.

g) Usabilidad, garantizando la facilidad de uso para los usuarios que se relacionen con la Administracién a través
de medios electrénicos.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
Vo B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 20
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 37, que quedaria redactado como sigue:

«37. La Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén adoptard las medidas necesarias para
garantizar su funcionamiento electrénico de acuerdo con los principios de transparencia, publicidad, eficiencia, res-
ponsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad tecnolégica, interoperabilidad y usabi-
lidad, conforme a lo establecido en la normativa bésica estatal sobre procedimiento administrativo comdn y régimen
juridico del sector piblico».

MOTIVACION

Se anade el principio de usabilidad al listado de principios que rigen la actuacién de la Administracién piblica
de la Comunidad de Aragén en lo referente a su funcionamiento electrénico.

El principio de usabilidad, cuyo mayor exponente es Jakob Nielsen, ingeniero de interfaces y consultor en usabi-
lidad web, se fundamenta en las siguientes premisas:

Visibilidad del estado del sistema: el sistema tiene que mantener al usuario siempre informado de en qué punto
de la navegacién se encuentra.

Relacién entre el sistema y el mundo real: el sistema tiene que hablar el mismo lenguaje que los usuarios, para
evitar que este se confunda en la navegacién. Ej: el icono de la papelera es intuitivo y ?écil de seguir.

Control y libertad del usuario: el sistema tiene que darle la libertad al usuario de poder deshacer o repetir una
accién previamente realizada.

Consistencia y estdndares: el portal ha de tener una coherencia interna, como mantener el lenguaje, colores y
forma de navegacién para no confundir a los usuarios.

Prevencion de errores: el sistema debe prevenir las equivocaciones de los usuarios y ayudarles a ver su error antes
de que se realice la accién. Al igual que se ha de reconducir al usuario sin hacerle perder el tiempo cuando este
comete una equivocacién. Ej: el sistema avisa cuando falta un dato necesario por aportar.

Reconocer antes que recordar: minimizar el esfuerzo de la memoria del usuario mostrando los elementos y accio-
nes que se pueden realizar.

Flexibilidad y eficiencia de uso: atajos y aceleradores para facilitar la navegacién a usuarios més expertos, sin
que incomoden a aquellos que no lo son.

Estética y disefio minimalista: la informacién ha de estar simplificada y todo contenido irrelevante suprimido para
que el usuario se centre en lo importante. Evitar recargar el disefio de la web. En este punto las entidades privadas
tienen una calidad notablemente superior al de la Administracién y es importante reconducir la situacién para mejo-
rar la percepcién del ciudadano del obrar publico.

Diagnéstico y correccién de errores: los mensajes de error deben explicar con claridad el motivo del problemay
dar una solucién.

Ayuda y documentacién: en ocasiones, el usuario necesita ayuda. Esta deberia ser facil de encontrar, de compren-
der y dtil. Ej: seccién de preguntas mds frecuentes o servicio de asistencia en linea.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M.© BEAMONTE MESA
ENMIENDA NUM. 21
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofa Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 38.2 quedaré redactado del siguiente modo:

«La sede electrénica y sedes asociadas de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén utilizarén
como plataforma de identificacién y firma de los usuarios Cl@ve, plataforma de identificacién y firma electrénica
utilizada por la Administracién General del Estado, o un sistema equivalente, garantizando de esta manera la iden-
tificacién y firma mediante certificado electrénico reconocido conforme a lo establecido en los articulos 9 y 10 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas. En
particular, podrdn considerarse sistemas equivalentes de identificacién y firma los basados en un registro distribuido
de atributos de identidad aceptados por el 6rgano administrativo ante el que el interesado pretenda identificarse, de
conformidad con lo establecido en la normativa estatal sobre procedimiento administrativo.

La sede electrénica y sedes asociadas podrdn utilizar sistemas de identificacién o firma adicionales basados en
clave concertada, siempre y cuando se realice un registro previo de los usuarios que permita acreditar su identidad,
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conforme a lo dispuesto en la legislacién basica, a solicitud del departamento competente en materia de administra-
cién electrénicas.

MOTIVACION
En coherencia con la Ley de simplificacién administrativa.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 22
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 38. Apartado 2.

Donde dice «la sede electrénica de la Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén seré
Unica...», deberd decir: «la sede electrénica de la Administracién Piublica de la Comunidad Auténoma de Ara-
goén...»,

MOTIVACION

El articulo 38.2 del proyecto apuesta por un modelo de sede electrénica Gnica que podria resultar inconveniente
atendiendo a la realidad emergente de descentralizacién en las plataformas y canales de relacién con los ciudada-
nos. Esto llama especialmente la atencién a la vista de la apuesta que realiza la ya aprobada Ley de simplificacién
por el uso de tecnologias de registro distribuido, por ejemplo, o a la aparicién de apps en entornos de movilidad. Por
otra parte, tan elevado grado de centralizacién deviene en exposicidn a riesgos de denegacién de servicio, como
hemos visto en el reciente ataque de ransomware al SEPE. Seria, por tanto, interesante matizar el modelo.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA
ENMIENDA NUM. 23
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 38, relativo a la Sede electrénica, afiadir un nuevo apartado con el siguiente contenido:
«b. Las sedes electrénicas dispondrén de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras
siempre que sean necesarias».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V°B.L

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 24
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 39, afiadir un nuevo punto 5, que quedaria redactado como sigue:

«5. Los trdmites electrénicos y publicaciones ocEicioles que requieran autentificacién tendrdn que realizarse desde
la sede de la Administracién Poglico de la Comunidad Auténoma de Aragédn y no desde el Portal de Internet de la
Administracién Poblica de la Comunidad Auténoma de Aragdn».

MOTIVACION

Sede electrénica y portal de Internet son conceptos diferentes. La sede es un lugar seguro donde realizar los tré-
mites electrénicos y publicar contenidos oficiales, mientras que el portal tiene contenidos informativos, camparias u
ofros servicios que por su falta de efectos juridicos no requieren de autentificacién.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M.* BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 25
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Supresién del articulo 40. «Sistemas de identificacién y firma en la sede electrénica y sedes asociadas».

MOTIVACION

Este articulo regula los sistemas de identificacién y firma de usuarios en la sede electrénica y sedes asociadas de
la Administracién Publica de la Comunidad Auténoma de Aragén. La misma materia viene regulada de la misma
manera en el articulo 51, puntos 1y 2 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa. En aras
de eviltor la redundancia y reducir la complejidad de nuestro sistema normativo, se considera conveniente suprimir el
articulo 40.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 26
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector
Publico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al apartado 1 del articulo 40 un inciso final con el siguiente texto:
«, con las especificaciones recogidas en el articulo 51 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién
administrativas.
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MOTIVACION

Por coherencia con la regulacién contenida en el Titulo IV, «<Medidas en materia de administracién electrénicas,
de la ley 1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién Administrativa. Con la remisién aqui introducida, quedard
perfectamente coordinada la regulacién sobre funcionamiento electrénico del sector piblico contenida en este pro-
yecto de ley con las medidas ya incluidas en la Ley de Simplificacién Administrativa.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 27
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En articulo 40, relativo a sistemas de identificacién y firma en la sede electrénica y sedes asociadas, afiadir al
final del pérrafo primero lo siguiente:

«y observando, en todo caso, lo dispuesto en el articulo 51 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién
administrativax.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
Ve B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 28
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afadird un nuevo pdrrafo primero al articulo 40, que quedard redactado del siguiente modo:

“La Administracién de la Comunidad Auténoma garantizaré que las personas interesadas puedan relacionarse
con esta a través de medios electrénicos, para lo que pondré a su disposicidn los canales de acceso que sean nece-
sarios, asi como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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ENMIENDA NUM. 29
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector
Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al apartado 3 del articulo 41 un inciso final, con el siguiente texto:
«Todo ello, en relacién con lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién
administrativas.

MOTIVACION

Por coherencia con la regulacién contenida en el Titulo IV, «<Medidas en materia de administracién electrénica»,
de la ley 1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién Administrativa. Con la remisién aqui introducida, quedaré
perfectamente coordinada la regulacién sobre funcionamiento electrénico del sector piblico contenida en este pro-
yecto de ley con las medidas ya incluidas en la Ley de Simplificacién Administrativa.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 30
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonédmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al arficulo 42, punto 2, que quedaria redactado como sigue:

«2. Unicamente cuando la gestién del procedimiento administrativo electrénico se realice a través de un modelo
especifico de presentacién de solicitudes se podrd limitar la presentacién de dichas solicitudes a la sede electrénica
de la Administracién Piblica aragonesa».

MOTIVACION

El criterio anterior de incorporacién a base de datos puede resultar aplicable de forma tan amplia que vacie de
contenido el derecho reconocido al interesado en el articulo 16 de la LPAC. En su lugar se propone el criterio de
«modelo especifico de presentacién de solicitudes» utilizado en el articulo 66.6 de la LPAC. Tal y como reza el citado
articulo, cuando exista un modelo especifico para un procedimiento, este ser& de uso obligatorio. Esto conlleva que
solo la sede electrénica de la Administracién actuante implemente el formulario obligatorio y, por lo tanto, Gnica-
mente en la citada sede pueda presentarse el mismo.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA
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ENMIENDA NUM. 31
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 43, relativo a la Actuacién administrativa automatizada, modificar el apartado 2 en los siguientes
términos:

«2. El sistema de firma para la actuacién administrativa automatizada de la Administracién Pdblica de Aragén,
serd el sello electrénico del érgano y el Cédigo seguro de Verificacidn vinculado al mismo. Ambos sistemas de firma
se utilizard exclusivamente para los supuestos de actuacién administrativa automatizada en las condiciones que se
desarrollen reglamentariamente».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 32
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Publico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 43, punto 4, que quedaria redactado como sigue:

«4. El departamento con competencias en materia de administracién electrénica definird el marco al que deben
ajustarse los érganos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en el desarrollo de actuaciones
administrativas automatizadas. Reglamentariamente, identificard los criterios de: modelado de algoritmos y otros
sistemas de aprendizaje automdtico; de publicacién de los drboles de decisién y los cédigos fuente, que deberd
realizarse en la forma mds comprensible para el interesado; de almacenaije e identificacién j;e los responsables, que
tendrd que ajustarse a las exigencias deﬁ)orﬁculo 22 del Reglamento(UE)2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de ?os personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de proteccién de datos), asi como los criterios éticos de actuacién en el tratamiento de la informacién, que
deberdn extenderse a todo el ciclo de vida de los algoritmos utilizados, y no solo al tratamiento de la informaciéns».

MOTIVACION

La redaccidn estd excesivamente limitada a determinados modelos de inteligencia artificial, por lo que se afiaden
otros sistemas de aprendizaje automdtico. Se especifica que la publicidad de los algoritmos se realice de la manera
més comprensible para el interesado. Esto mejora la transparencia de la actuacién administrativa y mejora las garan-
tias de los ciudadanos, que muchas veces observan con preocupacién el creciente uso de inteligencia artificial en su
dia a dia. Finalmente, se extiende el uso de los criterios éticos a todo el ciclo de vida del algoritmo y se refuerzan las
garantias del trato de datos con una mencién expresa al articulo 22 del Reglamento(UE)2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la proteccién de las personas fisicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulacién de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento generorde proteccién de datos).

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.? BEAMONTE MESA
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ENMIENDA NUM. 33
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 43, afiadir un parrafo 5 con el si?uiente contenido:
«5. En la utilizacién de firma electrénica por el personal al servicio de la Administracién Piblica de Aragén, se
observard lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley 40/2015, 1 Octubre, del Régimen Juridico del Sector Piblico».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.2 B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 34
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 45 bis, que quedaria redactado como sigue:

«Articulo 45 bis. Archivo electrénico de documentos.

1. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenarén por medios electrénicos,
salvo cuando no sea posible.

2. Los documentos electrénicos que contengan actos administrativos que afecten a derechos o intereses de los
particulares deberdn conservarse en soportes de esta naturaleza, ya sea en el mismo formato a partir del que se
origin6 el documento o en otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de la informacién necesaria para
reproducirlo. Se asegurard en todo caso la posibilic?ad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garan-
ticen el acceso desde diferentes aplicaciones.

3. Los medios o soportes en que se almacenen documentos, deberdn contar con medidas de seguridad, de
acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, que garanticen la integridad, autenticidad, confiden-
cialidad, calidad, proteccién y conservacién de los documentos almacenados. En particular, asegurarén la identifica-
cién de los usuarios y el control de accesos, el cumplimiento de las garantias previstas en la Iegis?acién de proteccién
de datos, asi como la recuperacién y conservacién a largo plazo de los documentos electrénicos producidos por
las Administraciones Publicas que asi lo requieran, de acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo de vida de los
servicios y sistemas utilizados».

MOTIVACION

Se echa de menos en el proyecto el desarrollo de los aspectos relativos a la gestién documental electrénica, en de-
sarrollo del articulo 46 LRJSP y 17 LPAC (que entra en vigor el 2 de abril de 2021). El proyecto aborda la estrategia
de dato Unico, complementando la precisién de gobernanza de datos contenidos en la Ley de simplificacién, pero
parece olvidar la gestién de documentos, algo que debe ser negativamente valorado. Se pierde una oportunidad de
integrar la gestién de la informacién documentada a lo largo c?e todo su ciclo de vida, y de establecer la necesaria
conexién con el archivo, que ya no se debe limitar a la visién patrimonialista, sino devenir un elemento fundamental
del funcionamiento electrénico del sector publico.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA



8722 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 131. 11 DE MAYO DE 2021

ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Publico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone la adicién de un nuevo Articulo 45 bis 2, con la siguiente redaccién:

«Articulo 45 bis 2. Firma electrénica del personal al servicio de las Administraciones Piblicas.

1. La actuacién de una Administracién Pdblica, érgano, organismo publico o entidad de derecho publico,
cuando utilice medios electrénicos, se realizard mediante firma electrénica del titular del érgano o empleado pu-
blico.

2. Cada Administracién Piblica determinard los sistemas de firma electrénica que debe utilizar su personal, los
cuales podrén identificar de forma conjunta al titular del puesto de trabajo o cargo y a la Administracién u érgano en
la que presta sus servicios. Por razones de seguridad pdblica los sistemas de firma electrénica podran referirse solo
el nimero de identificacién profesional del empleado pdblico».

MOTIVACION

El proyecto no regula las especialidades organizativas de la provisién y uso de la firma electrénica por parte de
autoridades y empleados publicos, en el marco del articulo 43 de la LRJSP. Seria conveniente especialmente deter-
minar por ley el régimen de la firma electrénica con identidad protegida del firmante, de modo que no se produzca
limitacién de derechos del interesado, y delimitarlo del caso de copia auténtica parcial para no publicar datos sen-
sibles de autoridades firmantes (como su DNI, que consta en el certificado).

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M.“ BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 46, relativo a los principios de colaboracién, auxilio y mutua informacién, afiadir un apartado 4
con el siguiente contenido:

«4. Las Administraciones publicas de la Comunidad Auténoma de Aragén deberdn promover el desarrollo de
instrumentos de colaboracién y coordinacién y, cuando asi lo establezcan, el ejercicio conjunto de sus facultades, en
los términos previstos en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién Administrativas.

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 37
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 47, relativo al principio de coordinacién en la actuacién de la Administracién Piblica de la Comu-
nidad Auténoma, modificar el apartado 4 como sigue:

«4. Con el fin de aumentar la coordinacién entre unidades administrativas podrén elaborarse planes y programas
departamentales o interdepartamentales, la creacién de érganos de esta indole o la emisién de directrices y criterios
técnicos de actuacidn, asi como la creacién de grupos de trabajo o designacién de unidades existentes para coordi-
nar materias transversales de gestién y proponer soluciones comunes a todos los departamentos. Estos grupos hardn
propuestas y recomendaciones que serdn adoptadas y ejecutadas en su caso por los érganos responsables de la
gestidn competentes en la materia».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 38
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo Articulo 47. bis con la siguiente redaccién:

“Articulo 47 bis. Principios de colaboracién publico-privada y concertacién social.

1. La actuacién de la Administracién de la Comunidad Auténoma se fundamentard en el principio de colabora-
cién y concertacién con particulares y entidades pertenecientes a los sectores privado y no lucrativo.

2. La colaboracién piblico-privada y la concertacién social tendré cardcter complementario y subsidiario, cuando
resulte en un mejor cumplimiento de los principios de actuacién contenidos en esta ley, y reservdndose la Administra-
cién en todo caso las facultades que impliquen el ejercicio de autoridad inherente a los poderes publicos.

3. Conforme a lo dispuesto en esta ley y en la normativa especifica que resulte aplicable, la Administracién de la
Comunidad Auténoma podra:

Delegar el ejercicio de competencias en Corporaciones de Derecho Piblico.

Tutelar el ejercicio de funciones publicas por parte de las entidades privadas habilitadas o designadas por las
leyes.

Recurrir a entidades colaboradoras de certificacién para el ejercicio de facultades de intervencién, inspeccién o
control sobre las actividades econémicas.

Suscribir acuerdos de accién concertada para la organizar la prestacién de servicios a las personas de cardcter
social o sanitario».

MOTIVACION

Se considera conveniente la introduccién del principio de colaboracién piblico-privada para el desarrollo de la
accién administrativa, mencién de sus diferentes manifestaciones e instrumentos, y articulacién de la regulacién de
esta ley con lo dispuesto en las leyes 11/2016, de 15 de diciembre, de accién concertada para la prestacién a las
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personas de servicios de cardcter social y sanitario; 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa de
la Comunidad Auténoma, asi como otras leyes sectoriales (deporte, urbanismo, etc.).

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 39
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonédmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiade un nuevo pérrafo nimero 4 al articulo 50 que tendré el siguiente texto:

«4. Los Departamentos de la Administracién de la Comunidad Auténoma y sus organismos publicos serén res-
ponsables de incorporar nuevos perfiles profesionales en relacién con la nueva demanda tecnolégica, asi como
nuevas herramientas que puedan potenciar el teletrabajo. Asimismo, la Administracién de la Comunidad Auténoma
y sus organismos puUblicos serdn responsables de proporcionar formacién continua en estas nuevas herramientas
tecnolégicas.

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 40
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonédmico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se suprime el articulo 51.
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente. (El texto ha quedado incorporado al articulo 40).

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 41
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-

paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 51, relativo a medios electrénicos, sustituirlo por lo siguiente:

«La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y sus organismos pUblicos garantizardn que las perso-
nas puedan relacionarse con esta a través de medios electrénicos, poniendo a disposicién de los ciudadanos dentro
de su sede electrénica, un espacio personalizado y dnico de relacién electrénica conforme al articulo 56 de la Ley
1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién administrativa, asi como los sistemas y aplicaciones que en cada caso
se determinens.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V°eB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 42
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 52.1 quedaré redactado con el siguiente texto:

«1. Los érganos administrativos se someterdn anualmente a controles, auditorias o inspecciones para evaluar su
eficacia en el cumplimiento de los objetivos que les hayan sido asignados, asi como su eficiencia en la utilizacién
de los recursos disponibles. Dardn cuenta de los resultados de tales controles a la persona titular del Departamento
competente en materia de organizacién administrativa, que una vez vistos adoptard las medidas necesarias para
corregir, en su caso, las deficiencias detectadas».

MOTIVACION
Por considerar més conveniente fijar la periodicidad de los controles y los 6rganos responsables de su supervisién.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 43
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 56, apartado b), que quedaria redactado como sigue:

“b) Mediante gestién indirecta por delegacién en Corporaciones de Derecho Piblico o en colaboracién con en-
tidades privadas legalmente habilitadas, o con arreglo a alguna de las férmulas establecidas en la normativa sobre
contratos del sector piblico».
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MOTIVACION

Se propone esta modificacién en coherencia con la enmienda propuesta sobre el nuevo articulo 47 bis, en la que
se introducen los principios de colaboracién pdblico-privado y concertacién social.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 56, relativo al régimen de ejercicio de la actividad administrativa, modificar el apartado ¢, que-
dando redactado como sigue:

«c) Mediante acuerdos de accién concertada con entidades piblicas o con entidades privadas de iniciativa social
y de iniciativa mercantil, para la prestacién a las personas de servicios conforme a su normativa especifica».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 57, punto 2.
Donde dice «... del Gobierno de Aragén.», deberd decir: «... del Gobierno de Aragén y se publicard en el Boletin
Oficial de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA
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ENMIENDA NUM. 46
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo V, relativo a las formas de actuacién administrativa, afiadir un nuevo articulo 58 bis, con el si-
guiente contenido:

«Articulo 58 bis.— Proyectos Estratégicos para la Recuperacién Social y Econdmica.

1. Podrdn ser reconocidos como Proyectos Estratégicos para la Recuperacién Social y Econdmica (en lo sucesivo,
“PERSE"), aquellos proyectos de cardcter estratégico con gran capacidad de arrastre para el crecimiento econdmico,
el empleo y la competitividad de la economia aragonesa.

2. La declaracién de un proyecto como PERSE se realizard por Acuerdo de Consejo de Gobierno, a propuesta del
titular o de los titulares del departamento o departamentos competente por razén de la materia, acompaiiada de una
memoria explicativa en la que se describird la planificacién de medidas de apoyo y colaboracién piblico-privada
proyectadas y los requisitos para la identificacién de los posibles interesados. En su caso, se describird su encaje
dentro de la Estrategia Aragonesa para la recuperacién social y econdmica.

3. Los criterios a valorar para declarar a un proyecto como PERSE serdn, entre otros, los siguientes:

a) Que represente una importante contribucién al crecimiento econdmico, a la creacién de empleo y a la compe-
titividad de la industria y la economia aragonesa, habida cuenta de sus efectos de arrastre positivos en el mercado
interior y la sociedad.

b) Que permita combinar conocimientos, experiencia, recursos financieros y actores econémicos, con el fin de
remediar importantes deficiencias del mercado o sistémicas y retos sociales a los que no se podria hacer frente de
otra manera.

c) Que tenga un importante cardcter innovador o aporte un importante valor afadido en términos de 1+D+i, por
ejemplo, posibilitando el desarrollo de nuevos productos, servicios o procesos de produccién.

d) Que sea importante cuantitativa o cualitativamente, con un tamafio o un alcance particularmente grandes, o
que suponga un nivel de riesgo tecnolégico o financiero muy elevado.

e) Que favorezca la integracién y el crecimiento de las pequefias y medianas empresas, asi como el impulso de
entornos colaborativos.

f) Que, en su caso, contribuya de forma concreta, clara e identificable a uno o mds objetivos de la Estrategia
Aragonesa para la Recuperacién Social y Econdémica.

4. El PERSE podrd consistir en un proyecto Gnico claramente definido en cuanto a sus objetivos y sus modalidades
de ejecucién, o bien en un proyecto integrado, es decir, un grupo de proyectos insertados en una estructura, plan de
trabajo o programa comunes que compartan el mismo objetivo y se basen en un enfoque sistémico coherente.

La ejecucién de los PERSE se llevard a cabo a través de cuantos mecanismos estén previstos en el ordenamiento
juridico, salvo las especialidades contenidas en los articulos siguientes, que en todo caso respetardn los principios
de igualdad y no discriminacién, concurrencia, publicidad, transparencia y proporcionalidad.

5. Los PERSE no deben distorsionar la competencia efectiva en los mercados. Los operadores que participen en
un PERSE estardn plenamente sometidos a la normativa sobre competencia».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.
) El Diputado
JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 47
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-

paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo V, relativo a las formas de actuacién administrativa, afiadir un nuevo articulo 58 ter, con el siguiente
contenido:

«Avrticulo 58 ter.— Registro autondémico de entidades interesadas en los Proyectos Estratégicos para la Recupera-
cién Social y Econémica.

1. Se crea, dependiente del Departamento de Hacienda, el Registro autonémico de entidades interesadas en los
PERSE, en el que se inscribirdn todas las entidades vinculadas al desarrollo de un PERSE, independientemente de su
naturaleza juridica poblica o privada y de su forma de constitucién.

2. El Registro autonémico de entidades interesadas en los PERSE serd publico, y su acceso se regird por lo dis-
puesto en el articulo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Admi-
nistraciones Piblicas.

3. El Registro estatal de entidades interesadas en los PERSE tendrd una adicional diferenciada para cada uno de
los PERSE, gestionado por el Departamento competente por razén de la materia. La inclusién de una entidad en una
seccién acreditard que realiza actividades vinculadas al interés piblico que encarna ese PERSE.

4. Se faculta al titular del Departamento de Hacienda para el desarrollo reglamentario del registro, estableciendo
en particular las normas sobre su funcionamiento y estructura. Asimismo, se habilita a los Consejeros competentes por
razén de la materia en relacién con cada uno de los PERSE para el desarrollo reglamentario de cada seccién del Re-
gistro, estableciendo los requisitos necesarios, la naturaleza juridica de las entidades registradas, y el procedimiento
para el acceso al mismo, siempre relacionados con las caracteristicas propias del PERSE.

La tramitacién de las normas reglamentarias a las que se refiere este apartado seguird el procedimiento de urgen-
cia establecido en la Ley 2/2009, de 11 mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén.

5. El procedimiento de acceso al registro no deberd introducir obstaculos innecesarios sobre la competencia en
los mercados».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V°B.L

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 48
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo V, relativo a las formas de actuacién administrativa, afiadir un nuevo articulo 58 quater, con el
siguiente contenido:

«Articulo 58 quater.— Normas comunes del proceso para la acreditacién como entidad interesada en un PERSE.

1. La regulacién de cada PERSE deberd recoger claramente la definicién y el alcance del mismo y velar por
los principios de publicidad, igualdad y no discriminacién, concurrencia, transparencia, y proporcionalidad. En la
misma se recogerad:

a) No podré establecerse un plazo para solicitar la acreditaciéon como entidad interesada.

b) Los requisitos cuantitativos y cualitativos que deberdn acreditarse y los criterios de valoracién de los mismos,
en todo caso deberdn ser coherentes con el objeto del PERSE y deberdn ajustarse a los principios de necesidad,
proporcionalidad y no discriminacién. Estos requisitos no podrdn suponer una limitacién del nimero de inscritos en
el registro.

c) El 6rgano competente para resolver el procedimiento.

d) El plazo méximo para resolver sobre la concesién de acreditacién, que en ningin caso serd superior a tres
meses, entendiéndose desestimada la concesién transcurrido dicho plazo.

e) Las obligaciones derivadas de la acreditacién, tales como la obligatoriedad de comunicar cambios en las con-
diciones que motivaron su acreditacién.
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2. Una vez aprobada la acreditacién, el Departamento competente lo comunicard al Registro autonémico de
entidades interesadas en los PERSE en el plazo méximo de 3 dias, para que proceda a realizar la correspondiente
inscripcion.

3. La condicién de entidad acreditada deberd realizarse para cada uno de los PERSE».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 49
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el Capitulo V, relativo a las formas de actuacién administrativa, afiadir un nuevo articulo 58 quinquies, con el
siguiente contenido:

«Articulo 58 quinquies.— Ayudas a entidades registradas en un Proyecto Estratégico para la Recuperacién Eco-
némica y Social.

1. La inscripcién en el registro podrd ser considerada como requisito necesario para ser beneficiario de ayudas,
en el caso de que se prevea asi en las bases reguladoras, o en la convocatoria, si esta Gltima incluye a las bases
reguladoras, y de acuerdo con la planificacién de medidas de apoyo y colaboracién piblico-privada proyectadas.

2. La inclusién como requisito necesario de inscripcién en el registro para ser beneficiario de ayudas, solo seré
prevista cuando resulte necesaria para la salvaguarda de alguna razén imperiosa de interés general y no existan
medidas menos restrictivas o distorsionadoras para la actividad econémica para alcanzar los mismos objetivos.

3. En todo caso se identificardn los requisitos cuantitativos y cualitativos exigidos para la inscripcién en el PERSE
y se permitird que, alternativamente a la inscripcién en el registro, pueda acreditarse el cumplimiento de tales requi-
sitos, cuantitativos y cualitativos, por la empresa solicitante ante el érgano que concede la subvenciéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALYO

ENMIENDA NUM. 50
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 71, punto 2, que quedaria redactado como sigue:
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«2. Las personas titulares de los Comisionados de la Presidencia y Vicepresidencias, de la Secretaria General de
la Presidencia, de las Secretarias Generales Técnicas y de las Direcciones Generales se configuran como érganos
directivos».

MOTIVACION

Como consecuencia de la inclusién en este proyecto de Ley la mencién especifica a la figura de los Comisionados
(articulo 77), es preciso insertar esta modificacién propuesta.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 51
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir, en el punto 2 del articulo 72, «la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragdn» por el si-
guiente texto: «la Ley de la Presidencia y del Gobierno de Aragén».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno en cumplimiento de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragdn sobre el uso integrador y no sexista del lenguaie.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 52
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 77, punto 3, que quedaria redactado como sigue:

«3. La organizacién en Departamentos no obstard a la existencia de érganos adscritos directamente a la Presi-
dencia y, en su caso, a las Vicepresidencias del Gobierno, tales como los Comisionados para el impulso y coordina-
cién de determinadas politicas piblicas y acciones administrativas de carécter estratégico, cuyas personas titulares
ostentardn el rango de Directores o Directoras Generales».

MOTIVACION

Se plantea la introduccién de los Comisionados del Gobierno, hasta ahora considerados puestos de trabajo de
personal eventual, se propone su transformacién en 6rganos administrativos y su consecuente sometimiento a reglas
de funcionamiento y control, equipardndolos para ello a las Direcciones Generales.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA
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ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 77, relativo a los Departamentos, modificar el apartado 3 como sigue:
«3. La organizacién en Departamentos no obstard a la existencia de Comisionados del Gobierno adscritos a la
Presidencia y, en su caso, a las Vicepresidencias. También se les podrd adscribir organismos publicos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VeoB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofa Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El titulo del articulo 79 quedard con el siguiente texto:
«Articulo 79.— La Secretaria General Técnica».

MOTIVACION

Siguiendo las recomendaciones del Informe de evaluacién de impacto de género del anteproyecto de ley de or-
ganizacién y régimen juridico del sector piblico autonémico de Aragén.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 79.1 quedaré redactado con el siguiente texto:
«1. La Secretaria General Técnica tendré las siguientes competencias:».
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MOTIVACION

Siguiendo las recomendaciones del Informe de evaluacién de impacto de género del anteproyecto de ley de or-
ganizacién y régimen juridico del sector piblico autonémico de Aragén.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 56
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 79, relativo a las Secretarias y los Secretarios Generales Técnicos, afiadir al final del apartado 2 lo
siguiente:
«2. [...] de entre las personas previstas en el apartado siguiente».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
AR

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 57
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 79, relativo a Las Secretarias y los Secretarios Generales Técnicos, modificar el apartado 3, que-
dando como sigue:

«3. Los nombramientos habrdn de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Auté-
nomas o de las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el articulo 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril. En todo caso, habrdan de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de
marzo, reguladora del ejercicio de alto cargo de la Administracién General del Estados.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.o B.O

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO


https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/549723-ley-3-2015-de-30-de-marzo-reguladora-del-ejercicio-del-alto-cargo-de-la-administracion.html
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ENMIENDA NUM. 58
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 79, relativo a Las Secretarias y los Secretarios Generales Técnicos, afadir un apartado 3 bis con el
siguiente contenido:

«3 bis. Las decisiones administrativas de las personas titulares de las Secretarias Generales Técnicas adoptardn
la forma de Resoluciéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VeoB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 59
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofa Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 79.4 quedaré redactado con el siguiente texto:

«4. La Secretaria General de la Presidencia tendrd las mismas competencias que se atribuyen a quienes osten-
ten la titularidad de las Secretarias Generales Técnicas y aquellas que le sean atribuidas por la Presidencia del
Gobierno».

MOTIVACION

Siguiendo las recomendaciones del Informe de evaluacién de impacto de género del anteproyecto de ley de
organizacién y régimen juridico del sector piblico autonémico de Aragén donde aconseja el uso de sustantivos epi-
cenos, sustantivos colectivos, sustantivos abstractos de cargo, titulacién u organismo, y determinantes y pronombres
sin marca de género.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 60
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-

tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 80 quedaré redactado con el siguiente texto:
«Articulo 80.— Las Direcciones Generales.
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1. Las personas titulares de las Direcciones Generales son los érganos encargados de la direccién, la gestién y la
coordinacién de una o de varias dreas del Departamento. En el ejercicio de estas competencias, tendrém?os siguien-
tes facultades:

a) Dirigir, gestionar y coordinar los Servicios integrados en su Direccién General y velar por su buen funciona-
miento.

b) Gestionar los recursos humanos, financieros y materiales a su cargo.

c) Proponer al Consejero o Consejera los proyectos de su Direccién General para lograr los obijetivos instituciona-
les, asi como dirigir su ejecucién y controlar su cumplimiento.

d) Elevar al Consejero las propuestas de resolucién que este deba adoptar en materias que afecten a su Direccidn
General.

e) Ejercer las demds facultades que le atribuyan las leyes y las disposiciones reglamentarias.

2. Las personas titulares de las Direcciones Generales serdn nombrados mediante Decreto del Gobierno de Ara-
gén, a propuesta de la persona titular del Departamento.

3|. Las decisiones ocﬁninistrotivos de las personas titulares de las Direcciones Generales adoptardn la forma de
Resolucién».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 61
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 80, relativo a Los Directores y las Directoras Generales, afiadir un apartado 2 bis en los siguientes
términos:
«2 bis. Las decisiones administrativas de los Directores Generales adoptardn la forma de Resoluciéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V°eB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 62
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 80, relativo a Los Directores y las Directoras Generales, modificar el apartado 3 como sigue:

«3. Los nombramientos habrdn de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de la Comunidad Auté-
noma o de las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el articulo 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, salvo que en atencién a las caracteristicas especificas de las funciones de la Direccién General, no
sea necesario que su titular redna dicha condicién de funcionario, debiendo motivarse mediante memoria razonada
la concurrencia de las especiales caracteristicas que justifiquen esa circunstancia excepcional. En todo caso, habrén
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de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del
alto cargo de la Administracién General del Estado».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VB

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 63
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofa Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 81 quedard redactado con el siguiente texto:

«Articulo 81.— Jefaturas de Servicio.

1. Los titulares de las Jefaturas de Servicio serdn nombrados por el Gobierno de Aragén, a propuesta de la per-
sona titular del Departamento, entre funcionarios de carrera de nivel superior.

2. El sistema de provisién de las Jefaturas de Servicio serd establecido por la legislacién sobre Funcién Piblica de
la Comunidad Auténoma.

3. Las decisiones administrativas de los titulares de las Jefaturas de Servicio adoptardn la forma de Resolucién».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 64
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El apartado 1 del articulo 82, relativo a Las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragén, modificarlo como
sigue:

«1. Conforme a la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragén, los Delegados Territoriales del Gobierno de
Aragén ostentan la representacién permanente del Gobierno de Aragén en sus provincias respectivas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.° B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 65
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir, en el punto 1 del articulo 82, «la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragén» por el si-
guiente texto: «la Ley de la Presidencia y del Gobierno de Aragén».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno en cumplimiento de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragdn sobre el uso integrador y no sexista del lenguaie.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 66
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 82, relativo a Las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragédn, afiadir un apartado 1 bis con
el siguiente contenido:

«1 bis. Como representantes del Gobierno en la respectiva provincia les corresponde impulsar, coordinar y super-
visar con cardcter general, los servicios y organismos pUblicos de la Administracién de la Comunidad Auténoma en
su dmbito territorial».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V°B.L

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 67
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 82, relativo a Las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragén, afadir al final del apartado
3 lo siguiente:

«3. [...] Su nombramiento atenderd a criterios de competencia profesional y experiencia. En todo caso, deberd
reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto
cargo de la Administracién General del Estado».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 68
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 85, punto 1, apartado a), afiadir el siguiente apartado:
«3.% Agencias Autonémicas».

MOTIVACION

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el afio 2021, en su Disposicién
final trigésima cuarta, modifica el articulo 84 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico afiadiendo las Agencias estatales al listado de organismos piblicos vinculados o dependientes de la Adminis-
tracién General del Estado. Esta enmienda tiene por lo tanto como objetivo la actualizacién del texto a la legislacién
vigente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M.? BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 69
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 85, punto 1, afiadir un nuevo apartado b).
«b) Las autoridades administrativas independientes».

MOTIVACION

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el afio 2021, en su Disposicién
final trigésima cuarta, modifica el articulo 84 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Piblico afadiendo las «autoridades administrativas independientes» como integrantes del sector piblico institucional
estatal. Esta enmienda tiene por lo tanto como objetivo la actualizacién del texto a la legislacién vigente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA
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ENMIENDA NUM. 70
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 85, punto 3, que quedaria redactado como sigue:
«3. Las universidades puiblicas no transferidas se regirdn por lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
que les sea de aplicacién y por lo dispuesto en esta ley en lo que no esté previsto en su normativa especifica».

MOTIVACION

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el afio 2021, en su disposicién
final trigésima cuarta, modifica el articulo 84 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré?imen Juridico del Sector
Piblico. Esta enmienda tiene por lo tanto como objetivo la actualizacién del texto a la legislacién vigente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 71
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonédmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiadird un nuevo parrafo, el 3.°, al articulo 86, que quedaréd redactado con el siguiente texto:

«3. El Gobierno de Aragén para dar cumplimiento al objetivo de supervisién continua de sus entidades depen-
dientes, presentard cada afio, en el primer trimestre, un informe sobre la totalidad de las entidades que integran el
sector publico institucional de la Comunidad Auténoma de Aragdn en el que se emitird, con base 0‘10 informacién
econdmico-financiera y de gestién relativa al ejercicio inmediatamente anterior, un pronunciamiento expreso sobre si
se considera conveniente su mantenimiento, transformacién o extincién y la justificacién razonada del mismo».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 72
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto el articulo 88, el siguiente texto:
«3. El Gobierno de Aragén remitird a la Comisién Institucional de las Cortes de Aragén los acuerdos relativos a
la participacién en cualquier ente, institucién o asociacién que no forma parte del sector piblico institucionals.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 73
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto el articulo 89, el siguiente texto:
«4. La informacién recogida en el Registro de entes de la Comunidad Auténoma de Aragén serd de acceso pu-
blico a través de la web de transparencia del Gobierno de Aragén».
MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 74
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izguierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone suprimir el apartado 3 del articulo 100, el siguiente texto: «La actividad o actividades que ocasiona-

ron el desequilibrio dejarén de prestarse tras la fusién, salvo que se prevea su realizacién futura de forma sostenible
tras la fusién».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 75
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofa Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 105 afiadir un nuevo pérrafo nimero 5:
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«5. El Gobierno de Aragén, a propuesta de los érganos de direccién de estas entidades y previo informe del
departamento de adscripcién, procederd a la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo
en las que se determinardn los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por
personal laboral propio. En todo caso la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo deberd
realizarse antes de la finalizacién del presente afio».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 76

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afnadir una nueva letra en el punto 3 del articulo 107, el siguiente texto:
«*) Las tasas y precios publicos por la prestacién de sus servicios o la disposicién de bienes publicos».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 77

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una nueva letra en el punto 3 el articulo 110, a continuacién del texto «Son organismos publi-
cos con personalidad juridica propia, patrimonio propio y autonomia en su gestién...», el siguiente texto:

«.. .parcialmente sujetos al derecho privado por desarrollar también actividades de naturaleza comercial o em-
presarial...».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno, conforme a las recomendaciones de la Camara de Cuentas de Aragén.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 78
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 113.3, modificar el segundo pérrafo, que quedard redactado del siguiente modo:

«En todo caso, la seleccién del personal laboral propio se llevard a cabo mediante convocatoria piblica y pro-
ceso selectivo basado en los principios de igualdad, mérito y capacidads.

MOTIVACION

Se considera més adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 79
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofa Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 113.4 modificar el texto, que quedaréd del siguiente modo:

«4. El Gobierno de Aragén, a propuesta de los érganos de direccién de estas entidades y previo informe del
departamento de adscripcién, procederd a la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo
en las que se determinardn los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por
personal laboral propio. En todo caso la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo deberd
realizarse antes de la finalizacién del presente afo».

MOTIVACION

Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 80
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el apartado 3 del articulo 114.
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MOTIVACION
Por considerarlo reiterativo con el punto 1 del mismo articulo.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 81
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonédmico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 114 se eliminard el punto 3.

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 82
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |ZjUierd0 Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir, en el punto 1 del articulo 118, por el siguiente texto:

«1. El Gobierno de Aragén podrd acordar la participacién no mayoritaria en el capital de otras sociedades,
aunque estas no fengan la consideracién de sociedades mercantiles autonémicas, siempre y cuando dicha partici-
pacion sirva para el cumplimiento de los objetivos institucionales de la Comunidad Auténoma, que deberdn quedar
acreditados cfocumentolmente ante el departamento competente en materia de patrimonio.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 83
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto el articulo 118, el siguiente texto:
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«4. El Gobierno de Aragén y las entidades integrantes del sector piblico autonémico estardn sometidos a los ins-
trumentos de informacién y control recogidos en el Reglamento de las Cortes de Aragén al respecto de la informacién
y la documentacién de que dispongan sobre estas sociedades y, como participantes en su capital social, sobre las
decisiones adoptadas por sus érganos de administracién.

MOTIVACION
Por considerarlo més oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 84
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 119, que quedaria redactado como sigue:

«119. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y las entidades del sector piblico autonémico,
en cuanto sean titulares del capital social de las sociedades mercantiles autondmicas, perseguirdn la eficiencia, trans-
parencia, buen gobierno y principios de la responsabilidad social corporativa en la gestién de dichas sociedades
mercantiles, para lo cual promoverdn las buenas prdcticas y cédigos de conducta adecuados a la naturaleza de
cada entidad. Todo ello, tendrd lugar sin perjuicio de la supervisién general que ejercerd el accionista o socio sobre
el funcionamiento de la sociedad mercantil autonémica, conforme prevé la legislacién en materia de patrimonio».

MOTIVACION

La responsabilidad social corporativa es una forma de dirigir las empresas basada en la gestién de los impactos
que su actividad genera sobre sus clientes, empleados, accionistas, comunidades locales, medioambiente y sobre la
sociedad en general. Busca el cumplimiento de la legislacién, la globalidad y transversalidad, la ética y la coheren-
cia y la satisfaccién de expectativas y necesidades.

En el dmbito privado la responsabilidad corporativa estd cada vez més extendida, en aras de modernizar el
sector publico autonémico y hacerlo mds competitivo, se introducirian estos principios.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 85
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

El articulo 119, relativo a los Principios rectores, sustituirlo por lo siguiente:

«La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y las entidades del sector piblico autonémico, en
cuanto sean titulares del capital social de las sociedades mercantiles autonédmicas, perseguirdn la eficiencia, trans-
parencia, buen gobierno, cumplimiento de la normativa administrativa y responsabilidad social corporativa en la
gestién de dichas sociedades mercantiles, para lo cual promoverdn las buenas prdcticas y cédigos de conducta
adecuados a la naturaleza de cada entidad. Todo ello, tendrd lugar... (sigue igual)».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 86
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonédmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 122, afiadir un nuevo pérrafo n.° 5:

«5. El Gobierno de Aragén, a propuesta de los érganos de direccién de estas entidades y previo informe del
departamento de adscripcién, procederd a la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo
en las que se determinardn los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por
personal laboral propio. En todo caso la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo deberd
realizarse antes de la finalizacién del presente afio».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 87
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
El articulo 125.1 quedard redactado del siguiente modo:
«1. Las sociedades mercantiles autonémicas estarén sometidas al régimen de contabilidad pdblica y al control

econémico, financiero y presupuestario que establezca la Comunidad Auténoma, de acuerdo con lo establecido en
la legislacién sobre hacienda y patrimonio de la Comunidad Auténomas.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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ENMIENDA NUM. 88
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragédn (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir en el punto 1 del articulo 125, a continuacién de «... al régimen de contabilidad pdblica», el
siguiente texto: «..., al régimen de rendicién de cuentas y control parlamentario...».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 89
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 125, relativo al Régimen de contabilidad y de control econémicofinanciero, modificar el apartado
3 en los siguientes términos:

«3. Anualmente, se daré cuenta a las Cortes de Aragén de los resultados econdmicos y del cumplimiento de los
fines de estas sociedades».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 90
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir, en el punto 2 del articulo 126, el texto «superior a doce millones» por el siguiente texto:
«superior a cinco millones.
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MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 91

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el articulo 130, modificar el segundo parrafo, que quedaré del siguiente modo:

«Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las Administraciones partici-
pantes en el consorcio en atencién a la singularidad de las funciones a desempefiar, el departamento competente
en materia de funcién piblica, previo informe favorable del departamento al que este adscrito y previa justificacién
de la excepcionalidad por el érgano de direccién o administracién del consorcio, podrd autorizar la contratacién
directa de personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. Todo ello sin perjuicio de lo que se
disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén. En todo caso, la seleccién del
personal laboral propio se llevard a cabo mediante convocatoria piblica y proceso selectivo basado en los principios
de igualdad, mérito y capacidad».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 92

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo

164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone anadir en el articulo 130 el siguiente texto:

«En este caso, la seleccién del personal se llevard a cabo, por los procedimientos que se determine, mediante
convocatoria publica y proceso selectivo basado en los principios de igualdad, mérito y capacidads.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 93
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofia Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 130, afiadir un tercer parrafo, que quedard del siguiente modo:

«El Gobierno de Aragén, a propuesta de los érganos de direccién de estas entidades y previo informe del depar-
tamento de adscripcién, procederd a la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo en las
que se determinardn los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por personal
laboral propio. En todo caso la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo deberd realizarse
antes de la finalizacién del presente afio».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 94
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Dofa Marta Ferndndez Martin, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 139, afadir un nuevo pdrrafo n.° é:

«b. El Gobierno de Aragén, a propuesta de los érganos de direccién de estas entidades y previo informe del
departamento de adscripcién, procederd a la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo
en las que se determinardn los puestos de personal funcionario y laboral y aquellos que puedan ser ocupados por
personal laboral propio. En todo caso la aprobacién o modificacién de las relaciones de puestos de trabajo deberd
realizarse antes de la finalizacién del presente afo».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

La Diputada del G.P. Vox en Aragén
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 95
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir en el Titulo IV un nuevo Capitulo, el «Capitulo VI Bis. De las Agencias Autonémicas.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 96
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 144 bis con el siguiente contenido:

«Articulo 144 bis.— Definicién.

Las Agencias Autonémicas son entidades de Derecho puiblico, dotadas de personalidad juridica publica, patri-
monio propio y autonomia en su gestién, facultadas para ejercer potestades administrativas, que son creadas por el
Gobierno para el cumplimiento de los programas correspondientes a las politicas piblicas que desarrolle la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el dmbito de sus competencias.

Las Agencias Autondmicas estédn dotadas de los mecanismos de autonomia funcional, responsabilidad por la
gestién y control de resultados establecidos en esta ley».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V°B.L

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 97
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 144 ter con el siguiente contenido:

«Avrticulo 144 ter.— Régimen juridico.

1. Las Agencias Autondmicas se rigen por esta Ley y, en su marco, por el Estatuto propio de cada una de ellas;
supletoriamente por las normas aplicables a las entidades de Derecho publico vinculadas o dependientes de la Ad-
ministracién de la Comunidad Autonémica de Aragdn que les correspondan en cada caso.

2. Las resoluciones del Consejo Rector y del Director de la Agencia ponen fin la via administrativas.
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MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
Vo B2

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 98
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 144 quater con el siguiente contenido:

«Articulo 144 quater.— Creacién.

1. La creacién de Agencias Autondmicas requiere autorizacién por Ley y se produce con la aprobacién de su
Estatuto por Decreto acordado en Consejo de Gobierno y adoptado a propuesta conjunta de los Departamentos de
Administraciones Piblicas y Economia y Hacienda.

2. La iniciativa de creacién de las Agencias Autonémicas corresponde a los Consejeros competentes o afectados
por razén de la materia, los cuales deberdn elaborar una Memoria y un proyecto de Estatuto.

3. Dicha Memoria deberd precisar el objeto de la Agencia a crear y los objetivos perseguidos con su creacién.
Se indicardn, asimismo, las consecuencias organizativas y econémicofinancieras derivadas de la creacién de las
Agencias, asi como informacién sobre el rango orgdnico de sus érganos directivos, en su caso, los recursos humanos
necesarios, las retribuciones del personal y la propuesta del marco de actuacién en materia de recursos humanos.

La Memoria contendrd el plan inicial de actuacién de la Agencia.

4. El Estatuto deberd tener, en todo caso, el siguiente contenido:

a) Las funciones a desarrollar por la Agencia Autonémica'y, en su caso, las facultades decisorias correspondientes
a las competencias de la Administracién de la Comunidad Autonémica y de sus Organismos Piblicos que se atribu-
yan a dicha Agencia.

b) La determinacién de la sede, estructura orgdnica, con la concrecién, en su caso, de los otros érganos de go-
bierno que se creen, asi como las facultades de cada uno de ellos y la forma de designacién de sus componentes,
régimen de funcionamiento y desarrollo de la actividad, con indicacién de aquéllos cuyos actos y resoluciones son
definitivos en via administrativa.

c) Los medios personales, materiales y econémicofinancieros y patrimonio que se le adscriben.

d) La determinacién del carécter temporal, en su caso, de la Agencia a crear, con especificacién de los obijetivos
a que se vincula la vida de aquélla o del plazo en que se fija su duracién.

5. los Estatutos podrdn prever la participacién de otras Administraciones Piblicas en el Consejo Rector de las
Agencias, en los términos y condiciones que se determinen en los mismos

6. Formulada una iniciativa conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, esta serd remitida a los Depar-
tamentos de Administraciones Piblicas y de Economia y Hcciencﬁ:, quienes, tras la aprobacién de la Memoria junto
con los Departamentos de iniciativa, procederdn a la tramitacién del Decreto aprobatorio del Estatuto de la Agencia,
previsto en el nimero 1 de este articulo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VoB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 99
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 144 quinquies con el siguiente contenido:

«Avrticulo 144 quinquies.— Organos de Gobierno.

Los méximos érganos de gobierno de las Agencias Autondmicas son su Presidente y el Consejo Rector. El Estatuto
puede, no obstante, prever ofros érganos de gobierno con atribuciones distintas y, en todo caso, subordinadas a las
del Consejo Rector.

El Presidente de la Agencia, que lo es de su Consejo Rector, es nombrado y separado por el Consejo de Gobierno,
a propuesta del Consejero de adscripcidn.

El nombramiento habrd de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de la Comunidad Auténoma o de
las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo A1, a que se refiere el articulo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, salvo que, en atencién a las caracteristicas especificas de las funciones que va a desempenar, no sea necesario
que su titular retna dicha condicién de funcionario, debiendo motivarse mediante memoria razonada la concurrencia
de las especiales caracteristicas que justifiquen esa circunstancia excepcional. En todo caso, habran de reunir los
requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de
la Administracién General del Estado

Sus competencias, ademds de las que le correspondan como presidente de un érgano colegiado, se determina-
rdn, en su caso, en el Estatuto de la Agencia».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
ENMIENDA NUM. 100
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 144 sexies con el siguiente contenido:

«Articulo 144 sexies.— El Consejo Rector.

1. El Estatuto de las Agencias Autonémicas determina la composicién y el régimen aplicable a los miembros del
Consejo Rector, respetando en todo caso las siguientes reglas:

a) Los miembros del Consejo Rector son nombrados por el Consejero de adscripcién, quien designard, directa-
mente a un maximo de la mitad de sus componentes. Su nombramiento atenderd a criterios de competencia profesio-
nal y experiencia. En todo caso, deberd reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administracién General del Estado.

b) En las Agencias Autonémicas con objeto interdepartamental, cada uno de los Departamentos responsables
dltimos de las funciones encomendadas a aquélla debe contar con al menos un representante en el Consejo Rector.

c) El Secretario serd designado por el Consejo Rector.

c) El Director de la Agencia Autonémica es miembro nato del Consejo Rector.

d) Los representantes de los trabajadores que sean designados por parte de las organizaciones sindicales mds
representativas, siempre que los medios personales, la estructura organizativa, el régimen de funcionamiento y los
cometidos lo permitan.

2. Son atribuciones minimas del Consejo Rector:


https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/549723-ley-3-2015-de-30-de-marzo-reguladora-del-ejercicio-del-alto-cargo-de-la-administracion.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/549723-ley-3-2015-de-30-de-marzo-reguladora-del-ejercicio-del-alto-cargo-de-la-administracion.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/549723-ley-3-2015-de-30-de-marzo-reguladora-del-ejercicio-del-alto-cargo-de-la-administracion.html
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a) La propuesta del Contrato de gestién de la Agencia conforme a lo establecido en la Ley de Contratos del Sector
Publico.

b) La aprobacién de los objetivos y planes de accién anuales y plurianuales, asi como de los criterios cuantitativos
y cualitativos de medicién del cumplimiento de dichos obijetivos y del grado de eficiencia en la gestidn, en el marco
de lo establecido en el Contrato de concesién de servicios.

c) El control de la gestién del Director y la exigencia a este de las responsabilidades que procedan.

d) El seguimiento, ?o supervisién y el control superiores de la actuacién de la Agencia Autonémica.

e) La aprobacién de un informe general de actividad y de cuantos extraordinarios considere necesarios sobre la
gestién, valorando los resultados obtenidos y consignando las deficiencias observadas.

f) La aprobacién de las cuentas anuales y, en su caso, la distribucién del resultado del ejercicio, de acuerdo con
la legislacién presupuestaria.

3. El funcionamiento y régimen aplicable al Consejo Rector se ajusta a lo establecido en esta Ley y, en lo no dis-
puesto en la misma, al régimen previsto en la Ley 40/2015, 1 octubre, del Régimen juridico del Sector Pdblico y en
la Ley 39/2015, 1 Octubre, del Procedimiento Administrativo Comun.

4. El 6rgano ejecutivo de la Agencia es el Director. Es nombrado y separado por el Consejo Rector a propuesta
del Presidente entre personas que rednan las cualificaciones necesarias para el cargo, segin se determine en el Es-
tatuto.

5. El Director es el responsable de la direccién y gestién ordinaria de la Agencia, ejerciendo las competencias
inherentes a dicha direccién, en el Estatuto de la Agencia, y las que le delegue el Consejo Rector.

6. Los Estatutos podran determinar, en funcién de las caracteristicas propias de cada Agencia, la asuncién por
parte del Presidente de las funciones atribuidas al Director en esta ley.

7. En el seno del Consejo Rector se constituird una Comisién de Control, con la composicién que se determine en
los Estatutos. Corresponde a la Comisién de Control informar al Consejo Rector sobre la ejecucién del contrato de
concesién de servicios y, en general, sobre todos aquellos aspectos relativos a la gestién econdémicofinanciera que
deba conocer el propio Consejo y que se determinen en los Estatutos».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.eB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 101
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 144 septies con el siguiente contenido:

«Articulo 144 septies.— Régimen de Personal.

1. El personal de las Agencias autonémicas podré ser funcionario o laboral de la Administracién autonémica y
serd seleccionado en la forma establecida para el personal al servicio de la administracién.

2. Su régimen juridico, incluido el de seleccidn y provisién de puestos de trabajo, serd el de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén. (Se suprime No obstante...).

3. Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal adecuado procedente de la Administracién
autonémica, en atencién a la singularidad de las funciones a desempefiar, el Departamento competente en materia
de funcién piblica y el Departamento competente en materia de presupuestos, previa justificacién por el érgano de
direccién o gobierno de la Agencia y previo informe favorable del departamento de adscripcidn, podrd autorizar la
contratacién de personal laboral propio por parte de la Agencia para el ejercicio de dichas funciones. Todo ello sin
perjuicio de lo que se disponga en las leyes anuales de presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

En este caso, la seleccién del personorlaborol propio se llevard a cabo, por los procedimientos que se Setermine,
mediante convocatoria piblica y proceso selectivo basado en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

4. El nombramiento del personal directivo se realizard conforme a los principios de mérito y capacidad y a cri-
terios de idoneidad, garantizandose en el procedimiento para su contratacién los principios de publicidad y concu-
rrencia.
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 102
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 144 octies con el siguiente contenido:

«Avrticulo 144 octies.— Régimen patrimonial.

1. Las Agencias Autonémicas tendrdn, para el cumplimiento de sus fines, un patrimonio propio, distinto del de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que
sean fitulares.

2. Las Agencias Autonémicas se financian con los siguientes recursos:

a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Los ingresos propios que perciba como contraprestacién por las actividades que pueda realizar, en virtud de
contratos, convenios o disposicién legal, para ofras entidades pdblicas, privadas o personas fisicas.

c) La enajenacién de los bienes y valores que constituyan su patrimonio.

d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores.

e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y otras aportaciones a titulo gratuito de entida-
des privadas y de particulares.

f) Los ingresos recibidos de personas fisicas o juridicas como consecuencia del patrocinio de actividades o insta-
laciones.

g) Los demds ingresos de derecho publico o privado que estén autorizadas a percibir.

h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido.

3. La gestién y administracién de los bienes y derechos propios, asi como de aquellos que se les adscriban para
el cumplimiento de sus fines, serd ejercida de acuerdo con lo sefialado en sus estatutos, con sujecién, en todo caso,
a lo establecido para los organismos publicos en el Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragén, modificado por la Ley
2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. los Estatutos de las Agencias Autonémicas podrén prever que los bienes inmuebles propios de estas que dejen
de ser necesarios para el cumplimiento de sus fines puedan ser enajenados por las mismas, previa comunicacién al
Departamento de Economia y Hacienda».

MOTIVACION

Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VB2

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 103
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo articulo 144 nonies con el siguiente contenido:

«Articulo 144 nonies.— Régimen presupuestario, de contabilidad y econémico-financiero:

1. Las Agencias Autonémicas, como entidades de derecho pdblico aplicardn el régimen presupuestario, econé-
mico-financiero, de contabilidad y de control establecido en legislacién de hacienda de la Comunicﬁ:d Auténoma de
Aragédns.

MOTIVACION
Por considerarlo més conveniente.
Zaragoza, 29 de abril de 2021.
) El Diputado
JOSE LUIS SAZ CA?/A;DBOO

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 104
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragédn (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes ge Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone afadir, al final de la letra g) del punto 1 del articulo 148, el siguiente texto: «... sin dnimo de lucro».
MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 105
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 148, afadir un nuevo punto 5 con la siguiente redaccidn:

«5. Los acuerdos internacionales administrativos y los no normativos suscritos por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén se regirdn por su normativa especifica (la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados
y otros Acuerdos Internacionales), debiéndose informar de los mismos a las Cortes de Aragén en el plazo de un mes
a contar desde la fecha de su firma».
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MOTIVACION

La fijacién del deber de informar a las Cortes de la suscripcion de convenios con entes regionales europeos, entes
pUblicos de otros Estados u organismos internacionales, reconduciendo estos convenios a la Ley 25/2014, de 27 de
noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M.“ BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 106
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir, en el punto 2 del articulo 150, «el Presidente» por el siguiente texto: «la Presidencia.

MOTIVACION

Por considerarlo més oportuno en cumplimiento de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragén sobre el uso integrador y no sexista del lenguaije.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 107
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 151, relativo al procedimiento de tramitacién de los convenios, afiadir un apartado 8 con el si-
guiente contenido:

«8. Los gestores de convenios administrativos hardn uso de los recursos disponibles para que la tramitacién de
los mismos se efectie en un periodo de tiempo que permita el cumplimiento eficaz de los fines perseguidos con su
formalizacién bajo los principios de agilizacién y simplificacién administrativas.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO
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ENMIENDA NUM. 108
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el articulo 156, relativo a otros érganos de cooperacién, suprimir en el apartado 2 la expresién «Asimismo»,
quedando redactado dicho apartado como sigue:

«2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén podrd participar en otros érganos de cooperacién
de otras Administraciones Piblicas».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
Ve B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 109
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el articulo 156, relativo a otros 6rganos de cooperacién, afadir lo siguiente:

«3. Asimismo, la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn podrd celebrar acuerdos para la gestién
coordinada de procedimientos para el ejercicio de una competencia o del conjunto coordinado de las competencias
que corresponden a diferentes Administraciones piblicas, organismos piblicos u érganos administrativos, para la
autorizacién de una actividad o proyecto concreto o de sectores econémicos especificos, conforme a lo dispuesto en
la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién Administrativa.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VeB.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 110
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir la disposicién adicional novena. Sustitucién del recurso de alzada en relacién con el Ingreso Aragonés
de Insercién.

MOTIVACION

En la actualidad estd en tramitacién en las Cortes de Aragén el Proyecto de Ley por el que se regula la prestacién
aragonesa complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Pdblico Aragonés de Inclusién Social, se considera,
por seguridad juridica mds conveniente su tratamiento en el proyecto de ley descrito.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M.“ BEAMONTE MESA
ENMIENDA NUM. 111
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Se propone suprimir la disposicién adicional novena.

MOTIVACION

Por considerar que es objeto de inclusidn en la tramitacién del Proyecto de Ley por el que se regula la prestacién
aragonesa complementaria del Ingreso Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social (procedente
del Decreto Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén).

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 112
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector
Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiade una nueva disposicién adicional:

«Disposicién adicional décima bis. Ampliacién de la duracién de las subvenciones destinadas a la contratacién
de personal investigador predoctoral en formacién correspondientes a las convocatorias de los periodos 2016-2020,
2017-2021 y 2018-2022.

1. Los centros y organismos de investigacién, piblicos y privados, asi como las universidades publicas y privadas
que hayan resultado beneficiarios de subvenciones destinadas a la contratacién de personal investigador predoctoral
en formacién, al amparo de las convocatorias indicadas en el apartado siguiente, y que prorroguen la vigencia de
los contratos de acuerdo con los requisitos temporales establecidos en la disposicién adicional sexta, apartados 1y
2, de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevencién, contencién y coordinacién para hacer
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, podrdn solicitar la ampliacién de la duracién de las subven-
ciones concedidas hasta un limite maximo de cinco meses desde la fecha de finalizacién de dichas ayudas.

2. Las subvenciones objeto de ampliacién serdn las concedidas al amparo de las siguientes convocatorias:

a. Orden IIU/1/2017, de 9 de enero, por la que se convocan subvenciones destinadas a la contratacién de per-
sonal investigador predoctoral en formacién para el periodo 2016-2020 cofinanciadas con el Programa Operativo
FSE Aragén 2014-2020 (Boletin Oficial de Aragén n.° 9, de 16 de enero).
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b. Orden 1IU/2023/2017, de 14 de diciembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a la contrata-
cién de personal investigador predoctoral en formacién para el periodo 2017-2021 cofinanciadas con el Programa
Operativo FSE Aragén 2014-2020 (Boletin Oficial de Aragén n.° 238, de 14 de diciembre).

c. Orden 1IU/1408/2018, de 5 de septiembre, por la que se convocan subvenciones destinadas a la contrata-
cién de personal investigador predoctoral en formacién para el periodo 2018-2022 cofinanciadas con el Programa
Operativo FSE Aragén 2014-2020 (Boletin Oficial de Aragén n.° 172, de 5 de septiembre).

3. El 6rgano convocante dictard las resoluciones que sean precisas para determinar el procedimiento y la docu-
mentacién necesaria para proceder a la ampliacién de las citadas subvenciones, asi como para adaptar, en su caso,
las condiciones de las convocatorias mencionadas. Asimismo, el érgano convocante realizard las modificaciones y
variaciones presupuestarias que permitan la dotacién de crédito en las anualidades que puedan verse afectadas.

4. El importe de las subvenciones que podrdn recibir las entidades beneficiarias por cada persona contratada
serd el fijado en la convocatoria de origen, v, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicard el
mismo régimen de obligaciones, derechos y condiciones recogidos en la propia convocatoria y en las respectivas
resoluciones de concesién».

MOTIVACION

Tanto el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptaron medidas urgentes complementarias
en el dmbito social y econémico para hacer frente al COVID-19 (publicado en el Boletin Oficial de Estado n.° 91, de
2020), como la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevencién, contencién y coordinacién para
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, publicada en el Boletin Oficial del Estado n.° 76, de
30 de marzo, y aplicable al todo el territorio nacional conforme al articulo 2.1, recogen en sendas disposiciones adi-
cionales una serie de reglas aplicables a los contratos suscritos con cargo a financiacién de convocatorias publicas
de recursos humanos en el dmbito de la investigacién.

En concreto, la segunda de estas normas estatales permite una prérroga de los contratos de trabajo de duracién
determinada, bajo la modalidad de contrato predoctoral, por un periodo maximo de 5 meses, siempre que dichos
contratos tengan prevista su finalizacién entre el 2 de abril de 2021 y el 1 de abril de 2023. Asimismo, el tiempo
de permanencia en el programa de doctorado podrd exceder los limites previstos en el articulo 3 del Real Decreto
99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las ensefianzas oficiales de doctorado. En esa misma disposicién
se garantiza la financiacién por los correspondientes ministerios de los costes laborales y sociales derivados de dicha
prérroga serdn financiados con cargo a los presupuestos de las entidades convocantes, en las mismas condiciones
econdémicas que la convocatoria correspondiente, autorizando a los érganos competentes la realizacién de las mo-
dificaciones y variaciones presupuestarias que sean necesarias para su financiacién.

Todas estas reglas van encaminadas a garantizar que las dificultades en la ejecucién de estos contratos, deri-
vadas de las consecuencias de la declaracién del estado de alarma en 2020, asi como sus eventuales prérrogas,
no impidan el adecuado desempefio de los contratos del personal investigador predoctoral en formacién, durante
la vigencia de las condiciones excepcionales del estado de alarma, habilitdndose normativamente la posibilidad
de prorrogar aquellos contratos que se hayan visto afectados por las circunstancias sobrevenidas tras la pandemia
provocada por el COVID-19.

Puesto que la regulacién respecto a las condiciones y modalidades de contratacién es competencia del Estado
(competencia sobre legislacién laboral, como asi se recuerda la disposicién final novena de la Ley 14/2011, de 1 de
junio, de la Ciencia, la Tecnologia y la Innovacién donde se regula el contrato predoctoral), asi como sobre las ense-
nanzas oficiales de doctorado, y mediante la Ley 2/2021, de 29 de marzo, el legislador estatal de nuevo deja claro

ve el contrato predoctoral es susceptible de préorroga mas alla de los limites establecidos en la citada Ley 14/2011,
ge 1 de junio, de forma coyuntural debido a las circunstancias especiales de la pandemia, que han afectado a todo
el territorio espafiol y, por ende, a cualquier persona contratada independientemente de quien financie el contrato,
se considera necesario en aras del principio de igualdad que la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén pueda establecer las reglas para la financiacién autonémica de los costes correspondientes derivados de las
prérrogas que se lleven a cabo de los contratos ya subvencionados por aquella en convocatorias previas.

Por tanto, la finalidad de la introduccién de esta nueva disposicién adicional es, exclusivamente, la de habilitar
una ampliacién de la duracién de las ayudas que financian este tipo de contratos con el limite temporal sefialado por
la normativa estatal.

A la vista de lo expuesto anteriormente, se propone la presente enmienda, introduciendo una nueva disposicién
adicional al proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico del Gobierno de
Aragén.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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ENMIENDA NUM. 113
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una nueva disposicién adicional undécima, que quedaria redactada como sigue:

«Disposicién adicional undécima.

La publicacién de esta Ley se llevard a cabo en documento de lectura fécil, para garantizar el acceso a la informa-
cién de las personas con discapacidad, tal y como establece el articulo 75 de la Ley, de 21 de marzo, de derechos
y garantias de las personas con discapacidad en Aragdn».

MOTIVACION

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 21 de marzo, de derechos y garantias de las
personas con discapacidad en Aragén.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.® BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 114
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la disposicién derogatoria Unica, suprimir el apartado d).

MOTIVACION

La disposicién final tercera de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de medidas fiscales y administrativas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn, queda fuera del objeto de esta ley.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M.? BEAMONTE MESA
ENMIENDA NUM. 115
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autondémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la disposicién derogatoria Unica, suprimir el apartado e).

MOTIVACION

El Decreto 117/1997, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la Comisién de Reclamaciones
del Ingreso Aragonés de Insercién queda fuera del objeto de esta ley. Se considera, por seguridad juridica mds con-
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veniente su inclusién en el Proyecto de Ley por el que se regula la prestacién aragonesa complementaria del Ingreso
Minimo Vital y el Servicio Piblico Aragonés de Inclusién Social que actualmente estd en tramitacién en estas Cortes.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 116
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Supresién de la disposicién final primera.
MOTIVACION

La modificacién que establece la disposicién final primera respecto a la modificacién de la Ley 2/2009, de 11
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragén, queda fuera del objeto de esta Ley.

Actualmente en estas Cortes se estd tramitando el Proyecto de Ley de modificacién de la Ley 2/2009, de 11 de
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragdn, se considera por seguridad juridica més conveniente incluir cual-
quier modificacién en dicho Proyecto de Ley.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 117
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el punto cuatro de la disposicién final primera por el siguiente texto:

«Cuatro. El articulo 23 queda redactado en los siguientes términos:

Articulo 23. Comisién de Secretarias Generales Técnicas.

1. La Comisién de Secretarias Generales Técnicas estard integrada por las personas titulares de las Secretarias
Generales Técnicas de la Presidencia, Secretarias Generales Técnicas de los Departamentos y miembros del Gobierno
que designe el Gobierno. La Comisién aprueba sus normas de funcionamiento.

2. La presidencia de la Comisién de Secretarias Generales Técnicas se determina por el Gobierno.

3. Las reuniones de la Comisién tienen carécter preparatorio de las sesiones del Gobierno. En ningdn caso la
Comisién podrd adoptar decisiones o acuerdos por delegacién del Gobierno».

MOTIVACION

Por considerarlo més oportuno en cumplimiento de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragén sobre el uso integrador y no sexista del lenguaije.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 118
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector
Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se suprimen los apartados dos, tres y cuatro de la disposicién final tercera del proyecto de ley, pasando el actual
apartado uno a ser apartado Gnico.

MOTIVACION

Se trata de modificaciones cuyo contenido se ha incluido en la modificacién del texto refundido de la Ley de
Hacienda realizada por la disposicién final primera, apartado uno de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cacién administrativa.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 119
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la disposicién final tercera. Supresién del punto dos.

MOTIVACION

En esta disposicién final tercera, se modifica el Texto Refundido de la Ley de Haciendas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, todas estas modificaciones se han recogido en la ley 1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién
Administrativa por duplicidad y econémica procesar se propone su supresion.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 120
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el punto dos de la disposicién final tercera.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 131. 11 DE MAYO DE 2021 8761

MOTIVACION
Por considerar que ya estd afadida por medio o de la ley de simplificacién administrativa.
En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 121
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la disposicién final tercera. Supresién del punto tres.

MOTIVACION

En esta disposicién final tercera, se modifica el Texto Refundido de la Ley de Haciendas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, todas estas modificaciones se han recogido en la ley 1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién
Administrativa por duplicidad y econémica procesar se propone su supresién

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 122
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen
Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

A la disposicién final tercera. Supresién del punto cuatro.

MOTIVACION

En esta disposicién final tercera, se modifica el Texto Refundido de la Ley de Haciendas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, todas estas modificaciones se han recogido en la ley 1/2021, de 11 de febrero, de Simplificacién
Administrativa por duplicidad y econémica procesar se propone su supresién.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA

ENMIENDA NUM. 123
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:
Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las

Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector
Piblico Autondmico de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Se afiade una nueva disposicién final, tras la disposicién final cuarta, al Proyecto de Ley de Organizacién y Ré-
gimen Juridico del Sector Publico Autonémico de Aragén, con la redaccién siguiente:

«Disposicién final cuarta. bis. Modificacién de la Ley 3/2005, de 12 de mayo, de creacién de la Entidad Piblica
Aragonesa del Banco de Sangre y Tejidos.

1. Se modifica el articulo 7.2 de la Ley, con la redaccién siguiente:

“2. Existird, ademds, una Comisién Aragonesa de Hemoterapia con funciones de cardcter consultivo y coordi-
nador”.

2. Se modifica el articulo 13 de la Ley, con la redaccién siguiente:

“Articulo 13. Comisién Aragonesa de Hemoterapia.

1. La Comisién Aragonesa de Hemoterapia es el 6rgano consultivo y coordinador en el dmbito de la Comunidad
Auténoma de Aragén, con la finalidad de establecer las normas de calidad y de seguridad de la sangre humana y
los componentes sanguineos, para garantizar un alto nivel de proteccién de K] salud humana.

2. La Comisién Aragonesa de Hemoterapia estard compuesta por los siguientes miembros:

a) La persona que ostente la titularidad de la Direccién Gerencia, que actuard como Presidencia.

b) La persona que ostente la titularidad de la Direccién Técnica del Banco de Sangre asumird las funciones de
Vicepresidencia.

c) La persona responsable de la Unidad de Coordinacién de Trasplantes de Aragén.

d) Como Vocalias, una persona en representacién de cada Sector Sanitario con competencia en materia de He-
moterapia, designadas por los Servicios de Hematologia y Hemoterapia de los Sectores Sanitarios.

e) Una persona elegida por las Sociedades Cientificas relacionadas con las actividades del Banco de Sangre.

f) Asumird la Secretaria un facultativo especialista en Hematologia y Hemoterapia del Banco de Sangre y Tejidos
de Aragén.

3. Todos los miembros de la Comisién Aragonesa de Hemoterapia tendrén voz y voto.

4. Los nombramientos serdn realizados por la persona titular del Departamento responsable de Salud, a pro-
puesta de la Direccién Gerencia del Banco de Sangre y Tejidos y su mandato seré de cuatro afios.

5. Se podré solicitar la colaboracién de expertos cuoligicodos, cuando la especializacién de la materia a tratar
lo requiera.

6. Las funciones y régimen de funcionamiento de la Comisién Aragonesa de Hemoterapia serdn fijados en los
estatutos de la entidad”».

MOTIVACION

Con el fin de mejorar la organizacién interna de la Entidad, y adecuarla a lo establecido en la normativa basica,
en cuanto a la opcién de creacién de comisiones autonémicas de hemoterapia, cuyas funciones y composicién
corresponde regular a las autoridades sanitarias autonémica, se procede a la sustitucién del Consejo Asesor de la
Entidad, configurado como érgano de asesoramiento en la Ley 3/2005, de 12 de mayo, de creacién de la Entidad,
por la referida Comisién Aragonesa de Hemoterapia, érgano que asume la doble funcién de asesoramiento y de
coordinacién en el seno del Banco de Sangre y Tejidos.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 124
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector
Publico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se adiciona una nueva Disposicién final, tras la disposicién final cuarta, al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén, con la redaccién siguiente:
«Disposicién final cuarta ter. Modificacién de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragén.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 131. 11 DE MAYO DE 2021 8763

1. Se modifican los apartados 1 a 4 del articulo 67 de la Ley, con la redaccién siguiente:

“1. El Consejo de Direccién es el érgano colegiado de direccién y control de la entidad.

2. Estard compuesto por quienes ejerzan la Presidencia y la Vicepresidencia, asi como la Direccién Gerencia
del Instituto, y por nueve vocales en representacién de los departamentos responsables de salud y de ciencia y del
Servicio Aragonés de Salud.

3. Los Vocales, nombrados mediante Decreto del Gobierno de Aragén, se distribuirdn de la siguiente forma:

a) La persona titular de la Direccién General responsable en materia de salud piblica.

b) La persona titular de la Direccién General responsable en materia de digitalizacién e innovacién en salud.

c) La persona titular de la Direccién Gerencia del Servicio Aragonés de Salud.

d) Cuatro vocales, con rango minimo de Jefe/a de Servicio, designados por el titular del Departamento responsable
de salud, de las dreas correspondientes de asistencia sanitaria, cartera de servicios, y formacién y estrategias de
salud, favoreciendo la representacién territorial del Sistema de Salud de Aragén.

f) Dos vocales, con rango minimo de Jefe/a de Servicio, designados por la persona titular del Departamento
responsable de ciencia y universidad.

4. Corresponderé a K] Presidencia del Consejo de Direccién designar, de entre los vocales, a quien deba ejercer
las funciones de Secretario/a del Consejo”.

2. Se madifica el articulo 69, con la siguiente redaccién:

“Articulo 69. La Vicepresidencia.

1. La vicepresidencia del Instituto corresponderéd a la persona titular del Departamento responsable en materia de
ciencia.

2. La vicepresidencia desempefiard las funciones de sustitucién de la Presidencia en los casos de vacante, ausen-
cia o enfermedad, asi como cualesquiera otras que le atribuyan los estatutos”».

MOTIVACION

La regulacién vigente de la Ley, contemplando la presencia de la Universidad de Zaragoza en los érganos de di-
reccién del Instituto, tenia sentido en el momento de su aprobacién, pero tras la creacién de la Fundacién Instituto de
Investigacién Sanitaria Aragén (IIS Aragén), cuyo acuerdo fundacional suscriben, en 2014, el Departamento de So-
nidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragén, el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, el Servicio
Aragonés de Salud y la Universidad de Zaragoza, la participacién de la Universidad de Zaragoza en los érganos
de direccién del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud pierde su justificacién, puesto que es el Patronato de la
Fundacién el que, por su propia naturaleza, se convierte en el lugar de interaccién de las relaciones entre dichas
instituciones, adecuando la regulacién del organismo publico a tal realidad, como &dmbito de descentralizacién fun-
cional de la Administracién autonémica, con representacién exclusiva en sus érganos de direccién de representantes
de dicha Administracién.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 125
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector
Piblico Autondémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se adiciona una nueva disposicién final, tras la disposicién final cuarta, al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector PUElico Autonémico de Aragén, con la redaccién siguiente:

«"Disposicién final cuarta quater. Modificacién de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Piblica de Aragén.

Se modifica el articulo 22 con la siguiente nueva redaccién:

“Articulo 22. Organo de participacién y consulta.

1. La participacién y consulta en materia de salud publica, tanto institucional como social, con presencia de
organizaciones ciudadanas, sindicales y profesionales, entre otras, se hard efectiva, conforme al principio de parti-
cipacién democrdtica de todos los interesados, a través del Consejo de Salud de Aragén, configurado como érgano
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de participacién ciudadana en la formulacién de politica sanitaria y en el control de su ejecucién, asesorando e
informando al Departamento responsable de salud.

2. En el seno del Consejo de Salud de Aragén existird una Comisién de cardcter permanente dedicada a las cues-
tiones de salud piblica, constituida de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de dicho Consejo”».

MOTIVACION

Toda vez que la salud pdblica es un dmbito plenamente integrado en el Sistema de Salud de Aragén, los meca-
nismos de participacién y consulta ciudadana han de ser los previstos para el conjunto del Sistema por parte de la
Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragén, como es el Consejo de Salud de Aragén, evitando la creacién de
érganos que puedan generar duplicidades innecesarias e inconvenientes.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

ENMIENDA NUM. 126
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Organizacién y
Régimen Juridico del Sector Pdblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir la disposicién final séptima por el siguiente texto:
«Esta ley entrard en vigor al dia siguiente de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 127
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una Disposicién final octava con el siguiente contenido:

«Disposicién final octava. — Modificacién del Decreto Legislativo 1/2000, de 29 junio, del Gobierno de Aragén,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Afadir un articulo 6 con la siguiente redaccién:

1. Conforman la Administracién de la Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén:

a) Los organismos publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén:

1.° Organismos auténomos.

2.° Entidades de Derecho Piblico.

b) Las Sociedades mercantiles autonémicas.

c) Los consorcios adscritos a la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) Las asociaciones y fundaciones privadas de iniciativa piblica.
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e) Demds entidades con personolidodJuridica ropia no incluidas en los apartados anteriores en los que sea
mayoritaria la representacién, directa o indirecta, de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
VoBO

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

ENMIENDA NUM. 128
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

D. José Luis Saz Casado, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autondmico de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una disposicién final novena con el siguiente contenido:

«Disposicién final novena.— Inferpretacién normativa.

Las disposiciones recogidas en la presente Ley que reproduzcan normas bdsicas, serdn aplicadas por la Adminis-
tracién de conformidad con la interpretacién judicial que de ellas hayan efectuado los Tribunales».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado

JOSE LUIS SAZ CASADO
V.°B.°

El Portavoz

DANIEL PEREZ CALVO

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
185/21, sobre fondos Leader.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 6 y 7 de mayo de 2021, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 185/21, sobre fondos Leader, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1.— Mantener la financiacién actual de los fondos Leader, que es de 77 millones de euros en el nuevo periodo.

2.— Mantener los 20 grupos Leader existentes actualmente, necesarios para el desarrollo y gestién de los men-
cionados fondos».

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
190/21, sobre la presentacion de IRPF por perceptores de ERTE.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 6 y 7 de mayo de 2021, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 190/21, sobre la presentacién de IRPF por perceptores de ERTE, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que, confirmando su respaldo a aquellos colectivos
acogidos a los ERTE, inste al Gobierno de Espafia a estudiar la modificacién de la obligacién de presentar declara-
cién de IRPF en el sentido de que los pagos eFectuodos por el SEPE en concepto de ERTE no tengan la calificacién de
segundo pagador a los efectos de la determinacién de esa obligacién de presentar declaracién de IRPF».

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
198/21, sobre la reestructuracion de la atenciéon primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 6 y 7 de mayo de 2021, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 198/21, sobre la reestructuracién de la atencién primaria, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Garantizar una agenda que permita un tiempo adecuado de atencién.

2. Definir un procedimiento de triaje dgil en el que participe enfermeria y el personal de admisién del centro de
salud.

3. Identificar y mantener los procedimientos que se pueden realizar telemédticamente.

4. Reducir la burocracia y posibilitar que trdmites administrativos se lleven a cabo por el personal de admisién.

5. Lla publicacién y difusién de las atenciones de primaria para sensibilizar a la poblacién sobre la tarea que
estén llevando a cabo».

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
199/21, sobre el proyecto y construccion de un segundo instituto publico de ense-
nanza en Monzon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 6 y 7 de mayo de 2021, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 199/21, sobre el proyecto y construccién de un segundo instituto piblico de ense-
fianza en Monzén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a presentar a la mayor brevedad posible un anteproyecto
de construccién, una vez que el Ayuntamiento de Monzén haya puesto a disposicién del Gobierno el terreno o terre-
nos apropiados que permitan la construccién de un segundo instituto pdblico».

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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3.1.1.2. EN COMISION

Aprobacion por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposi-
cion no de Ley nom. 67/21, sobre el abordaije de la crisis con perspectiva de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 67/21, sobre el abordaje de la crisis
con perspectiva de género, que se inserta a continuacién, aprobada por la Comisién Institucional y de Desarrollo
Estatutario.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 3 de mayo de 2021, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 67/21, sobre el abordaje de la crisis con perspectiva de género, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Realizar un informe de impacto de género sobre las medidas consensuadas en el pacto de reconstruccién para
introducir los factores correctores necesarios que eviten ahondar en desigualdades por género.

2. Analizar y publicitar los recursos de cuidado puestos en marcha a través de las subvenciones y recursos publi-
cos para posibilitar su uso por la poblacién e identificar e implementar posibles mejoras, especialmente en aquellas
zonas del ferritorio que presenten déficit en esta materia.

3. Poner en marcha las iniciativas aprobadas en estas Cortes en materia de corresponsabilidad, cuidados y pro-
teccién de las victimas de explotacién sexual en un plazo de tres meses e informar a estas Cortes de las actuaciones
realizadas.

4. Impulsar un programa de apoyo y asesoramiento a las mujeres temporeras al que puedan recurrir en caso de
ser victimas de violencia machista.

5. Trasladar al Gobierno de Espafia en los foros adecuados la revisién de las politicas de extranjeria desde la
perspectiva del respeto a los derechos humanos que luchen contra su exclusién y abuso en el mercado laboral y el
desarrollo de unas politicas publicas estatales que creen alternativas para las trabajadoras migrantes en situacién
administrativa irregular y que las proteja de la trata y la prostitucién para salir de la pobreza.»

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Presidente de la Comisién
ALVARO BURRELL BUSTOS

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 5 de mayo de 2021, ha admitido a tramite las Proposiciones no
de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramitacién
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por los Grupos Parlamentarios proponentes.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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Proposicion no de Ley nom. 200/21, sobre la morosidad del Gobierno de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis Maria Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la sic?uiente Proposicién no de Ley sobre
la morosidad del Gobierno de Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén,

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los principios de estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera del sector pdblico son pilares fundamen-
tales del crecimiento econémico y el bienestar social de acuerdo con el articulo 135 de la Constitucién espafiola y la
Ley Orgdnica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En los Gltimos afos
se han venido realizando importantes esfuerzos para el control de la morosidad de las Administraciones Piblicas.
Asi, en el afio 2013 se aprobé la Ley Orgénica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial
en el sector pUblico, que establecié la vinculacién del principio de sostenibilidad financiera con la sostenibilidad de
la deuda comercial, y recoge la aplicacién de un conjunto de medidas, progresivas y automdticas, encaminadas a
garantizar el cumplimiento por las Administraciones Piblicas de la normativa en materia de morosidad.

Asimismo, en el afio 2014 se aprobé el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, modificado por el Real Decreto
1040/2017, de 22 de diciembre, por los que se desarrolla la metodologia de célculo del periodo medio de pago
a proveedores de las Administraciones Pogicas y las condiciones y el procedimiento de retencién de recursos de
los regimenes de financiacién, previstos en la Ley Orgdnica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera. El Real Decreto 635/2014 desarrollé lo previsto en la citada ley orgénica respecto al
concepto de periodo medio de pago a proveedores, la metodologia a seguir para su célculo y el procedimiento a
aplicar para para la eventual retencién de los recursos del sistema de financiacién y el pago directo de la Adminis-
tracién general del Estado a los proveedores de las comunidades auténomas y entig/odes locales.

El Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, aclaraba la diferencia entre el concepto del periodo medio de
pago a proveedores al que se refiere la Ley Orgdnica 2/2012, de 27 de abril, y el plazo méximo de pago a provee-
dores que se establece en la normativa en materia de morosidad regulado en ra Ley 3/2004, de 29 de diciembre.
El primero es el intervalo temporal en el que cada administracién deudora debe hacer frente a las deudas con sus
proveedores, computado como plazo medio, cuyo incumplimiento da lugar a que adopcién de las medidas previstas
en la citada ley orgdnica para el aseguramiento de parte del pago, y que no modifica las circunstancias de ninguna
obligacién individual. Por el contrario, el segundo constituye un intervalo de tiempo sujeto a precisas reglas de cdl-
culo establecidas en la Ley 3/2004, para el pago de las operaciones comerciales, cuyo incumplimiento provoca el
devengo automdtico de intereses de la deuda impagada desde el transcurso del plazo de pago aplicable.

La morosidad de la Administracién piblica supone un grave problema para los proveedores, ya que tienen que
soportar los costes de ofrecer los bienes o servicios que adquiere el sector piblico durante meses hasta que final-
mente las administraciones pagan. Durante la crisis COVID las comunidades auténomas, que ha recibido un extra
de financiacién para hacer frente a la crisis sanitaria y las consecuencias derivadas de la misma, han realizado
un importante avance en la reduccién de los periodos g/e pago, y por primera vez desde 2012, cuando empezé a
contabilizarse el periodo de pago y a vigilar a las administraciones incumplidoras, cumplen con la ley de pago a
Froveedores y abonan sus facturas en menos de 30 dias, reduciendo el periodo medio de pago a proveedores de
as administraciones piblicas un 40%.

Solo cuatro comunidades auténomas mantienen un periodo de pago superior a los 30 dias que marca la ley entre
las que destaca especialmente Aragén que supera los 40 dias de retraso en el pago a sus proveedores, llegando a
un periodo medio de 48,58 dias en el mes de febrero de 2021.

Desde noviembre de 2019 la Comunidad Auténoma de Aragén no ha cumplido ni un solo mes el plazo maximo
de pago a proveedores, de 30 dias, lo cual perjudica seriamente a la supervivencia de las empresas proveedoras
de Eienes y servicios a la comunidad auténoma.

Cepyme Espafia ha urgido al pago de la deuda de las Administraciones piblicas con los proveedores, en un
momento en el que estdn cerrando 300 empresas al dia, y en la que hay incertidumbre sobre la cuantia y los plazos
de las ayudas directas.

Por todas estas circunstancias, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a cumplir los plazos establecidos por la Ley Orgdnica
9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector piblico, para mantener el periodo
medio de pago a proveedores por debajo del plazo maximo fijado en la normativa de morosidad, y a ogiﬁzor las
operaciones de pago pendientes con el oLieﬁvo de contribuir a la sostenibilidad de los proveedores de la comunidad
auténoma y dotar de fi)quidez a dichas empresas.

Zaragoza, 27 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS MARIA BEAMONTE MESA
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Proposicion no de Ley num. 201/21, sobre el ejercicio de acciones legales por par-
te del Gobierno de Aragon para que el Gobierno de Espaia proceda a la devolu-
cion del IVA correspondiente a la liquidacion del impuesto del ejercicio 2017.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis Maria Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el ejercicio de acciones legales por parte del Gobierno de Aragén para que el Gobierno de Espafa proceda a la
devolucién del IVA correspondiente a la liquidacién del impuesto del ejercicio 2017, solicitando su tramitacién ante
el Pleno de las Cortes de Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Espafia adeuda a la Comunidad Auténoma de Aragén 80 millones de euros correspondientes a
la liquidacién del impuesto sobre el valor afiadido del ejercicio 2017, cantidad que el Ministerio de Hacienda se
niega a devolver a la comunidad auténoma.

En febrero de 2020 el Presidente Javier Lambdn afirmaba que «no puede ser que los Gobiernos de Espafa
decidan unilateralmente la ruptura de pactos, del cumplimiento de las leyes y sean permanentemente desleales con
las comunidades auténomas», a la par que proclamaba que era su obligacién defender el interés de la comunidad
auténoma «que, ademds, cumplo con devocién, porque no hay argumentos politicos y juridicos que nos hagan re-
signarnos a perder los 80 millones de euros correspondiente a esa recaudacién del IVA, que son de los aragoneses
y de la Comunidad Auténoma de Aragéns.

En estas mismas declaraciones el Presidente Lambdn anunciaba una demanda judicial para recuperar la deuda
del IVA, anuncio que ratificaba el dia 19 de febrero de 2020 la Consejera Portavoz del Gobierno, la Sra. Pérez, en
la rueda de prensa tras el Consejo de Gobierno en la que llegé a afirmar que los Aragoneses «no tenemos que estar
en una situacién de vasallaje ante el Gobierno de Espafias.

Tras todas estas declaraciones el dia 8 de abril del 2021 y a requerimiento del grupo Parlamentario Popular,
sobre las actuaciones llevadas a cabo hasta el momento para solicitar la devolucién de 80 millones de IVA, Conse-
jero de Hacienda respondia que hasta el momento el Gobierno de Aragén ha remitido una carta a la Ministra de
Hacienda instando a dicha devolucién firmada el 4 de febrero de 2020 y se ha efectuado un requerimiento previo a
la via contenciosos administrativa. Pero el anuncio de una demanda judicial, el dia 8 de abril se limitaba a un simple
«Se ha solicitado informe a los Servicios Juridicos sobre la procedencia del ejercicio de acciones legales».

El dia 27 de abril se hizo piblico que el Tribunal Supremo ha fallado en Sentencia de 19 de abril de 2021, a
favor del recurso presentado en octubre, por la Junta de Castilla y Leén, obligando al Estado a pagar a esta Comu-
nidad Auténoma los 182 millones de euros que se le adeudaban de IVA de la liquidacién de 2017.

Esta sentencia abre la puerta a que todas las CC.AA. puedan reclamar el IVA adeudado por el Estado via judicial
con una resolucién favorable a las CC.AA.

Por todas estas circunstancias, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a interponer un recurso contencioso-administrativo al Gobierno
de Espafia, ante el Tribunal Supremo, para reclamar las cantidades debidas a la comunidad en la liquidacién del
sistema de financiacién autonémica de 2017 correspondientes al IVA, que suma 80 millones de euros.

Zaragoza, 27 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS MARIA BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley num. 202/21, sobre el fortalecimiento del tejido bancario en
el territorio aragonés.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en
el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley
sobre al fortalecimiento del tejido bancario en el territorio aragonés, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la
Cdmara.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

A finales del afio 2020, Espafia contaba con una red de oficinas bancarias que alcanzaba las 22.589; en Arc-
gén habia 174 en la provincia de Teruel, 209 en la de Huesca y 572 en la de Zaragoza, es decir, un total de 955
oficinas, que significaban apenas un 4,2% del total de las oficinas del pais.

Como antecedente necesario para comprender la relevancia de los datos, debemos recordar que, en diciembre
de 2010, cuando las estructuras se iban ajustando a la situacién derivada de la crisis financiera de 2008, Espaiia
disponia de 43.164 oficinas bancarias, de las que 233 estaban en Teruel, 333 en Huesca y 1124 en Zaragoza.

Estos datos oficiales del Banco de Espaiia, aun estando sin actualizar a lo que llevamos del afio 2021, ponen en
evidencia que en Aragén hemos perdido 735 puntos de atencién de servicios bancarios. Solo en diez afios, hemos
perdido un 43% de las oficinas bancarias, casi la mitad.

Si analizamos ahora la poblacién de Aragén, vemos que mantiene una dindmica distinta, pues hoy contamos con
1.328.753 habitantes, cuando en el afio 2010 éramos 1.344.000. A pesar del descenso, la poblacién se mantiene
ciertamente estable, pero se enfrenta a otras amenazas que no podemos obviar:

— El 21,7% de la poblacién, en el afio 2020, tiene mds de 65 afios. En 2010 era de 19,8%.

— El indice de «sobreenvejecimiento» es del 20% (ratio de > 85 sobre mayores de 65). En 2010 era del 15,6%.

Estos datos revelan que la estructura del medio rural y la dindmica territorial de poblaciones sigue viéndose ate-
nazada por cambios demogrdficos, y que estanos afectados por una tendencia que parece estar fuera del control del
gobierno autonémico.

Llevamos ya varios afios hablando en las Cortes de asuntos tan relevantes como la despoblacién o la denominada
«Espafia vaciada»; hemos debatido muchas veces sobre cémo asentar poblacién en nuestro territorio. La solucién no
es univoca ni fécil, pero es evidente que el mapa o la oferta de servicios que tenga una zona si puede ser determi-
nante para no abandonar un nicleo rural; servicios como los sanitarios, los postales, los de telecomunicaciones, los
administrativos y, por supuesto, los bancarios.

Conocemos las enormes ventajas que nos ofrecen la administracién electrénica y la digitalizacién, pero no siem-
pre pueden suplir determinados tipos de servicios. Algunos, como el dinero en efectivo, resultan muy obvios. Otros
no tanto. Un aragonés de cierta edad, con dificultades para acceder a la nueva tecnologia, se adapta més despacio
a los cambios y sigue necesitando una atencién personal y local.

Hay muchos servicios de valor afiadido que no son posibles de ser realizados del mismo modo a través de apli-
caciones informdticas o de «contact centers telefénicos, aun siendo estos apoyos importantes y bienvenidos.

Estamos convencidos por ello de que el modelo de vertebracién del territorio corre en este contexto en paralelo al
de no exclusién financiera, y creemos que debemos atajar desde el Gobierno de Aragén una dindmica empobrece-
dora del territorio.

El Gobierno de Aragén debe asumir por lo tanto este asunto como un reto formidable antes de que sea demasiado
tarde. Las entidades financieras deben asumir sus propios retos empresariales y una importante presién regulatoria,
que viene de Europa, que les fuerza a ratios de eficiencia muy exigentes. La reduccién de oficinas responde a un
mandato de la Administracién que el sector bancario ha debido ejecutar a lo largo de estos afios, en ocasiones a
disgusto, por perder puntos de venta y de conexién con sus clientes.

Han nacido en paralelo servicios auxiliares como canal alternativo como cash back en comercios (en tpvs) o dife-
rentes tipos de cajeros automdticos con innumerables funciones, que abarcan desde ingresos en efectivo a pago de
tributos.

Sin embargo, debemos preguntarnos si ese es un modelo sostenible en el largo plazo, y si debe o puede ser
adoptado por una poblacién desatendida en nicleos poblacionales abandonados a su suerte, muy envejecida y que
necesita a todas luces disponer de una oficina bancaria.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1.— Buscar las posibilidades de cooperacién de la Administracién autonémica con las entidades financieras
dispuestas a luchar por nuestro ferritorio en su oferta de servicio bancario a los aragoneses firmando a tal efecto un
convenio de colaboracién con las mismas.

2.— Reconocer el cardcter vertebrador de dichos servicios bancarios en nuestro territorio y adoptar el compro-
miso del Gobierno de Aragén para proteger dicho mapa de servicios bancarios a los aragoneses, y en especial a
los més vulnerables.

3.— Apoyar con todos los medios que tiene la Administracién autonémica a su disposicién la retencién o mante-
nimiento cﬁe oficinas bancarias en nicleos poblacionales afectados por despoblacién, envejecimiento o empobreci-
miento de su poblacién, adoptando todas las medidas oportunas.

Zaragoza, 27 de abril de 2021.

El Portavoz
LUIS M. BEAMONTE MESA
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Proposicion no de Ley num. 206/21, sobre el grado de cumplimiento de las bases
para un pacto por la educaciéon en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre el grado de cumplimiento de las bases para un pacto por ?o educacién en
Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Consejo Escolar de Aragén (méximo érgano de participacién de la comunidad educativa) llegé en 2016 a
un Pacto Social por la Educacién que incluia 249 acciones relativas a la calidad, la equidad, la planificacién y la
participacién educativa.

Tomando como base este Pacto Social por la Educacién, se puso en marcha en las Cortes de Aragén durante la
pasada legislatura una Comisién especial de estudio por un pacto por la educacién. Tras los trabajos realizados en
esta comisién se alcanzé, en marzo de 2019, la firma del documento «Bases para un pacto por la educacién en Ara-
gén», consensuado por parte de todos los grupos parlamentarios con representacién en las Cortes en ese momento.

Este documento refleja el acuerdo existente sobre algunos compromisos elementales en el dmbito educativo que
habrian de servir para avanzar hacia la educacién del futuro con independencia de «la composicién del arco par-
lamentario» resultante de los sucesivos comicios electorales, y sitéa la calidad y la equidad como ejes vertebradores
del sistema educativo.

El documento presenta 8 acuerdos concretos en materia de equidad y 9 en relacién con la calidad. Hay también
5 medidas para el profesorado, 2 para la educacién infantil, 7 para la formacién profesional y 10 para la educacién
rural.

Se incluye también un compromiso para ir incrementando la financiacién destinada a educacién, tanto en porcen-
taje respecto del presupuesto total de la comunidad como frente al producto interior bruto.

Habiéndose cumplido ya dos afios desde la firma de este documento, es momento de comprobar si las politicas
educativas impulsadas desde el Gobierno de Aragén satisfacen los compromisos alcanzados. Es momento de verifi-
car los avances producidos, asi como los elementos que necesitan mayor empuje.

Tras el terrible impacto de la pandemia, comienza a vislumbrarse con optimismo el horizonte, por lo que es nues-
tra obligacién seguir empujando la mejora constante de nuestro sistema ecs)ucotivo a través de la mejor herramienta
existente para ello: el consenso politico.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Evaluar el avance producido durante esta |egi3c1tura en relacién con los acuerdos incluidos en las «Bases para
un pacto por la educacién en Aragéns.

2. Remitir a las Cortes de Aragdn, en el plazo maximo de 6 meses, un informe que incluya el resultado de esta
evaluacién, asi como todos los datos obijetivos pertinentes para la misma.

Zaragoza, 28 de abril de 2021.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley num. 208/21, sobre el pago de los 750 millones de euros en
que se cuantifica el perjuicio causado a las entidades locales por el desplazamien-
to de ingresos de IVA del mes de diciembre de 2017.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis Maria Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el pago de los 750 millones de euros en que se cuantifica el perjuicio causado a las entidades locales por el despla-
zamiento de ingresos de IVA del mes de diciembre de 2017, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En agosto de 2019, el Gobierno de Espafia afirmé que un gobierno en funciones no podia actualizar el sistema
de financiacién autonémica ni local. Para justificar esta posicién esgrimié un inexistente informe de la Abogacia del
Estado que mds adelante rebajé al nivel de consultas verbales.
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Posteriormente, en octubre de 2019, anuncié que si procederia a actualizar los pagos de las entregas a cuenta
de las comunidades auténomas y entidades locales, tras haber desaparecido de manera misteriosa, y electoralista,
los supuestos impedimentos |egares que esgrimia meses antes.

esar de este anuncio, en el afio 2020, la Ministra Montero llego a afirmar (rueda de prensa posterior al Con-
sejo de Ministros de 28 de enero de 2020) que no devolveria los 2.500 millones del IVA de 2017 a las CC.AA.
y dijo que esa cantidad «no existia». Negativa que extendié a las entidades locales en la sesién de la Comisidn
Nacional de Administracién Local celebrada el dia 10 de febrero de 2020.

Un afo después, el Tribunal Supremo ha avalado que Sénchez y Montero discriminaron a las CC.AA. y las enti-
dades locales al decidir, conscientemente, no atender sus obligaciones legales y no pagarles el IVA que les adeuda
del ejercicio 2017.

Asi, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal ha estimado el recurso planteado en 2020 por
la Comunidad Auténoma de Castilla y Ledn y la sentencia N.° 528/2021, de 19 de abril, establece los siguientes
hechos como cosa probada:

1. Se vulneré el derecho a la autonomia financiera de comunidades auténomas —por tanto, también la de las
entidades locales— que consagra la Constitucién espafiola (articulos 140, 142 y 156).

2. El Gobierno no aplicé (3 principio de |eo|to<finstitucionc| en la actuacion de las Administraciones Piblicas
(articulo 3.1.e/ de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Piblico) que en relacién con el
articulo 103 de la Constitucién habria exigido que atendiese la reclamacién de Castilla y Ledn

3. El Estado llevo a cabo durante 2019, ante la reclamacién de Castilla y Ledn, iniciativas que indicaban que
asumia que procedia la compensacién.

Por lo expuesto, ante la rotundidad de la sentencia de la Sala Il del Tribunal Supremo y ante este comportamiento
absolutamente contrario a la ley y desleal con las entidades locales, que desde hace afios han contribuido de manera
esencial a reducir el déficit de nuestro pais, del Gobierno de Espaia, el Grupo Parlamentario Popular presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Exigir al Gobierno de Espafia que cumpla la ley y haga efectivo el pago de los 750 millones de euros en
3ue se cuantifica el perjuicio causado a las entidades locales por el desplazamiento de iné;resos de IVA del mes de

iciembre de 2017 y su incidencia en la liquidacién anual de la participacién de las entidades locales en los tribu-
tos del Estado (participacién en los ingresos del Estado). Este pago no constituye ninguna dédiva o favor hacia las
entidades locales, sino el pago de una deuda que el Gobierno mantiene desde hace gos afios con todos los vecinos
de los municipios, provincias, cabildos y consells de Espaiia.

2. Exigir al Gobierno de Espafa que deje de discriminar a las entidades locales y ponga en marcha el fondo
para la reconstruccién local de 4.000 millones de euros y el fondo para paliar el déficit del transporte piblico local
de 1.000 millones de euros y, por dltimo, que permita a los ayuntamientos y diputaciones aragonesas gestionar el
14,6% de los fondos de recuperacién europeos.

3. Instar al Gobierno de Espafia a presentar un proyecto de ley de modificacién del actual sistema de financiacién
local que aporte seguridad juridica y una financiacién adecuada a las entidades locales.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Portavoz
LUIS MARIA BEAMONTE MESA

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 185/21, sobre fondos Leader.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposi-
cién no de Ley nim. 185/21, sobre fondos Leader, publicada en el BOCA nim. 125, de 28 de c%ril de 2021, cuyo
texto se inserta a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 185/21, sobre
fondos Leader.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:
«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:
1.— Mantener la financiacién de los fondos Leader.

2.— Mantener los 20 grupos Leader existentes actualmentes.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 190/21, sobre la presenta-
cion de IRPF por perceptores de ERTE.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Propo-
sicién no de Ley nim. 190/21, sobre la presentacién de IRPF por perceptores de ERTE, publicada en el BOCA nim.
127, de 4 de mayo de 2021, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 190/21, sobre
la presentacién de IRPF por perceptores de ERTE.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, tras «instan al Gobierno de Aragén para que», el siguiente texto: «, en coherencia con su respaldo a
aquellos colectivos afectados por los ERTE, ».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 198/21, sobre la reestruc-
turacion de la atencion primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite las enmien-
das presentadas por el G.P. Vox en Aragén y por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 198/21, sobre la reestructuracién de la atencién primaria, publicada
en el BOCA nim. 127, de 4 de mayo de 2021, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
198/21, sobre la reestructuracién de la atencién primaria, presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Luida Aragén (G.P. Mixto).

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir los puntos 1,2 y 3 de la propuesta por los siguientes puntos:

«1. Abordar una restructuracién de la Atencién primaria una vez escuchadas las reivindicaciones de los legitimos
representantes de los profesionales sanitarios, en organizaciones colegiales, sindicales y en sociedades cientificas.

2. Avanzar en una mejor gestién de las agendas de médicos y enfermeras que garanticen, para aquellas consul-
tas asistenciales de “pacientes no complejos”, un tiempo no inferior a 7 minutos por paciente.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 4 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 198/21, sobre
la reestructuracién de la atencién primaria.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Incrementar la formacién en las y los profesionales de atencién primaria aumentando la coordinacién en los
diferentes equipos.

2. Mejorar los procesos de entrada a la atencién primaria contando con el personal de admisién y enfermeria.

3. Aumento progresivo de las citas disponibles a través de la plataforma de Salud Informa para reducir la demora
en la atencién programada (o no demorable).

4. Establecer una mejora en los mecanismos de informacién con las y los usuarios de atencién primaria para
incrementar y mejorar su participacién y atencién en el sistema publico.

5. Seguir apostando por la inversién tecnoldgica en recursos que permitan que la consulta telemética sea un me-
canismo dgil de comunicacién para una convivencia con la consulta presencial.
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6. Abundar en la simplificacién burocrética en aquellos trdmites distintos de actos clinicos en cada nivel asisten-
cial para facilitar la tarea de los profesionales de atencién primaria.

7. Poner en valor la importancia de la atencién primaria como eje fundamental del sistema sanitario piblico a tra-
vés de la realizacién de campafias institucionales para sensibilizar a la poblacién sobre la tarea que estdn llevando
a cabo.

8. Dotar de presupuestos necesarios a atencién primaria para garantizar una asistencia de calidad».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nim. 199/21, sobre el proyec-
to y construccion de un segundo instituto publico de enseiianza en Monzén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite las enmien-
das presentadas por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 199/21, sobre el proyecto
y construccién de un segundo instituto pdblico de ensefianza en Monzén, publicada en el BOCA nim. 127, de 4 de
mayo de 2021, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
199/21, so%re el proyecto y construccién Se un segundo instituto piblico de ensefianza en Monzén, presentada
por el G.P. Vox en Aragén para su debate en el Pleno.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto de la proposicién no de ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén que se incluya en el futuro plan de infraestructuras educa-
tivas la construccién de un segundo instituto publico que pueda acoger un centro publico integrado de formacién
profesional para dar cobertura al Alto Aragén Orientcﬂ».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 4 de mayo de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
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ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Diputados de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 199/21, sobre
el proyecto y construccién de un segundo instituto piblico de ensefianza en Monzén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a solicitar a la mayor brevedad posible al Ayuntamiento de
Monzén la puesta a disposicién de suelo piblico para poder iniciar el anteproyecto de construccién de un segundo
instituto pdblico».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 5 de mayo de 2021, ha admitido a trémite las Proposiciones no
de Ley que figuran a continuacidn, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramitacién
ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Proposicion no de Ley num. 203/21, sobre el turno de oficio en la Justicia y la va-
cunacion, para su tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.° Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el turno de oficio en la Justicia y la vacunacién, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Hace un afio, el mundo entero se sorprendia con las noticias que llegaban sobre un nuevo virus en China. Apenas
un mes después, ese virus, el SARS-CoV-2, paralizaba la vida de todas las naciones, y causaba verdaderos estragos
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y dolor. Frente a ello, todos los ciudadanos han respondido con responsabilidad ante la situacién que hemos vivido
y que estamos viviendo, y el cumplimiento de las medidas sanitarias, sociales y deméds que han establecido las Ad-
ministraciones publicas han sido la ténica general de estos Gltimos doce meses.

Y ahora, mds cre un afio después, podemos celebrar que el proceso de vacunacién que se estd llevando a cabo estd
dando resultados positivos, que los casos de contagios estdn reduciéndose y que, pese a que bien es cierto que el
proceso va mds despacio que lo que todos deseariamos, es necesario para vencer al coronavirus.

Sin embargo, ese proceso de vacunacién, ademds de no ir todo lo rdpido que deseariamos, estd siendo desorde-
nado y estd dejando a muchas personas de lado.

En la actualidad, entre ofros, se estdn vacunando colectivos considerados «esenciales», y, sin embargo, se estdn
excluyendo de esa vacunacién a otros colectivos que, por motivos que desconocemos, no han sido consigerodos asi.

Durante la primera declaracién del estado de alarma, durante el confinamiento de marzo a mayo de 2020, la
Administracién de Justicia fue considerada servicio esencial, manteniéndose abiertos juzgados y tribunales y demds
edificios judiciales para garantizar los servicios asistenciales que amparan a todos los ciudadanos y sus (Ierechos
reconocidos en nuestra Constitucién, especialmente el reconocido en el articulo 24.2, el derecho a la tutela judicial
efectiva.

Un sector esencial en el funcionamiento de la Justicia es el del turno de oficio y el de sus profesionales liberales
que lo prestan casi, y lo reitero, CASI de manera benévola.

En ningn momento esos profesionales liberales dejaron de actuar en asistencia de aquellos ciudadanos que lo
necesitaban. En la octuolidocﬁ l6gicamente, lo siguen prestando, teniendo que acudir a comisarias, centros peniten-
ciarios, jugados y por supuesto reunirse fisicamente con sus «promocionados» ya que en muchos casos no es posible,
por falta de medios de esas personas, la videoconferencia. Y a veces todo en el mismo dia y desplazdndose en
transporte publico.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, de forma prioritaria y urgente, tome las medidas ne-
cesarias para incluir a los profesionales que prestan servicios en el turno de oficio en el proceso de vacunacién que
se estd llevando a cabo actualmente, en virtud del cardcter de servicio esencial que prestan en la Administracién de
Justicia.

Zaragoza, 27 de abril de 2021.

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nom. 204/21, sobre la inclusion como beneficiarias de las
ayudas establecidas en las Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional
para el periodo 2022-2027 de las comarcas de Campo de Belchite, Campo de Da-
roca, Comarca del Aranda y Ribera Baja del Ebro, para su tramitacion ante la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos y Administracion Poblica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis Maria Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la inclusién como beneficiarias de las ayudas establecidas en las Directrices sobre ayudas estatales de finalidad re-
gional para el periodo 2022-2027 de las comarcas de Campo de Belchite, Campo de Daroca, comarca del Aranda
y IEilbercu Baja del Ebro, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracion
Pablica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comisién Europea aprobd, el 19 de abril, el texto definitivo de las Directrices sobre ayudas estatales de finali-
dad regional para el periodo 2022-2027, incluyendo a las provincias de Cuenca, Soria y Teruel entre los territorios
susceptibles de beneﬁcicrse de ayudas destinadas a las empresas con el objetivo de compensar las desventajas
competitivas que provoca la despoblacién. Con este paso, las empresas de Cuenca, Soria y Tervel —las tres pro-
vincias espafiolas con densidades de poblacién inferiores a los 12,5 hab/km?— se equipardn a las regiones mds
despobladas de Suecia, Finlandia y Noruega, pudiendo beneficiarse de ayudas de Estodpo equivalentes a un 20%
de |Fz>s costes laborales.

El hecho de que el 95,7% del tejido productivo de Cuenca, Soria y Teruel se concentre en microempresas y au-
ténomos resulté fundamental para demostrar ante la Comisién Europea que las grandes beneficiarias de las ayudas
serian las empresas mds cercanas al territorio y las que consiguen asentar poblacién en las localidades de menor
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tamafio y que se enfrentan a especiales dificultades y precisan de instrumentos de cohesién ferritorial, como es la
fiscalidad diferenciada.

Los Gobiernos de Aragén, Castilla y Leén y Castilla-La Mancha llevaban meses haciendo un frente comdn con el
objetivo de designar a las provincias de Soria, Teruel y Cuenca como susceptibles de recibir estas ayudas. El docu-
mento aprobado, que alin debe ser publicado en el Diario Oficial de la Unién Europea, deja abierta la puerta a que
un Estacﬁ) miembro incluya una modificacién del mapa de ayudas regionales vigente en la qctuolidotfporo incluir
entre las zonas susceptibles de recibir estas subvenciones a las dreas que se incluirdn en la préxima Directiva 2022-
2027 y que permitird que las provincias poco pobladas, entre las que entrarian Teruel, Soria y Cuenca, reciban las
ayudas para las empresas de las que estdn excluidas en la actualidad. Estas ayudas permitirdn a las empresas en
estas zonas tener acceso a la exencién de hasta un 20% en los costes laborales.

La modificacién de las directrices incluye la posibilidad de que zonas contiguas a estas provincias también afec-
tadas por la despoblacién (con menos de 12,5 kilémetros cuadrados) se bene?icien de las mismas ayudas, siempre
que el Estado miembro asi lo designe.

En Aragén, y concretamente en la provincia de Zaragoza, hay varias comarcas limitrofes con las provincias de
Teruel y Soria que tienen una densidad de poblacién inferior a 12,5 hab/km?2, como Campo de Belchite (4,40 hab/
km?), Campo de Daroca (4,97 hab./km?), comarca del Aranda (11,66 hab./km?), Ribera Baja del Ebro (8,54 hab./
km2), y que son susceptibles de beneficiarse de las ayudas que se establecen en las Directrices sobre ayudas estatales
de finalidad regional para el periodo 2022-2027.

Por estas circunstancias, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a designar como benefi-
ciarias de las ayudas establecidas en las Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el periodo
2022-2027 a las comarcas de Campo de Belchite, Campo de Daroca, Comarca del Aranda y Ribera Baja del Ebro,
limitrofes con las provincias de Soria y Teruel y cuya densidad de poblacién es inferior a 12,5 habitantes/km?, per-
mitiendo la aplicacién de una fiscalidad diferenciada en estas comarcas.

Zaragoza, 27 de abril de 2021.

La Portavoz

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nom. 205/21, sobre el Programa de Cloud Computing,
para su tramitacion ante la Comision de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
siguiente Proposicién no de Ley sobre el Programa de Cloud Computing, solicitando su tramitacién ante la Comisién
de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La computacién en la nube (o cloud computing) se esta convirtiendo en el estilo de disefio dominante para nuevas
aplicaciones y para la adecuacién de una gran cantidad de aplicaciones ya existentes, facilitando y flexibilizando
los despliegues tanto de infraestructuras como de herramientas y componentes para el desarrollo 4gil de aplicaciones
y servicios.

El pasado afio, la Fundacién Universitaria San Pablo CEU anuncié un nuevo Programa de Cloud Computing en
colaboracién con Amazon Web Service Educate, dentro del Amazon Web Service, que proporciona a estudiantes y
docentes los recursos necesarios para acelerar el aprendizaije relacionado con la nube.

Amazon Web Services (AWS) es un proveedor de servicios en la nube que nos permite disponer de almacena-
miento, recursos de computacién, aplicaciones méviles, bases de datos y otros servicios de cloud computing, es decir,
permite hacer uso de estos servicios sin fener que realizar inversiones en infraestructuras.

El mencionado programa tiene como objetivo formar a los trabajadores del futuro dotdndoles de nuevas oportu-
nidades profesionales en tecnologias cloud computing avanzadas y altamente demandadas, tanto en Espafia como
en ofros paises de habla hispana. La integracién de un curriculo centrado en la nube y alineado con las necesidades
profesionales contribuird a preparar a los estudiantes para un mundo laboral cambiante y creard una nueva genera-
cién de talento altamente capacitado.

Esta colaboracién ofrece a los alumnos acceso a contenido disefiado para introducir la tecnologia en la nube, que
impulsa la innovacién en campos como la inteligencia artificial, el reconocimiento facial y de voz, gaming o avances
médicos, entre ofros. Ademds, AWS Educate cuenta con una bolsa de trabajo que permite a los estudiantes buscar
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y presentar sus candidaturas a miles de vacantes laborales y becas basadas en el cloud y ofrecidas por Amazon y
otras empresas de todo el mundo.
Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a que impulse la colaboracién con Amazon Web Services
para la implantacién de un programa de cloud computing en la Universidad de Zaragoza, en aras de colocar a
Aragén a la vanguardia en la formacién de profesionales en tecnologias cloud computing avanzadas.

Zaragoza, a 28 de abril de 2021.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Proposicion no de Ley num. 207/21, sobre la importancia de reabrir el Centro de
Interpretacion de la Reserva Natural de las Saladas de Chiprana, para su tramita-
cion ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Luis M.® Beamonte Mesa, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la importancia de reabrir el Centro de Interpretacién de la Reserva Natural de las Saladas de Chiprana, solicitando
su tramitacién ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las Saladas de Chiprana constituyen una Reserva Natural del Bajo Aragén-Caspe de gran singularidad e impor-
tancia a nivel ambiental y turistico para el municipio de Chiprana. Cuentan con un Centro de Interpretacién, donde
de manera sencilla y muy visual informan a sus visitantes sobre las caracteristicas de las Saladas para que puedan
conocer la gran riqueza natural y patrimonial de este espacio protegido.

Este afio, la Directora General de Cambio Climético y Educacién Ambiental del Gobierno de Aragén, Marta de
Santos, ha decidido que este Centro de Interpretacién no abra sus puertas, lo cual afecta negativamente al turismo y
desarrollo de este municipio.

El principal motivo que se da es una menor afluencia de visitantes en el Centro. Esto se debié a que el afio pa-
sado vivimos una situacién excepcional de pandemia que paralizé practicamente por completo los desplazamientos
y, ademds, al escaso interés que la DGA ha manifestado ante las continuas demandas que se han hecho desde el
Ayuntamiento de Chiprana para favorecer la promocién y publicidad de este paraje natural e incentivar las visitas
entre los centros escolares.

Si realmente se quieren poner soluciones a la despoblacién de nuestros municipios, acabar con centros que favo-
recen el turismo de la zona no es lo més conveniente.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a reabrir el Centro de Interpretacién de las Saladas de
Chiprana y todos aquellos que no hayan podido abrirse ya que son vitales para proteger las reservas naturales de
Aragén y concienciar a la ciudadania sobre su relevancia.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Portavoz

LUIS M.? BEAMONTE MESA

Proposicion no de Ley nUm. 209/21, sobre la referencia a la declaracién conjunta en
el Plan de Recuperaciéon, Transformacion y Resiliencia remitido a Bruselas, para su
tramitacion ante la Comision de Hacienda, Presupuestos y Administracion Publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Daniel Pérez Calvo, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de con-
formidad con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la
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siguiente Proposicién no de Ley sobre la referencia a la declaracién conjunta en el Plan de Recuperacién, Transfor-
macién y Resiliencia remitido a Bruselas, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos y
Administracién Pdblica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Espafia, en el Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia remitido a Bruselas, incluye en
el apartado 28 La adaptacién del sistema impositivo a la realidad del siglo XXI. En dicho apartado consta que:

Los objetivos que se persiguen con la reforma del sistema tributario espafiol son hacerlo més equitativo, progre-
sivo y justo, al mismo tiempo que se profundice en el disefio de una fiscalidad verde, se incorpore la perspectiva de
género y se potencien politicas publicas de interés general, como la proteccién de la salud. Un sistema tributario mo-
derno no debe servir exclusivamente para procurar unos ingresos que financien el gasto publico, sino que debe con-
tribuir directamente a potenciar el impacto de las politicas publicas que se acometan, sirviendo de catalizador para
lograr transformaciones en dmbitos como la igualdad de género, la atencién a la discapacidad, la conservacién del
medioambiente o la proteccién de la salud. Por otro lado, se incluye la paulatina desaparicién de la reduccién por
tributacién conjunta mediante el establecimiento de un régimen transitorio, debido a que genera un desincentivo a la
participacién laboral del segundo perceptor de renta (principalmente mujeres).

Por todo lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a modificar el Plan de Re-
cuperacién, Transformacién y Resiliencia remitido a Bruselas suprimiendo del mismo la referencia a que la tributacién
conjunta del IRPF genera un desincentivo a la participacién laboral del segundo perceptor de renta, culpabilizando
asi principalmente a la mujer de ello.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 67/21, sobre el abordaje
de la crisis con perspectiva de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién Institu-
cional y de Desarrollo Estatutario ha admitido a tramite la enmienda presentada por los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés a la Proposicién no de Ley nim. 67/21, sobre el abordaje de la
crisis con perspectiva de género, publicada en el BOCA nim. 113, de 23 de febrero de 2021, cuyo texto se inserta
a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formulan la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 67/21, sobre el abordaje de la
crisis con perspectiva de género.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 2 de la Proposicién no de Ley por el siguiente:
«2. Analizar y publicitar los recursos de cuidado puestos en marcha a través de las subvenciones y recursos pu-
blicos para posibilitar su uso por la poblacién e identificar e implementar posibles mejoras».
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO
Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.

173/21, sobre el disefio de una estrategia de empleo para los colectivos mas afec-
tados por el desempleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 6 y 7 de abril de 2021, ha rechazado la Proposi-
cién no de Ley nim. 173/21, sobre el disefio de una estrategia de empleo para los colectivos mds afectados por el
desempleo, presentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 125, de 28 de abril de 2021.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 6 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

3.1.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Economia, Planificacion y Empleo de la Proposicion no
de Ley nUm. 108/21, sobre la elaboracion de un plan de medidas extraordinarias
para la disminucién de la tasa de paro juvenil.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 4 de mayo de 2021, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nim. 108/21, sobre la elaboracién de un plan de medidas extraordinarias para la disminu-
cién de la tasa de paro juvenil, presentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 118, de 23 de marzo
de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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Rechazo por la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposicion
no de Ley nim. 179/21, sobre el impulso por parte del Gobierno de Espaiia de una
ley marco de coordinacion de Policias Locales a nivel nacional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 3 de mayo de 2021, ha reche-
zado la Proposicién no de Ley nim. 179/21, sobre el impulso por parte del Gobierno de Espaiia de una ley marco
de coordinacién de Policias Locales a nivel nacional, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs) y publicada en el BOCA nim. 125, de 28 de abril de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por la Comisiéon de Economia, Planificacién y Empleo de la Proposicion no
de Ley num. 180/21, sobre la modificacion del Real Decreto Ley 5/2021 para be-
neficiar al sector de la nieve en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, en sesién celebrada el dia 4 de mayo de 2021, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nim. 180/21, sobre la modificacién del Real Decreto Ley 5/2021 para beneficiar al sector
de la nieve en Aragén, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) y publicada en el BOCA
nim. 125, de 28 de abril de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Rechazo por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposicion
no de Ley num. 182/21, sobre la ley de coordinacion de Policias Locales a nivel
nacional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 3 de mayo de 2021, ha recha-
zado la Proposicién no de Ley nim. 182/21, sobre la ley de coordinacién de Policias Locales a nivel nacional,
presentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 125, de 28 de abril de 2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN
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3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Interpelacion nom. 52/21, relativa a la politica general del Departamento de Cien-
cia, Universidad y Sociedad del Conocimiento respecto a la captacion y retencion
de talento investigador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 5 de mayo de 2021, ha admitido a trédmite la Interpelacién
nim. 52/21, relativa a la politica general del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento
respecto a la captacién y retencién de talento investigador, que figura a continuacién, presentada por el G.P. Popular.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 254.3 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Gaydn Sanz, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 252
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad
del Conocimiento la siguiente Interpelacién relativa a la politica general de su departamento respecto a la captacién
y retencién de talento investigador.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El potencial investigador e innovador de un territorio estd estrechamente relacionado con su potencial para atraer
retener personal investigador. Ademds, todos los expertos coinciden en que el talento, y no el capital, serd el factor
%lundamental en el siglo XXI para conectar la innovacién, la competitividad y el crecimiento.
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento para atraer
y retener talento investigador de excelencia en nuestra comunidad?

Zaragoza, 26 de abril de 2021.

La Diputada

PILAR GAYAN SANZ

V.°B.°

El Portavoz

LUIS M. BEAMONTE MESA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 5 de mayo de 2021, ha admitido a trdmite las Preguntas que
figuran a continuacién formuladas por las seforas y sefores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN



8784 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 131. 11 DE MAYO DE 2021

Pregunta num. 339/21, relativa a los motivos por los que, durante los fines de
semana Yy dias festivos, no se analizan las pruebas PCR realizadas en el Hospital
Obispo Polanco de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Sanidad, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los motivos por los que, durante los fines de semana y dias festivos, no se
analizan las pruebas PCR realizadas en el Hospital Obispo Polanco de Teruel.

ANTECEDENTES

Durante las Gltimas dos semanas, en el Hospital Obispo Polanco de Teruel no se ha procedido al andlisis de las
pruebas PCR a los enfermos ingresados en dicho hospital, con el potencial peligro que ello conlleva para el resto de
usuarios y el personal sanitario de dicho centro.

PREGUNTA

2Cudles son los motivos por los que, durante los dltimos fines de semana y el dia de San Jorge, como dia festivo
en Aragén, no se ha procedido al andlisis de las pruebas PCR realizadas a las personas que han sido ingresadas en
el Hospital Obispo Polanco de Teruel?

Zaragoza, 26 de abril de 2021.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 340/21, relativa a las ayudas para la movilidad del personal in-
vestigador.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Gaydn Sanz, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las ayudas para la movilidad de
personal investigador.

ANTECEDENTES

Entre las convocatorias de ayudas en materia de investigacién detalladas por el Departamento de Ciencia, Uni-
versidad y Sociedad del Conocimiento en el presupuesto de 2021, se recoge el lanzamiento de un programa de
movilidad para personal investigador predoctoral en formacién.

Por todo ello, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudndo tiene planeado la Consejeria de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento convocar las ayu-
das de este programa de movilidad?

Zaragoza, 26 de abril de 2021.

La Diputada
PILAR GAYAN SANZ

Pregunta niUm. 342/21, relativa al Proyecto CoviBlock.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Jara Bernués Olivén, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero
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de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente
Pregunta relativa al Proyecto CoviBlock.

ANTECEDENTES

El Instituto de Investigacién Sanitaria Aragédn lanzé en diciembre del pasado afio la iniciativa «CoviBlock», un
proyecto de investigacién y asistencia técnica en el que investigadores del dmbito sanitario y tecnolégico colaboran
para definir el concepto de «zonas de bajo riesgo de contagio de la COVID-19» y establecer medidas preventivas.

Esta iniciativa estd orientada a todo tipo de establecimientos con restricciones, como bares, restaurantes o centros
comerciales.

Este proyecto permite alcanzar zonas de bajo riesgo de contagio mediante el mejor desarrollo e implementacién
de las medidas preventivas que establecen las autoridades sanitarias en cada momento. El principal foco de contagio
de la COVID-19 se produce por la propagacién de aerosoles, por lo que el IS Aragén ayuda a empresas e institu-
ciones que quieren reducir el riesgo, implementando medidas de prevencién a través del disefio y la aplicacién de
acciones concretas en cada local.

Es mds que conocida la situacién que atraviesa la hosteleria, restauracién y ocio nocturno en nuestra comunidad.
Las restricciones de aforos o el cierre permanente en el caso del ocio nocturno estd afectando enormemente a la
economia aragonesa.

Instituciones y ayuntamientos como el de Pedrola ya se han adherido a la iniciativa CoviBlock, sin embargo, es
necesario que todas las empresas afectadas por las restricciones derivadas de la pandemia conozcan y hagan uso
de instrumentos que permitan el ejercicio de su actividad econémica con mayor seguridad.

Por ello, esta Diputada plantea la siguiente

PREGUNTA

2Qué alcance ha tenido el proyecto CoviBlock en el asesoramiento y apoyo técnico a las empresas de hosteleria,
restauracién y ocio nocturno para la creacién de zonas de bajo riesgo de contagio de la COVID-19 en Aragén?

Zaragoza, 27 de abril de 2021.

La Diputada
JARA BERNUES OLIVAN

Pregunta nUm. 343/21, relativa al closter de la apicultura.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la
siguiente Pregunta relativa al clister de la apicultura.

ANTECEDENTES

El presupuesto de ayudas a la apicultura ha aumentado un 73% respecto al afio anterior, alcanzando los 790.000
euros, cofinanciados con fondos del Gobierno de Aragén, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién y de
la Unién Europea. Ciudadanos presenté una enmienda a los presupuestos por valor de 50.000 euros que han Bc;vo-
recido el mayor incremento de las ayudas a la apicultura de los Gltimos afios a través de la cofinanciacién.

La produccién y comercializacién de los productos de la apicultura, en especial la miel, ha tenido tradicional-
mente un importante peso en la actividad agraria en el medio rural. Asimismo, cabe destacar el papel de las abejas
en la proteccién del medio ambiente, tanto por su funcién polinizadora como por su contribucién a la conservacién
de gran cantidad de plantas.

Por todo ello, este Diputado plantea la siguiente

PREGUNTA
sTiene previsto el Gobierno de Aragén fomentar la creacién del clister de la apicultura?

Zaragoza, 28 de abril de 2021.

El Portavoz Adjunto
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
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Pregunta nim. 344/21, relativa al acceso al poligono Plaza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Juste Sanz, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articulo 266
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta (asumida de la iniciativa ciudadana del Sr. D. Sergio
Martinez Gracia) relativa al acceso al poligono Plaza.

ANTECEDENTES

Son muchos los trabajadores del poligono Plaza que diariamente sufren atascos y embotellamientos al acceder y
salir del poligono y estdn preocupados sobre lo que ocurrird cuando nuevas empresas se instalen en el mismo, por
lo que se formula la siguiente

PREGUNTA

sEn qué situacién se encuentra la construccién del nuevo acceso al poligono de Plaza desde la calle Turiaso di-
reccién Zaragoza, cruzando la A-22

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Diputado
JOAQUIN JUSTE SANZ

Pregunta num. 345/21, relativa a la reclamacion de las liquidaciones pendientes
del IVA de 2017.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. David Arranz Ballesteros, Diputado y Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de acuerdo
con lo establecido en los articulos 264 y 265 del reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ho-
cienda y Administracién Publica, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la reclamacién
de las liquidaciones pendientes del IVA de 2017.

ANTECEDENTES

En la reunién del Consejo de Politica Fiscal y Financiera celebrada el dia 7 de febrero de 2020, la Ministra de
Hacienda, Maria Jesis Montero, venia a manifestar la negativa del Gobierno Estatal a abonar a las CC.AA. las
cantidades efectivamente adeudadas a cuenta de las devoluciones del 50% de la recaudacién del dltimo mes de IVA
jel afio 2017, que ascienden a un total de 2.500 millones de euros, de los que a Aragén corresponden 80 millones

e euros.

En la misma reunién la ministra acordé la flexibilizacién del objetivo de déficit en 2020 al 0,2% del PIB (cuando
el objetivo lijado era de equilibrio presupuestario, con el 0% para este afio).

El Gobierno de Aragén apreciaba entonces la «voluntad» de la ministra de Hacienda para solucionar el impago
de los 80 millones de euros correspondientes a la recaudacién del IVA, y afirmaba que seguia «trabajando en la po-
sibilidad de reclamar» esta cantidad, y que el Ejecutivo iba a «estudiar las reclamaciones pertinentes». Sin embargo,
a dia de hoy no tenemos noticias de que se hayan iniciado actuaciones al respecto.

Esta semana hemos conocido la noticia de que la Junta de Castilla y Leén ha logrado que el Alto Tribunal con-
dene al Gobierno a abonar la mensualidad del IVA que la ministra se negaba a compensar y se ha condenado a la
Administracién del Estado a abonar lo que debe a la Junta de Castilla y Leén por la polémica mensualidad del IVA.

PREGUNTA

2Va a interponer el Gobierno de Aragén recurso ante el Tribunal Supremo contra el Gobierno de Espafia para
reclamar los 80 millones que se adeudan a nuestra comunidad en concepto de liquidaciones del sistema de financia-
cién autonémica del IVA de 2017 vy, por lo tanto, defender los intereses de los aragoneses?

Zaragoza, a 29 de abril de 2021.

El Diputado y Portavoz Adjunto
del Grupo Parlamentario Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS
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Pregunta nom. 346/21, relativa a la custodia de material peligroso en los juzgados.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia y Relaciones
Institucionales, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la custodia de material peligroso
en los juzgados.

ANTECEDENTES

El pasado 28 de abril de 2021 una funcionaria activé por error en los juzgados de Zaragoza un bote de gas
pimienta que obligd a desalojar la zona del juzgado de instruccién donde tuvo lugar.

Esta circunstancia pone de relieve que en los juzgados de instruccién se custodian muchos objetos que no son con-
siderados armas o que no son aceptados en los depésitos de custodia destinados al efecto, pero que revierten cierto
peligro o tienen algin valor para que se queden custodiados durante afios en los archivos propios de los juzgados.

La circunstancia de que se queden «olvidados» durante afios en los archivos propios de los juzgados no estd
exenta de riesgos innecesarios para los trabajadores y usuarios de los juzgados.

PREGUNTA

sHan estudiado la posibilidad de que los elementos que se quedan archivados en los juzgados en espera de juicio
durante afios, y que por circunstancias no se llevan al depésito o son custodiados por la Guardia Civil, dispongan
de alguna medida extraordinaria de seguridad para evitar distracciones de todo tipo?

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Diputado
FERNANDO LEDESMA GELAS

Pregunta nUm. 348/21, relativa al Parque Cientifico Tecnolégico del Aula Dei.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dfia. Beatriz Acin Franco, Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de
acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Con-
sejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la
siguiente Pregunta sobre el Parque Cientifico Tecnolégico del Aula Dei.

ANTECEDENTES

La Fundacién Parque Cientifico Tecnolégico de Aula Dei es una fundacién piblica que se constituye en octubre
de 2006, por iniciativa conjunta del Gobierno de Aragén y del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas,
con el objetivo de liderar el desarrollo de un futuro parque Cientifico en el entorno del Campus Aula Dei (Zaragoza,
Espafia). La Fundacién dispone de tres laboratorios especializados que ofrecen una amplia gama de servicios tanto
a investigadores como a empresas, en tres dreas de conocimiento: Control Integral de Alimentos de Origen Vegetal,
Servicio de Biologia Molecular, Seguridad Alimentaria y Calidad de Cereal.

Recientemente no se ha renovado el contrato a su Director y se ha iniciado un proceso de integracién del Parque
Cientifico en el Centro de Investigacién y Transferencia Agroalimentaria de Aragén.

Por lo expuesto, esta Diputada realiza la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son los motivos que han llevado a la decisién de prescindir de la autonomia del Parque Cientifico Tecno-
l6gico del Aula Dei e integrar su estructura en el Centro de Investigacién y Transferencia Agroalimentaria de Aragén?

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

La Diputada
BEATRIZ ACIN FRANCO
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Pregunta nom. 349/21, relativa a los resultados del Programa Nacional Apicola
en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la
siguiente Pregunta relativa a los resultados del Programa Nacional Apicola en Aragén.

ANTECEDENTES

En Espafia, el marco legal de los programas apicolas queda definido por el Real Decreto 930/2017, de 27 de
octubre, por el que se regula el régimen de ayudas a la apicultura en el marco de los programas nacionales anua-
les, y se modifica el Real Decreto 209/2002, de ordenacién de las explotaciones apicolas. Esta disposicién recoge
el régimen de actuaciones, financiacién, comunicacién y aplicacién J?el PNA, siguiendo las directrices propuestas
desde la Comisién Europea. El cardcter descentralizado de Espafia exige que la aplicacién del plan apicola en las
diferentes regiones recaiga sobre las autoridades competentes de las CC.AA., las cuales ejecutan y supervisan su
aplicacién segin lo expuesto en sus respectivas disposiciones de aplicacién.

Esta descentralizacién justifica el modelo de financiacién instaurado para el PNA en Espaiia, en el que el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentacién (MAPA) contribuye hasta un méximo del 25% del coste total de las medidas
a realizar, dentro de las disponibilidades presupuestarias y para todas las lineas del programa, a excepcién de la
Linea F, en las que podrd contribuir hasta el 50%. Las CC.AA. financiardn el 25% restante, contando Pais Vasco y
Navarra con un régimen especifico de financiacién. La distribucién territorial se hace en base a criterios obijetivos,
principalmente en base al censo de colmenas.

El Programa Nacional Apicola en Espafia contempla ocho posibles lineas de ayuda que reflejan el perfil de nues-
tro sector apicola, a saber, asistencia técnica, lucha contra agresiones de la colmena, racionalizacién de la trashu-
mancia, andlisis de productos apicolas, repoblacién de la cabafia, investigacién aplicada en apicultura, estudios de
seguimiento del mercado y mejora de la calidad. Estas medidas responden a las necesidades principales del sector,
como son el consolidar su profesionalizacién, vertebracién, modernizacién, y mejora de los sistemas de produccién
y comercializacién.

Los programas apicolas del trienio 2020-2022 fueron aprobados por la Decisién de Ejecucién (UE) 2019/974 de
la Comisién, a través de la cual la Unién compromete una contribucién comunitaria de 40 millones de euros anuales,
un 11% mds que en 2017-2019. De este total, a Espafia le corresponden 16.904.999 euros, lo que le convierte
en el principal Estado miembro perceptor comunitario con un 14% del total de los fondos de la UE destinados a los
programas apicolas.

Por todo ello, este Diputado plantea la siguiente

PREGUNTA
5Cudles han sido los resultados en Aragén del Programa Nacional Apicola desde el afio 20172
Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Portavoz Adjunto
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA

Pregunta nim. 350/21, relativa a la inestabilidad provocada en el Departamento
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Romero Santolaria, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y
Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la inestabilidad provocada en
el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

Las diferencias y los desencuentros en el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente entre las
Direcciones Generales de Podemos y la Consejeria estdn siendo cada vez mas frecuentes.

Las informaciones que aparecen en los medios de comunicacién y los hechos conocidos asi lo evidencian.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

2Qué medidas va a tomar para evitar la inestabilidad provocada por las discrepancias existentes en el seno de
su Departamento?

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Diputado
ANTONIO ROMERO SANTOLARIA

Pregunta num. 351/21, relativa a la indemnizacién por el sacrificio de visones.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), de acuerdo con lo establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la
siguiente Pregunta relativa a la indemnizacién por el sacrificio de visones.

ANTECEDENTES

La DGA ordené en julio de 2020 el sacrificio obligatorio de todos los visones que la empresa Secapiel criaba en
una explotacién de La Puebla de Valverde (Teruel). En ella se detectaron animales que portaban el coronavirus.

Esta explotacidn turolense, la Unica de Aragén que se dedicaba a esta actividad, se encontraba inmovilizada
desde mayo, fecha en la que siete de sus trabajadores dieron positivo en COVID.

La sanidad autonémica considerd que lo mejor era exterminar todos los animales, lo que se llevé por delante la
granja al completo, una gran inversién y un enorme perjuicio para los propietarios y para las 14 familias que depen-
dian del trabajo que daba la granja.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente reconocié que el «dafio econémico era enorme», pero
también traté de tranquilizar a los perjudicados informando acerca de las indemnizaciones que tendrd la empresa
propietaria de la explotacién, de la que ha destacado que desde el primer momento ha cumplido las exigencias
sanitarias exigidas y ha mostrado «su total colaboracién» con las decisiones del Gobierno.

En algunos paises en los que también decidieron sacrificar visones, hace tiempo que han pagado a los damnifi-
cados.

Por todo ello, este Diputado plantea la siguiente

PREGUNTA

sPara cuéndo estima el Gobierno de Aragén que se llevard a cabo el pago de las indemnizaciones que le corres-
ponden y a las que se comprometié con la empresa que tuvo que sacrificar 92.700 visones en La Puebla de Valverde
a consecuencia del COVID?

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Portavoz Adjunto
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA

3.4.1.2. EN COMISION

Pregunta nom. 341/21, relativa al fortalecimiento del tejido bancario en el territo-
rio aragonés, para su respuesta oral ante la Comision de Economia, Planificacion
y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 5 de mayo de 2021, ha admitido a trédmite la Pregunta nim.
341/21, relativa al fortalecimiento del tejido bancario en el territorio aragonés, que figura a continuacién, formu-
lada por el Diputado del G.P. Popular Sr. Campoy Monreal para su respuesta oral ante la Comisién de Economia,
Planificacién y Empleo.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Javier Campoy Monreal, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Economia, Planificacién y
Empleo, para su respuesta oral ante la Comisién de Economia, Planificacién y Empleo, la siguiente Pregunta relativa
al fortalecimiento del tejido bancario en el territorio aragonés.

ANTECEDENTES

A finales del afio 2020, Espafia contaba con una red de oficinas bancarias que alcanzaba las 22.589; en Arc-
g6n habia 174 en la provincia de Teruel, 209 en la de Huesca, y 572 en la de Zaragoza, es decir, un total de 955
oficinas que significaban apenas un 4,2% del total de las oficinas del pas.

Como antecedente necesario para comprender la relevancia de los datos, debemos recordar que, en diciembre
de 2010, cuando las estructuras se iban ajustando a la situacién derivada de la crisis financiera de 2008, Espaiia
disponia de 43.164 oficinas bancarias, de las que 233 estaban en Teruel, 333 en Huesca, y 1124 en Zaragoza.

Estos datos oficiales del Banco de Espafia, aun estando sin actualizar a lo que llevamos del afio 2021, ponen en
evidencia que en Aragén hemos perdido 735 puntos de atencién de servicios bancarios. Solo en diez afios, hemos
perdido un 43% de las oficinas bancarias, casi la mitad.

Si analizamos ahora la poblacién de Aragén, vemos que mantiene una dindmica distinta, pues hoy contamos con
1.328.753 habitantes, cuando en el afio 2010 éramos 1.344.000. A pesar del descenso, la poblacién se mantiene
ciertamente estable, pero se enfrenta a otras amenazas que no podemos obviar:

— El 21,7% de la poblacién, en el afio 2020, tiene mds de 65 afios. En 2010 era de 19,8%.

— El indice de «sobreenvejecimiento» es del 20% (ratio de > 85 sobre mayores de 65). En 2010 era del 15,6%.

Estos datos revelan que la estructura del medio rural y la dindmica territorial de poblaciones sigue viéndose ate-
nazada por cambios demogrdficos, y que estanos afectados por una tendencia que parece estar fuera del control del
gobierno autonémico.

Llevamos ya varios afios hablando en las Cortes de asuntos tan relevantes como la despoblacién o la denominada
«Espafia vaciada»; hemos debatido muchas veces sobre cémo asentar poblacién en nuestro territorio. La solucién no
es univoca ni fécil, pero es evidente que el mapa o la oferta de servicios que tenga una zona si puede ser determi-
nante para no abandonar un nicleo rural; servicios como los sanitarios, los postales, los de telecomunicaciones, los
administrativos y, por supuesto, los bancarios.

Conocemos las enormes ventajas que nos ofrecen la administracién electrénica y la digitalizacién, pero no siem-
pre pueden suplir determinados tipos de servicios. Algunos, como el dinero en efectivo, resultan muy obvios. Otros
no tanto. Un aragonés de cierta edad, con dificultades para acceder a la nueva tecnologia, se adapta més despacio
a los cambios y sigue necesitando una atencién personal y local.

Hay muchos servicios de valor afiadido que no son posibles de ser realizados del mismo modo a través de apli-
caciones informdticas o de «contact center» telefénicos, aun siendo estos apoyos importantes y bienvenidos.

Estamos convencidos por ello de que el modelo de vertebracién del territorio corre en este contexto en paralelo al
de no exclusién financiera, y creemos que debemos atajar desde el Gobierno de Aragén una dindmica empobrece-
dora del territorio.

El Gobierno de Aragén debe asumir por lo tanto este asunto como un reto formidable antes de que sea demasiado
tarde. Las entidades financieras deben asumir sus propios retos empresariales y una importante presién regulatoria,
que viene de Europa, que les fuerza a ratios de eficiencia muy exigentes. La reduccién de oficinas responde a un
mandato de la Administracién que el sector bancario ha debido ejecutar a lo largo de estos afios, en ocasiones a
disgusto, por perder puntos de venta y de conexién con sus clientes.

Han nacido en paralelo servicios auxiliares como canal alternativo como cash back en comercios (en tpvs) o dife-
rentes tipos de cajeros automdticos con innumerables funciones, que abarcan desde ingresos en efectivo a pago de
tributos.

Sin embargo, debemos preguntarnos si ese es un modelo sostenible en el largo plazo, y si debe o puede ser
adoptado por una poblacién desatendida en nicleos poblacionales abandonados a su suerte, muy envejecida y que
necesita a todas luces disponer de una oficina bancaria.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente
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PREGUNTA

sEstén FlGnIFICGndO en el Departamento de Economia, Planificacién y Empleo buscar las posibilidades de coope-
racién de la Administracion autonémica con las entidades financieras dispuestas a luchar por nuestro territorio en su
oferta de servicio bancario a los aragoneses, firmando a tal efecto un convenio de colaboracién con las mismas?

Zaragoza, 27 de abril de 2021.

El Diputado
JAVIER CAMPOY MONREAL

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nUm. 347/21, relativa a la proteccion de la tértola europea en Aragén.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 5 de mayo de 2021, ha admitido a trémite la Pregunta ndm.
347/21, relativa a la proteccién de la tértola europea en Aragdn, formulada al Consejero de Agricultura, Gana-
deria y Medio Ambiente por el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), Sr.
Sanz Remén, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BEITRAN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (Grupo Mixto), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 266 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura,
Ganaderia y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la proteccién de la tértola
europea en Aragén.

ANTECEDENTES

El Sefior Oschlies Serrano, en representacién de CEA (Colectivo Emigrante Aragén), presenté una Pregunta de
iniciativa ciudadana que fue odmiticﬁ: a trémite el pasado dia 28 de abril por la Mesa de las Cortes.

Esta iniciativa introduce textualmente:

Hasta dos millones de tértolas europeas sobrevuelan cada afio la peninsula ibérica de camino al Africa subsa-
hariana, donde se refugian de los rigores del invierno europeo tras criar a sus polluelos. Ultimamente, su paso por
Espafia se ha convertido en un infierno, a tenor del dréstico declive de la especie y de la casi ausencia de medidas
de proteccién frente a la caza.

La Comisién Europea ha abierto el pasado afio un procedimiento de infraccién contra Espafia por seguir per-
mitiendo la caza de la tértola europea (Streptopelia turtur] y por no proteger de forma adecuada su hébitat. En
concreto, por el incumplimiento de los articulos 3, 4 y 7 de la Directiva de Aves de la Unién Europea. Estos articulos
obligan a los Estados miembros a mantener los niveles de poblacién de las especies de aves, especialmente de las
aves migratorias, asegurando que haya suficiente diversidad de hdbitats tanto dentro como fuera de los espacios
protegidos.

En Espafia solo cuatro comunidades auténomas han aprobado moratorias contra la caza de esta especie: Astu-
rias, Cantabria, Canarias y, desde julio de 2019, el Pais Valencia.

Ademds, cabe recordar que desde 2018 existe un Plan de Accién Europeo para la Conservacién de la Tértola.
Este plan incluye medidas para preservar y restaurar los hdbitats favorables para la tértola y, ademds, acciones de
urgencia como establecer una moratoria temporal en la caza de esta especie seriamente amenaza.

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén recibié traslado de la admisién de la propuesta de Pre-
gunta conforme al articulo 266.3, por lo que el Diputado que suscribe manifiesta la voluntad de osumirioo y tramitarla
para respuesta escrita.

Por todo lo cual se presentan las siguientes



8792 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 131. 11 DE MAYO DE 2021

PREGUNTAS

1. 5Qué medidas concretas estd implementando actualmente el Gobierno de Aragén para proteger a la tértola
europea en el territorio aragonés?

2. zTiene previsto el Gobierno aragonés aprobar una moratoria temporal de la caza de esta especie en constante
declive poblacional también en nuestra Comunidad Auténoma?

3. 3A partir de cudndo se podria aprobar dicha moratoria temporal en orden a proteger a las tértolas europeas
a su paso por los cielos de Aragén?

En Zaragoza, a 3 de abril de 2021.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a conti-
nuacioén.

Zaragoza, 5 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Respuesta escrita del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 244/21, relativa a la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de Memoria Demo-
cratica Aragonesa, asumida la iniciativa ciudadana de D. Patricio Oschlies Serrano
(Colectivo Emigrante Aragonés CEA) (BOCA num. 120, de 08/04/2021).

COMISION TECNICA DE MEMORIA DEMOCRATICA:

La tramitacién del Reglamento por el que se regula la Comisién Técnica de Memoria Democrdtica de Aragén
se estd desarrollando segin los tramites y de acuerdo con los plazos establecidos por la legislacién aplicable (Ley
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del gobierno de Aragén, y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comin de las Administraciones Pdblicas). La aportacién de alegaciones en el periodo de au-
diencia dio lugar a su valoracién y andlisis, procediéndose a contestar individualmente a cada uno de los alegantes
y a modificar el texto del reglamento al haber estimado parte de dichas alegaciones.

En el momento actual, el procedimiento para su creacién serd el siguiente:

— Emisién de informe preceptivo de la Secretaria General Técnica del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte.

— Emisién de informe de la Direccién General de Servicios Juridicos de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma.

— Dictamen del Consejo Consultivo de Aragén.

El pronunciamiento de los diferentes érganos mencionados podré determinar la modificacién del proyecto de
decreto en los términos que se indique o bien la continuacién del procedimiento hasta la aprobacién del decreto y
su publicacién en el BOA.

Teniendo en cuenta los plazos establecidos en las normas de aplicacién, el Departamento de Educacién, Cultura'y
Deporte prevé que se pueda contar con los diferentes informes y dictémenes en un plazo de 2 meses, para proceder
a continuacién a la remisién del proyecto definitivo al Consejo de Gobierno para su deliberacién y aprobacién.

CENTRO DE INVESTIGACION DE LA MEMORIA DEMOCRATICA DE ARAGON:

En estos momentos, el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte tiene redactada la definicién de las funcio-
nes que se atribuirdn al Centro de Investigacién de la Memoria Democrdtica, en su calidad de érgano colegiado,
consultivo y de participacién de las entidades memorialistas que operan en Aragén, integrado por representantes del
Gobierno de Aragén, de la asociacién de municipios y provincias de dmbito autonémico con mayor implantacién en
Aragén, de las entidades memorialistas y de personas expertas en este dmbito.
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La Ley de Memoria Democrdtica de Aragén le encomienda de forma expresa la elaboracién del Censo de Me-
moria Democrdtica en Aragédn, que contendrd la informacién de desaparecidos y victimas de la Guerra Civil y el
franquismo en Aragén, de acuerdo con las previsiones y requisitos contenidos en el articulo 7 de la Ley 14/2018, y
proponer su aprobacién por el consejero competente en materia de memoria democrdtica.

Derivada de esta funcién y de los datos que se obtenga de las investigaciones llevadas a cabo, al Centro de
Investigacién se le derivan funciones de apoyo a ofros érganos, como puede ser la Comisién Técnica de Memoria
Democrdtica o la Direccién General competente en materia de memoria democrdtica, relacionadas con el impulso
de los medios necesarios para desarrollar, por el Gobierno de Aragén, la confeccién del mapa de fosas de Aragén
previsto en el articulo 11 de la Ley 14/2018, la promocién de los trabajos cientificos para la elaboracién del censo
de simbolos contrarios a la memoria democrética de Aragén, colaboracién o fomento de la creacién de ayudas o
subvenciones pdblicas a entidades privadas en cuyo poder obren documentos o informacién relativos a la Guerra
Civil y la dictadura franquista, destinadas, directa o indirectamente, a su conservacién y mantenimiento, etc.

Zaragoza, 30 de abril de 2021.

El Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

Respuesta escrita del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 260/21, relativa a las obras de la Sala Capitular del Real Monasterio de San-
ta Maria de Sijena (BOCA num. 120, de 08/04/2021).

En el afio 2016 se llevaron a cabo obras de restauracién de la Sala Capitular de Sijena, destinadas principal-
mente a la eliminacién de la antigua cubierta y su sustitucién por otra mds acorde con las exigencias de conservacién
de las pinturas murales que deberd acoger en un futuro préximo. La cubierta anterior, colocada en los afios 90,
utilizaba materiales como el cristal y el metal, que no se consideraron adecuados por los técnicos para la correcta
transpiracién de los muros y para evitar condensaciones de humedad.

Es preciso tener en cuenta que las condiciones estables de humedad y temperatura que se requieren para adecuar
dicha sala a la correcta conservacién de las pinturas murales se consiguen no solo gracias a la instalacién de un
adecuado sistema de climatizacién, sino también mediante la adecuacién de los materiales utilizados en la propia
restauracion arquitectdnica.

Durante los trabajos de restauracién realizados en 2016 se intervino, asimismo, en la limpieza y consolidacién
de las fébricas de piedra, tanto en muros como en arcos.

Dos afios mds tarde, en el afio 2018, el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte encarga estudios pe-
trolégicos para monitorizar la evolucién de los tratamientos realizados, a través de su exhaustivo andlisis por una
empresa especializada, y los niveles de consolidacién.

Se trata de un seguimiento necesario para garantizar el buen estado de los materiales, que se lleva y llevard a
cabo periédicamente.

Zaragoza, a 30 de abril de 2021.

El Consejero de Educacién,
Cultura y Deporte
FELIPE FACI LAZARO

3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 5 de mayo de 2021, ha admitido a tramite la soli-
citud de comparecencia de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento ante el Pleno, formu-
lada a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), al amparo del articulo 237.1 del Reglamento de
la Cédmara.
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El objeto de esta comparecencia es que la Sra. Consejera informe sobre el proceso de integracién del Parque
Cientifico Tecnolégico de Aula Dei (PCTAD) en la estructura del Centro de Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria
de Aragén (CITA).

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.1.2. EN COMISION

La solicitud de comparecencia del Consejero de Educacion, Cultura y Deporte pasa
a tramitarse ante la Comisiéon de Educacién, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 5 de mayo de 2021, ha conocido el escrito presen-
tado por el portavoz del G.P. Popular en el que solicita que la comparecencia del Consejero de Educacién, Cultura
y Deporte, presentada para su tramitacién ante el Pleno, para informar sobre las actuaciones realizadas por el
Gobierno de Aragén para tratar de instalar en Aragén un Museo de Ramén y Caijal, publicada en el BOCA nim.
125, de 28 de abril de 2021, pase a tramitarse ante la Comisién de Educacion, Cultura y Deporte.

Se ordena la publicacién de este cambio en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia de la Directora General de Turismo ante la Comision de
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en sesién celebrada el
dia 29 de abril de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de la Di-
rectora General de Turismo ante la citada Comisién, para informar sobre el producto turistico «Corona de Aragén»,
llevada a cabo por la Direccién General de Turismo.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Directora de la Fundacion Araid del Gobierno de
Aragoén ante la Comision de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, en sesién celebrada
el dia 29 de abril de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara,
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ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta del G.P. Popular, de la Directora de la Fundacién Araid ante la
citada Comisién, para informar sobre sus actividades y lineas de actuacién para esta legislatura.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de abril de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la Asociacion Viento Alto ante la Comision de Com-
parecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada
el dia 4 de mayo de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia de la Asociacién Viento Alto ante la citada Comisién, al objeto de pedir el
apoyo institucional a las energias renovables como medida frente a la despoblacién.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Solicitud de comparecencia de la Asociacion Derecho a Morir Dignamente de Aragon
(DMDA) ante la Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién celebrada
el dia 4 de mayo de 2021, de conformidad con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia de la Asociacién Derecho a Morir Dignamente de Aragén (DMDA) ante la
citada Comisién, al objeto de informar sobre la Ley Orgénica de Regulacién de la Eutanasia.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 4 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES DE COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud de comparecencia del Consejero de Educacion, Cultura y
Deporte ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 5 de abril de 2021, ha conocido el escrito del
Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs) por el que se solicita la retirada de la solicitud de
comparecencia del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte ante el Pleno para informar sobre las consecuencias
derivadas de la decisién de relajar las condiciones necesarias para la promocién vy titulacién de ESO, Bachillerato y
FP en el curso anterior, publicada en el BOCA ndm. 86, de 9 de noviembre de 2020.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 5 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragon los dias 21 y 22 de
abril de 2021.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 6 y 7 de mayo de 2021, aprobé el acta correspondiente a la
sesién plenaria de 21 y 22 de abril de 2021, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN

SESION NUM. 41

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta minutos del dia 21 de abril de 2021, se
reinen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con el orden del dia que se adjunta como Anexo.

La sesién es presidida por el Sr. D. Javier Sada Beltrdn, Presidente de las Cortes de Aragén, asistido por la Sra.
D.® Maria del Mar Rodrigo Pla, y el Sr. D. Ramiro Dominguez Bujeda, Vicepresidenta Primera y Vicepresidente Se-
gundo, respectivamente, y por la Sra. D.° ltxaso Cabrera Gil y por el Sr. D. D. Jesus Fuertes Jarque, Secretaria Primera
y Secretario Segundo, respectivamente. Asisten todos los sefiores y sefioras Diputados, excepto el Sr. Ortiz Gutiérrez,
perteneciente al G.P. Socialista. Se encuentran presentes todos los miembros del Gobierno de Aragdn. Actia como
Letrada la Sra. D. Carmen Agieras Angulo, Letrada Mayor de la Cdmara.

Han solicitado la votacién no presencial los siguientes diputados y diputadas. Del G.P. Socialista, la Sra. Gastén
Menal, el Sr. Ortiz Gutiérrez, el Sr. Pérez Anadén, la Sra. Pérez Esteban y la Sra. Rodrigo Pla. Del G.P. Popular, el
Sr. Beamonte Mesa y el Sr. Fuertes Jarque. Del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Acin Franco,
la Sra. Garcia Gonzdlez y el Sr. Pérez Esteban. Del G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Carbonell Escudero y la Sra.
Sanz Méliz. Del G.P. Aragonés, el Sr. Aliaga Lépez.

Abierta la sesién, el sefior Presidente de las Cortes da paso al primer punto del orden del dia, constituido por la
lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién celebrada los dias 8 y 9 de abril de 2021 que, sometida a
votacién por asentimiento, resulta aprobada.

A continuacién, se pasa al segundo del orden del dia, que lo constituye la propuesta de declaracién institucional
de apoyo a las personas con fibrosis quistica y a sus familias.

El sefior Presidente da lectura de la propuesta de declaracién institucional que la Mesa y Junta de Portavoces
elevan al Pleno, de apoyo a las personas con fibrosis quistica y a sus familias.

«La Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de Aragédn, en sesién conjunta celebrada el dia 14 de abril de
2021, acuerdan elevar al Pleno de la Cédmara la siguiente propuesta de Declaracién Institucional de apoyo a las
personas con fibrosis quistica y a sus familias:

“La fibrosis quistica, también conocida por sus siglas (FQ), es una enfermedad crénica, hereditaria y degenera-
tiva que afecta principalmente al sistema digestivo y respiratorio al espesarse todos los fluidos del organismo. Las
personas con FQ presentan obstrucciones respiratorias, digestivas y de otros tipos que con el tiempo pueden derivar
en infecciones graves, llegando en muchos casos a ser necesario un trasplante bipulmonar. En cualquier caso, al no
existir cura por el momento, la esperanza de vida de estas personas se ve limitada y su actividad cotidiana y laboral
mediatizada por la enfermedad.

La ciencia avanza también en este campo y afortunadamente la investigacién permite ahora tratamientos que
mejoran extraordinariamente la calidad y esperanza de vida de las personas que la padecen, pero todavia queda
mucho camino para llegar a una cura, por lo que es muy importante seguir invirtiendo en investigacién. Se calcula
que la incidencia de la fibrosis quistica en Espaiia es de un caso cada cinco mil nacidos vivos. Ademds, uno de cada
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treinta y cinco individuos es portador sano del gen de la enfermedad, lo que supone que entre 1,5 y 2 millones de
personas son portadoras de un gen de FQ en nuestro pais, punto importante, ya que existe un 25 % de probabilidad
de transmitir el gen de la FQ a los hijos e hijas cuando ambos progenitores son portadores sanos de la enfermedad.
Sin embargo, al tratarse de una enfermedad rara, su visibilidad es menor, por lo que todos los esfuerzos para que
sea conocida redundardn en favor de la deteccién precoz de la fibrosis quistica en recién nacidos, asi como en la
mayor atencién a las personas que la padecen, que son en torno a 2.500 en Espaia. Un alto porcentaje de ellas
son nifias y nifios. Para ellas y ellos contraer cualquier otra enfermedad que tenga efectos en el sistema respiratorio
es especialmente peligroso. Por tanto, el regreso a los colegios de estas nifias y nifios tras la crisis del COVID-19 es
un aspecto de especial preocupacién que deberd ser considerado con especial cuidado por el sistema educativo.

La Asociacién Aragonesa, junto con la Federacién y Fundacién Espafiola de Fibrosis Quistica, promueven el
cuarto miércoles de abril como dia nacional de la enfermedad. Las Cortes de Aragén, con motivo del Dia Nacional
de la Fibrosis Quistica, manifiestan su solidaridad con todas las personas afectadas por esta enfermedad y declaran
el compromiso de la Cdmara con las necesidades especiales de atencién que requieren para poder desarrollar su
vida con toda la normalidad posible. En este sentido, las Cortes abogan por que se pongan en marcha las medidas
necesarias para que se promueva el acceso de estas personas a la medicacién que precisen y a la creacién y reco-
nocimiento de unidades multidisciplinares que ayuden a mejorar la atencién de este colectivo con equidad.

Asimismo, las Cortes de Aragén manifiestan su reconocimiento y apoyo a las investigaciones en nuevos medica-
mentos que ayuden a mejorar la calidad de vida de las personas con enfermedades raras y crénicas y, en particular,
con las personas con Fibrosis Quistica”».

Esta declaracién resulta aprobada por asentimiento.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del orden del dia, que lo constituye el debate de la propuesta de la
Mesa y la Junta de Portavoces, a solicitud del G.P. Popular, de creacién de una comisién especial de estudio para
el «Conocimiento, seguimiento e informacién de la tramitacién y gestién en Aragén de los fondos europeos Next
Generation EU en el marco del Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia (MRR) y de los fondos React-EU, destinados
a financiar proyectos estratégicos, inversiones e iniciativas empresariales para la recuperacién, transformacién y
modernizacién de la economia aragonesa».

En primer lugar, interviene la diputada del G.P. Popular Sra. Vaquero Perianez para presentar y defender la pro-
puesta.

A continuacién, se pasa al turno de fijacién de posiciones de los demds grupos parlamentarios. Por la A.P. Iz-
quierda Unida Aragén (G.P. Mixto), interviene el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente.
Por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Ferndndez Martin. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances.
Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs),
el Sr. Saz Casado. Por el G.P. Socialista, el Sr. Guillén Izquierdo.

Continda la sesién con el cuarto punto del orden del dia, constituido por la comparecencia conjunta del Consejero
de Agricultura Ganaderia y Medio Ambiente: a peticién propia, para informar sobre la situacién del embalse de
Mularroya; a peticién del G.P. Popular, para informar sobre las acciones previstas para cumplir con el compromiso
del Gobierno de Aragén y el Gobierno de Espafia para culminar las obras del embalse de Mularroya.

En primer lugar, interviene el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco, para
realizar su exposicién sobre el tema objeto de la comparecencia.

Seguidamente, interviene, en representacién del G.P. Popular, el Sr. Celma Escuin.

Posteriormente, se suceden sendos turnos de réplica y diplica del sefior Diputado y del sefior Consejero, respec-
tivamente.

A continuacién, infervienen los representantes de los demés grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Ara-
gén, el Sr. Morén Sanjuén. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén,
el Sr. Escartin Lasierra. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), el Sr. Dominguez Bujeda. Por el G.P.
Socidalista, el Sr. Villagrasa Villagrasa.

La comparecencia concluye con la respuesta del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente a las
cuestiones planteadas por los sefiores diputados.

A continuacién, se pasa a la comparecencia del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), para informar sobre el proceso de escolarizacién para el curso 2021-
2022.

En primer lugar, en representacién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), toma la palabra el Sr.
Trullén Calvo.

A continuacién, toma la palabra para informar sobre el tema objeto de la comparecencia el Consejero de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sr. Faci Lazaro.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr. Trullén Calvo, respondiéndole en turno de duplica el Sr. Faci
Lézaro.

Posteriormente, intervienen los representantes de los demés grupos parlamentarios para solicitar aclaraciones o
formular preguntas sobre la informacién facilitada por sefior Consejero. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz
Ballesteros. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Sanz
Méliz. Por el G.P. Popular, la Sra. Cortés Bureta. Por el G.P. Socialista, el Sr. Urquizu Sancho.
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La comparecencia concluye con la respuesta del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte a las cuestiones
planteadas por las sefioras y sefiores diputados.

A continuacién, la Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular, solicita la palabra por alusiones en virtud del articulo
121. El presidente no se la concede.

Ante la insistencia de la Sra. Vaquero Perianez, el Presidente le pide que concrete las alusiones.

La sefiora Diputada refiere que el sefior Consejero y el portavoz del G.P. Socialista han afirmado que ella mani-
festé que «no hace falta un instituto en Maria de Huerva», expresando que ella nunca hizo tal afirmacién.

El sefior Presidente realiza una aclaracién sobre el uso del turno de alusiones, cuestién tratada en la Junta de
Portavoces y que volverd a llevar a la préxima reunién de la misma.

En el sexto punto del orden del dia lo constituye la Comparecencia de la Consejera de Sanidad, a peticién propia,
para informar sobre la campaiia de vacunacién del COVID-19 en la Comunidad Auténoma de Aragén.

En primer lugar, toma la palabra para realizar su exposicién la Consejera de Sanidad, Sra. Repollés Lasheras.

A continuacién, intervienen los representantes de los grupos parlamentarios para solicitar aclaraciones o formular
preguntas sobre la informacién facilitada por la Sra. Repollés Lasheras. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Morén
Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Cabrera
Gil. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P. Popular, la Sra.
Marin Pérez. Por el G.P. Socidlista, la Sra. Moratinos Gracia.

Finaliza la comparecencia con la respuesta de la Consejera de Sanidad a las cuestiones planteadas por las sefio-
ras y sefiores diputados.

Seguidamente, se pasa al séptimo punto del orden del dia, que lo constituye el debate de la Proposicién no de Ley
nim. 143/21, sobre la modificacién de los tramos autonémicos del impuesto sobre la renta de las personas fisicas,
presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, interviene para presentar y defender la iniciativa la diputada del G.P. Popular Sra. Susin Gabarre.

A continuacién, procede la defensa de la enmienda presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Por el G.P. Socialista, interviene la Sra. Sdnchez Garcés. Por el
G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances.
Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs), el Sr. Saz Casado

Posteriormente, interviene la Sra. Susin Gabarre para fijar su posicién en relacién con la enmienda presentada,
manifestando que no la acepta.

En el octavo punto del orden del diq, figura el debate de la Proposicién no de Ley nim. 149/21, sobre capaci-
dad tributaria de la comunidades auténomas de régimen comin, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs).

En primer lugar, presenta y defiende la Proposicién no de ley el Sr. Saz Casado.

A continuacién, procede la defensa de la enmienda presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés. Por el G.P. Socialista, interviene el Sr. Galeano Gracia. Por el
G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Martinez Romances.
Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente.

Seguidamente, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. Por el A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto), el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Vox en Aragén, el Sr. Arranz Ballesteros. Por el G.P. Popular, la Sra. Susin
Gabarre.

Posteriormente, interviene de nuevo el Sr. Saz Casado para fijar su posicién en relacién con la enmienda presen-
tada, manifestando que no la acepta.

Finalizado este punto cuando son las quince horas y diecisiete minutos, el sefior Presidente suspende la sesién
hasta las dieciséis horas.

Reanudada la sesién a la hora prevista, se pasa al noveno punto del orden del dia, que lo constituye el debate
de la Proposicién no de Ley nim. 153/21, sobre la ejecucién de un plan de ayudas directas y fomento al sector de
la nieve y la montafia en Aragén, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley, toma la palabra el Sr. Campoy Monreal, del G.P.
Popular.

Seguidamente, interviene el resto de los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén, la Sra. Ferndndez
Martin. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Sanz Méliz.
Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), la Sra. Bernués Olivén. Por el G.P. Socialista, la Sra. Soria
Sarnago.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, que lo constituye el debate de la Proposicién no de Ley nim.
165/21, sobre la eliminacién del amianto en Aragén, presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixto).

En primer lugar, para la presentacién y defensa de la Proposicién no de ley por A.P. Izquierda Unida Aragén,
toma la palabra el Sr. Sanz Remén.

Seguidamente, procede la defensa de las enmiendas presentadas.
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La Sra. Acin Franco defiende la enmienda nim. 1, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

A continuacién, procede la defensa de la enmienda nim. 2, presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés. Por el G.P. Socialista, interviene la Sra. Gimeno Gascén.
Por el G.P. Podemos Equo Aragdn, el Sr. Escartin Lasierra. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por
el G.P. Aragonés, la Sra. Peirat Meseguer.

Posteriormente, intervienen los grupos parlamentarios no enmendantes. Por el G.P. Vox en Aragén, interviene la
Sra. Ferndndez Martin, que plantea una enmienda in voce en el sentido de incluir en el texto «habilitar ayudas pu-
blicas para facilitar la transicién de instalaciones libres de amianto a todas las empresas». Por el G.P. Popular, el Sr.
Romero Santolaria.

A continuacién, toma la palabra el Sr. Sanz Remén para fijar su posicién en relacién con las enmiendas presen-
tadas, explicando el texto transaccional que se ha elaborado, y que hace llegar a la Mesa. El texto transaccional
aludido por el sefior Diputado es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

Impulsar un Plan Director para la eliminacién del amianto en la Comunidad Auténoma de Aragén, continuando el
trabajo realizado, que cuente con la participacién de los departamentos competentes en materias de salud piblica y
laboral, medio ambiente, industria, vivienda y desarrollo rural, y su implicacién activa en grupos de trabajo a nivel
nacional, que incorpore mecanismos de revisién de objetivos y grado de cumplimiento, que contenga los siguientes
aspectos:

— Programas para el control, la investigacién y la deteccién de la existencia de amianto en todo tipo de instala-
ciones y edificaciones, tanto en el dmbito pUblico como en el privado.

— Formacién y acreditacién profesional que se requiere para trabajos con amianto, con dotacién de medios
suficientes.

— Protocolos de actuacién y evaluacién de riesgos, y determinacién de prioridades en los trabajos de eliminacidn
del amianto detectado.

— Determinacién de las necesidades para el correcto almacenaje y tratamiento del amianto retirado.

—Campaiias informativas, formativas y de sensibilizacién de la poblacién sobre los riesgos del amianto y sobre
los planes y programas emprendidos para su defeccién y eliminacién.

— Estimacién econémica y de plazos e incremento progresivo de los fondos necesarios para proceder a la ejecu-
cién de las medidas contempladass».

ContinGa con el siguiente punto del orden del dia, en el que figura el debate de la Proposicién no de Ley nim.
166/21, sobre la inclusién del sector de las peluquerias y centros de estética, el sector de centros de ensefianza re-
glada, las autoescuelas y las tiendas de souvenirs dentro de las actividades incluidas en el Real Decreto Ley 5/2021,
de 12 de marzo, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

En representacién del Grupo Parlamentario proponente, interviene la Sra. Ferndndez Martin para presentar y
defender la iniciativa.

A continuacidn, interviene el resto de los grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
el Sanz Remédn. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras
Pina. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, la Sra. Prades Alquézar. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), el Sr. Martinez Romero. Por el G.P. Popular, el Sr. Gracia Suso. Por el G.P. Socialista, el Sr. Burrell Bustos.

Se pasa al duodécimo punto del orden del dia, que lo constituye el debate conjunto (la votacién serd separada)
de las siguientes proposiciones no de ley: Proposicién no de Ley nim. 168/21, sobre el embalse de Mularroya,
presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs); Proposicién no de Ley nim. 169/21, sobre el
embalse de Mularroya, presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, y toma la palabra el Sr. Dominguez Bujeda para presentar y defender la Proposicién no de Ley
nom. 168/21.

A continuacién, el Sr. Celma Escuin presenta y defiende la Proposicién no de Ley nim. 169/21.

Seguidamente, intervienen los demds grupos parlamentarios. Por la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto),
toma la palabra el Sr. Sanz Remén. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la Fuente. Por el G.P. Vox en Aragén,
el Sr. Morén Sanjudn. Por el G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Palacin Eltoro. Por el G.P. Podemos Equo Aragén, el
Sr. Escartin Lasierra. Por el G.P. Socialista, el Sr. Villagrasa Villagrasa, que plantea una enmienda in voce, en forma
de texto transaccional, a la iniciativa del G.P. Popular. El sefior Diputado explica la transaccién y da lectura de los
apartados 1, 2 y 3, del siguiente tenor literal:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén:

1. A solicitar al Ministerio de Transicién Ecolégica y Reto Demogrdfico la inmediata presentacién de recurso de
casacién en el Tribunal Supremo a tenor de la sentencia de la sala de lo contencioso-administrativo de la Audiencia
Nacional sobre el proyecto de Mularroya dictada el 23 de marzo de 2021.

2. A Continuar defendiendo la importancia vital de la materializacién y puesta en servicio del proyecto del em-
balse de Mularroya, que generard grandes oportunidades de empleo y desarrollo econémico del sector agrario y del
medio rural constituyéndose como un elemento imprescindible para la lucha contra la despoblacién y que goza de
un altisimo grado de consenso a lo largo de la historia en el territorio afectado.

3. A que manifieste su total apoyo e impulso a las obras del Pacto del Agua y a que continie la ejecucién de las
cuatro obras en construccién previstas en el Pacto del Agua, construccién de los embalses de Mularroya, Almudévar,
recrecimiento de las presas de Yesa y Santolea, incluyéndolas en el nuevo plan hidrolégico de la demarcacién del
Ebro para su finalizacién a la mayor brevedad».
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El Sr. Villagrasa informa que el apartado 4 lo constituiria el texto del parrafo 5 de la iniciativa.

A continuacién, el sefior Presidente solicita al representante del G.P. Popular para que fije su posicién respecto al
texto transaccional propuesto.

El Sr. Celma Escuin manifiesta que acepta el texto transaccional, solicitando que se afiada en el apartado 2, tras
«Mularroya», lo siguiente: «y solicitar a la Ministra de Transicién Ecolégica y Reto Demogrdfico a que escuche a
los agricultores de la zona y representantes empresariales y conocer y profundizar sobre las grandes oportunidades

.)».
El sefior Presidente pregunta si todos los Grupos Parlamentarios estan de acuerdo.

El Sr. Villagrasa Villagrasa manifiesta que acepta la propuesta del representante del G.P. Popular.

A continuacién, el Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén, se opone a la enmienda in voce por considerar
un uso abusivo de esta figura.

El sefior Presidente realiza unas aclaraciones en relacién a las enmiendas planteadas in voce en el Pleno, asunto
que se ha tratado ya de la Junta de Portavoces.

Seguidamente, el Portavoz del G.P. Socialista solicita un receso, accediendo el sefior Presidente a suspender la
sesién durante cinco minutos.

Reanudada la sesién, el Presidente, Sr. Sada Belirén, pregunta si se ha llegado a algin acuerdo.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén toma la palabra para manifestar que, aunque no le parece correcta la fér-
mula, en aras de poder sacar adelante esta proposicién, acepta la propuesta.

El sefior Presidente aclara que se somete a votacién la Proposicién no de Ley con la redaccién explicada en el
debate y que conocen todos los Grupos Parlamentarios.

El texto transaccional que se facilita a la Mesa y que se someterd a votacién es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Solicitar al Ministerio de Transicién Ecolégica y Reto Demogréfico la inmediata presentacién del recurso de
casacién en el Tribunal Supremo a tenor de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional sobre el proyecto de Mularroya dictada el 23 de marzo de 2021.

2. Continuar defendiendo la importancia vital de la materializacién y puesta en servicio del proyecto del Embalse
de Mularroya y solicitar a la Ministra de Transicién Ecolégica y Reto Demogréfico a que escuche a los agricultores
de la zona y representantes empresariales y conocer y profundizar sobre las grandes oportunidades de empleo y
desarrollo econémico en el sector agrario del medio rural, constituyéndose como un elemento imprescindible para
lucha contra la despoblacién y que goza de un altisimo grado de consenso a lo largo de la historia en el territorio
afectado.

3. Manifestar su total apoyo e impulso a las obras del Pacto del Agua y a que continle la ejecucién de las cuatro
obras en construccién previstas en el Pacto del Agua: Construccién de los Embalses de Mularroya, Almudévar vy el
recrecimiento de las presas de Yesa y Santoleq, incluyéndolas en el nuevo Plan Hidrolégico de la demarcacién del
Ebro para su finalizacién a la mayor brevedad.

4. Manifestar su solidaridad y apoyo a las acciones que acometan todos los afectados por la paralizacién de las
obras del embalse de Mularroya (agricultores, ganaderos, industrias, municipios, etc.) y también trasladar el compro-
miso para ayudar a revertir esa situacién tan dafiina para el conjunto de Aragéns.

Finalizado el debate de todas las iniciativas, se procede a la votacién de las mismas. El sefior Presidente informa
de que se han emitido catorce votos de forma telemdtica.

1) Propuesta de la Mesa y la Junta de Portavoces, a solicitud del G.P. Popular, de creacién de una Comisién Espe-
cial de Estudio para el “Conocimiento, seguimiento e informacién de la tramitacién y gestiéon en Aragén de los fon-
dos europeos Next Generation EU en el marco del Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia (MRR) y de los fondos
React EU, destinados a financiar proyectos estratégicos, inversiones e iniciativas empresariales para la recuperacién,
transformacién y modernizacién de la economia aragonesa”».

Esta propuesta resulta rechazada por diecinueve votos a favor y cuarenta y siete en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular, y el Sr. Guerrero de la
Fuente, del G.P. Socialista.

2) Proposicién no de Ley nim. 143/21, sobre la modificacién de los tramos autonémicos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, presentada por el G.P. Popular. Esta iniciativa se vota en sus propios términos, resul-
tando rechazada por diecinueve votos a favor y cuarenta y siete en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular, y la Sra. Sdnchez Garcés.

3) Proposicién no de Ley nim. 149/21, sobre capacidad tributaria de la comunidades auténomas de régimen
comin, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs). Esta proposicién no de ley se somete a
votacién en sus propios términos, resultando rechazada al obtener doce votos a favor y cincuenta y cuatro en contra.

En el turno de explicacién de voto interviene el Sr. Saz Casado, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

4) Proposicién no de Ley nim. 153/21, sobre la ejecucién de un plan de ayudas directas y fomento al sector
de la nieve y la montafia en Aragén, presentada por el G.P. Popular. Esta iniciativa se vota en sus propios términos,
resultando rechazada por treinta y un votos a favor y treinta y cinco en contra.

Para explicacién de voto interviene el Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular, y la Sra. Soria Sarnago, del G.P. So-
cialista.

5) Proposicién no de Ley nim. 165/21, sobre la eliminacién del amianto en Aragén, presentada por la Agrupa-
cién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto). Esta iniciativa se somete a votacién con la redaccién del
texto transaccional explicado en el debate, resultando aprobada por unanimidad.
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En el turno de explicacién de voto interviene el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto);
el Sr. Escartin Lasierra, del G.P. Podemos Equo Aragén; la Sra. Bernués Olivan, del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (Cs), y la Sra. Gimeno Gascédn, del G.P. Socialista.

6) Proposicién no de Ley nim. 166/21, sobre la inclusién del sector de las peluquerias y centros de estética, el
sector de centros de ensefianza reglada, las autoescuelas y las tiendas de souvenirs dentro de las actividades inclui-
das en el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, presentada por el G.P. Vox en Aragén. Esta proposicién no de
ley se vota en sus propios términos, resultando rechazada por treinta y un votos a favor y treinta y cinco en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Prades
Alquézar, del G.P. Podemos Equo Aragdn; el Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs), y el Sr. Burrell Bustos, del G.P. Socialista.

7) Proposicién no de Ley nim. 168/21, sobre el embalse de Mularroya, presentada por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs). Se vota en sus propios términos, resultando aprobada por cincuenta y seis votos a
favor y nueve en contra.

En turno de explicacién de voto interviene el Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudado-
nia (Cs).

8) Proposicidn no de Ley nim. 169/21, sobre el embalse de Mularroya, presentada por el G.P. Popular. Esta
iniciativa con la redaccién dada por el texto transaccional acordado resulta aprobada por cincuenta y siete votos a
favor y nueve en contra.

Para explicacién de voto interviene el Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista.

Finalizadas las votaciones cuando son las dieciocho horas y treinta y cuatro minutos, el sefior Presidente suspende
la sesién hasta el dia siguiente.

El jueves, dia 22 de abril, a las nueve horas y treinta y un minutos, se reanuda la sesién.

Continuando con el orden del dia, el sefior Presidente da paso al bloque de preguntas formuladas al Presidente
del Gobierno de Aragén.

El decimotercer punto del orden del dia, figura la Pregunta nim. 295/21, relativa a mejorar las oportunidades
en el medio rural, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

En primer lugar, formula la Pregunta el Portavoz del G.P. Popular, Sr. Beamonte Mesa

A continuacién, le responde el Presidente del Gobierno, Sr. Lambdn Montafés.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Beamonte Mesa, que responde el Sr. Lambdn Montafés.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, que lo constituye la Pregunta ndm. 292/21, sobre las medidas tras
la finalizacién del estado de alarma, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P Ciudadanos Partido
de la Ciudadania (Cs).

Tras la formulacién de la Pregunta por el Portavoz del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), Sr. Pérez
Calvo, toma la palabra para responderle el Presidente del Gobierno de Aragén, Sr. Lambén Montafiés.

A continuacién, se pasa al decimoquinto punto del orden del dia, que lo constituye la Pregunta ndm. 294/21,
relativa a la supresién de servicios ferroviarios en la red de media distancia de Aragén, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por el G.P. Vox en Aragén.

Formulada la Pregunta por el Portavoz del G.P. Vox en Aragén, Sr. Morén Sanjuén, toma la palabra para respon-
derle el sefior Presidente del Gobierno de Aragén.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Morén Sanjudn y la respuesta en turno de du-
plica del Presidente, Sr. Lambdn Montafiés.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, en el que figura la Pregunta nim. 293/21, relativa a la reduccién
de los servicios externalizados en sanidad, formulada al Presidente del Gobierno de Aragédn por la Agrupacién Par-
lamentaria lzquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

En primer lugar, toma la palabra para formular la Pregunta el Portavoz de la A.P. Izquierda Unida de Aragén, Sr.
Sanz Remén.

A continuacién, le responde el Presidente del Gobierno, Sr. Lambdn Montafés.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Sanz Remén, respondiéndole a continuacién el Sr. Lambén
Montafés.

A continuacién, se pasa al decimoséptimo punto del orden del dia, que lo constituye la Interpelacién nom. 37/21,
relativa a los planes de gestién de la Red Natura 2000, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente por el Diputado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

En primer lugar, para realizar la exposicién de la Interpelacién, toma la palabra el Sr. Romero Santolaria.

A continuacién, le responde el Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Romero Santolaria y la respuesta del Consejero,
Sr. Olona Blasco.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, constituido por la Interpelacién nim. 41/21, relativa a la gestién
de los fondos del Estado destinados a ayudar a auténomos y empresas, formulada a la Consejera de Economia,
Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Martinez Romero, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Martinez Romero, le responde la Consejera de Economia, Planifi-
cacién y Empleo, Sra. Gastén Menal.

A continuacién, interviene en turno de réplica el Sr. Martinez Romero, respondiéndole en turno de diplica la
sefiora Consejera de Economia, Planificacién y Empleo.
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En el decimonoveno punto del orden del dia figura la Interpelacién nim. 48/21, relativa a promocién de los produc-
tos aragoneses, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez
Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, expone la iniciativa el Sr. Dominguez Bujeda, respondiéndole a continuacién el Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la intervencién del Sr. Dominguez Bujeda en turno de réplica y la respuesta del Sr. Olona
Blasco en turno de diplica.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, en el que figura la Interpelacién nim. 49/21, relativa a la politica
general del Departamento de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda en materia de rehabilitacién de vi-
vienda, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Juste Sanz,
del G.P. Popular.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Juste Sanz, toma la palabra para responderle el Consejero de
Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

Seguidamente inferviene en turno de réplica del Sr. Juste Sanz y le responde en turno de diplica el Sr. Soro Do-
mingo.

Se pasa al vigésimo primer punto del orden del dia, que lo constituye la Interpelacién nim. 50/21, relativa a la
politica general sobre regadios del Gobierno de Aragén, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente por el Diputado Sr. Morén Sanjuén, del G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, expone la Interpelacién el Sr. Morén Sanjudn, respondiéndole a continuacién el Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, Sr. Olona Blasco.

Finaliza este punto con la intervencidn en turno de réplica del Sr. Morén Sanjudn y la respuesta en turno de du-
plica del sefior Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

El siguiente punto del orden del dia estd constituido por la Interpelacién nim. 39/21, relativa a la igualdad entre
hombres y mujeres en medio de la actual situacién de destruccién de empleo, formulada a la Consejera de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular.

Tras la exposicién de la iniciativa por la Sra. Vaquero Perianez, toma la palabra para responderle la Consejera
de Presidencia y Relaciones Institucionales, Sra. Pérez Esteban.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra. Vaquero Perianez, respondiéndole la sefiora Consejera de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales.

A continuacién, el Sr. Presidente anuncia que se ha pospuesto para otra sesién la Pregunta ndim. 12/21, que
figuraba en el vigésimo quinto punto del orden del dia.

Seguidamente, se pasa al vigésimo tercer punto del orden del dia, en el que figura la Pregunta nim. 222/21,
relativa a los proyectos empresariales objeto de concurrir a las convocatorias de los fondos MRR, formulada al Con-
sejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en
Aragén.

En primer lugar, formula la Pregunta la Sra. Ferndndez Martin.

A continuacién, le responde el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sr. Aliaga Lépez.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia, constituido por la Pregunta nim. 274/21, relativa a hosteleria en
Semana Santa, formulada al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra.
Bernués Olivan, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, formula la Pregunta la Sra. Bernués Olivan, respondiéndole a continuacién el Consejero de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica de la Sra. Bernués Olivén.

A continuacién, se pasa al vigésimo sexto punto del orden del dia Pregunta nim. 199/21, relativa a ayudas
especificas al trabajador auténomo en Aragén, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por
el Diputado Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular.

Formulada la Pregunta por el Sr. Campoy Monreal, le responde la Consejera de Economia, Planificacién y Em-
pleo, Sra. Gastén Menal.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Campoy Monreal, que responde la Sra. Gastén Menal.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del orden del dia, constituido por la Pregunta nim. 200/21, relativa a
las medidas tomadas y las planificadas para crear proyectos generadores de alto valor econémico y de empleo en re-
lacién con el desarrollo de los distintos corredores de transporte de mercancias que se estan impulsando actualmente
en Espana, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Campoy Monreal, del
G.P. Popular.

En primer lugar, formula la Pregunta el Sr. Campoy Monreal, respondiéndole a continuacién la Consejera de
Economia, Planificacién y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Finaliza este punto con la intervencién del Sr. Campoy Monreal en turno de réplica y la respuesta en turno de
diplica de la Sra. Gastén Menal.

El vigésimo octavo punto del orden del dia lo constituye la Pregunta ndm. 239/21, relativa a la declaracién de inte-
rés autondmico por parte de la empresa Becton Dickinson, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y
Empleo por el Diputado Sr. Saz Casado, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la Pregunta por el Sr. Saz Casado, toma la palabra para responderle la sefiora Consejera de Econo-
mia, Planificacién y Empleo.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Saz Casado, que responde la Consejera, Sra. Gastén Menal.
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En el siguiente punto del orden del dia lo constituye la Pregunta nim. 289/21, relativa a las ayudas al sector del
ocio nocturno, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Campoy Monreal,
del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la Pregunta el Sr. Campoy Monreal, respondiéndole la Consejera de Economia, Planifi-
cacién y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas preguntas por el Sr. Campoy Monreal y la respuesta de la Con-
sejera, Sra. Gastén Menal.

A continuacién, se pasa al trigésimo punto del orden del dia, que lo constituye la Pregunta ndm. 281/21, relo-
tiva a la situacién de la bolsa de alquiler social en Teruel y posibles convenios con el Ayuntamiento de Teruel para
solucionarlo, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Ortas
Martin, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la Pregunta por el Sr. Ortas Martin, toma la palabra para responderle el Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro Domingo.

A continuacién, formula nuevas preguntas el Sr. Ortas Martin, que responde el sefior Consejero de Vertebracién
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Seguidamente, se pasa al trigésimo primer punto del orden del dia, constituido por la Pregunta nim. 81/21,
relativa a la desaparicién del centro de investigacién LIFTEC, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y
Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Gayén Sanz, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la Pregunta la Sra. Gayén Sanz, respondiéndole a continuacién la Consejera de Ciencia,
Universidad y Sociedad del Conocimiento, Sra. Diaz Calvo.

A continuacién, interviene en turno de réplica la Sra. Gaydn Sanz, respondiéndole en turno de diplica la Sra.
Diaz Calvo.

En el siguiente punto del orden del dia figura la Pregunta ndm. 285/21, relativa al problema de conexién a
internet del barrio pedéneo de Castralvo (Teruel), formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del
Conocimiento por la Diputada Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén.

Tras la formulacién de la Pregunta por la Sra. Ferndndez Martin, toma la palabra para responderle la Consejera
de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, Sra. Diaz Calvo.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas preguntas por la Sra. Ferndndez Martin y la respuesta en turno
de réplica de la Sra. Diaz Calvo.

El trigésimo tercer punto del orden del dia lo constituye la Pregunta nim. 290/21, relativa a celebracién del Foro
Post-COVID-19 encomendado a la ACPUA, formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Cono-
cimiento por la Diputada Sra. Acin Franco, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

En primer lugar, formula la Pregunta la Sra. Acin Franco, respondiéndole a continuacién la sefiora Consejera de
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

Seguidamente, interviene en turno de réplica la Sra. Acin Franco, respondiéndole a continuacién en turno de
duplica la Consejera, Sra. Diaz Calvo

El siguiente punto del orden del dia estd constituido por la Pregunta nim. 266/21, relativa al acceso de la
poblacién a la autocita, formulada a la Consejera de Sanidad por la Diputada Sra. Gaspar Martinez, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

Formulada la Pregunta por la Sra. Gaspar Martinez, interviene para responderle la sefiora Consejera de Sanidad.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas preguntas por la Sra. Gaspar Martinez y la respuesta de la
Consejera, Sra. Repollés Lasheras.

A continuacién, se pasa al trigésimo quinto punto del orden del dia, que lo constituye la Pregunta nim. 288/21,
relativa a los problemas que genera la autocitacién en el proceso de vacunacién, formulada a la Consejera de Sani-
dad por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

En primer lugar, formula la Pregunta el Sr. Sanz Remén, respondiéndole a continuacién la Consejera de Sanidad,
Sra. Repollés Lasheras.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Sanz Remén y la respuesta en turno de diplica
de la Sra. Repollés Lasheras.

El siguiente punto del orden del dia lo constituye la Pregunta nim. 269/21, relativa a la recuperacién del edificio
y entorno del Buen Pastor de Valdefierro, asumida la iniciativa ciudadana de D. Tomds Hinojosa Pardo, formulada a
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la Pregunta el Sr. Lagiéns Martin, respondiéndole a continuacién la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

Seguidamente, formula nuevas preguntas el Sr. Lagiens Martin, que responde la Sra. Broto Cosculluela.

El trigésimo séptimo punto del orden del dia estd constituido por la Pregunta nim. 279/21, relativa a la distribu-
cién de los ordenadores anunciados por la Ministra de Educacién y Formacién Profesional, formulada al Consejero
de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

Formulada la Pregunta por el Sr. Arranz Ballesteros, le responde el Consejero de Educacién, Cultura y Deporte,
Sra. Faci Lazaro.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr. Arranz Ballesteros, respondiéndole el sefior Consejero de
Educacién, Cultura y Deporte.
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A continuacién, se pasa al siguiente punto del orden del dia, en el que figura la Pregunta nim. 284/21, relativa
los fondos ReactEU, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Cortés Bureta,
del G.P. Popular.

En primer lugar, formula la Pregunta la Sra. Cortés Bureta, respondiéndole a continuacién el Consejero de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sr. Faci Lézaro.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas preguntas por la Sra. Cortés Bureta y la respuesta del Consejero,
Sr. Faci Lézaro.

El dltimo punto del orden del dia lo constituye la Pregunta ndm. 286/21, relativa al proceso de escolarizacién
para el curso 2021-2022, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Sanz Remén,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Tras la formulacién de la Pregunta por el Sr. Sanz Remén, toma la palabra para responderle el Consejero de
Educacién, Cultura y Deporte, Sr. Faci Ldzaro.

Finaliza este punto con la intervencién en turno de réplica del Sr. Sanz Remén vy la respuesta en turno de duplica
del Sr. Faci Ldzaro.

Agotado el orden del dia, y sin mds asuntos que tratar, se levanta la sesién cuando son las catorce horas y cua-
renta y cinco minutos.

La Secretaria Primera
ITXASO CABRERA GIL
V.eB.°

El Presidente

JAVIER SADA BELTRAN

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesidn celebrada los dias 8 y 9 de abril de 2021.

2. Propuesta de declaracién institucional de apoyo a las personas con fibrosis quistica y a sus familias.

3. Debate de la Propuesta de la Mesa y la Junta de Portavoces, a solicitud del G.P. Popular, de creacién de una
comisién especial de estudio para el «Conocimiento, seguimiento e informacién de la tramitacién y gestién en Ara-
gén de los fondos europeos Next Generation EU en el marco del Mecanismo de Recuperacién y Resiliencia (MRR) y
de los fondos React-EU, destinados a financiar proyectos estratégicos, inversiones e iniciativas empresariales para la
recuperacién, transformacién y modernizacién de la economia aragonesa».

4. Comparecencia conjunta del Consejero de Agricultura Ganaderia y Medio Ambiente:

— A peticién propia, para informar sobre la situacién del embalse de Mularroya.

— A peticién del G.P. Popular, para informar sobre las acciones previstas para cumplir con el compromiso del
Gobierno de Aragén y el Gobierno de Espafia para culminar las obras del embalse de Mularroya.

5. Comparecencia del Consejero de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs), para informar sobre el proceso de escolarizacién para el curso 2021-2022.

6. Comparecencia de la Consejera de Sanidad, a peticién propia, para informar sobre la campafia de vacuno-
cién del COVID-19 en la Comunidad Auténoma de Aragén.

7. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 143/21, sobre la modificacién de los tramos autonémicos
del impuesto sobre la renta de las personas fisicas, presentada por el G.P. Popular.

8. Debate de la Proposicién no de Ley nim. 149/21, sobre capacidad tributaria de la comunidades auténomas
de régimen comin, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

9. Debate de la Proposicién no de Ley nim. 153/21, sobre la ejecucién de un plan de ayudas directas y fomento
al sector de la nieve y la montafia en Aragén, presentada por el G.P. Popular.

10. Debate de la Proposicién no de Ley nim. 165/21, sobre la eliminacién del amianto en Aragén, presentada
por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

11. Debate de la Proposicién no de Ley nim. 166/21, sobre la inclusién del sector de las peluquerias y centros
de estética, el sector de centros de ensefianza reglada, las autoescuelas y las tiendas de souvenirs dentro de las
actividades incluidas en el Real Decreto Ley 5/2021, de 12 de marzo, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

12. Debate conjunto (la votacién serd separada) de las siguientes proposiciones no de ley:

— Proposicién no de Ley nim. 168/21, sobre el embalse de Mularroya, presentada por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (Cs).

— Proposicién no de Ley nim. 169/21, sobre el embalse de Mularroya, presentada por el G.P. Popular.

VOTACION DE LAS INICIATIVAS

13. Pregunta nim. 295/21, relativa a mejorar las oportunidades en el medio rural, formulada al Presidente del
Gobierno de Aragén por el G.P. Popular.

14. Pregunta nim. 292/21, sobre las medidas tras la finalizacién del estado de alarma, formulada al Presidente
del Gobierno de Aragén por el G.P Ciudadanos Partido de la Ciudadania (Cs).

15. Pregunta nim. 294/21, relativa a la supresién de servicios ferroviarios en la red de media distancia de Ara-
gén, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Vox en Aragén.
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16. Pregunta nim. 293/21, relativa a la reduccién de los servicios externalizados en sanidad, formulada al Pre-
sidente del Gobierno de Aragén por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

17. Interpelacién ndm. 37/21, relativa a los planes de gestidn de la Red Natura 2000, formulada al Consejero
de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

18. Interpelacién nim. 41/21, relativa a la gestién de los fondos del Estado destinados a ayudar a auténomos y
empresas, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Martinez Romero, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

19. Interpelacién nim. 48/21, relativa a promocién de los productos aragoneses, formulada al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Dominguez Bujeda, del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (Cs).

20. Interpelacién nim. 49/21, relativa a la politica general del Departamento de Vertebracién del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda en materia de rehabilitacién de vivienda, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda por el Diputado Sr. Juste Sanz, del G.P. Popular.

21. Interpelacién nim. 50/21, relativa a la politica general sobre regadios del Gobierno de Aragén, formulada
al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente por el Diputado Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Ara-

én.

22. Interpelacién nim. 39/21, relativa a la igualdad entre hombres y mujeres en medio de la actual situacién de
destruccién de empleo, formulada a la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales por la Diputada Sra.
Vaquero Perianez, del G.P. Popular.

23. Pregunta nim. 222/21, relativa a los proyectos empresariales objeto de concurrir a las convocatorias de
los fondos MRR, formulada al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra.
Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén.

24. Pregunta nim. 274/21, relativa a hosteleria en Semana Santa, formulada al Consejero de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial por la Diputada Sra. Bernués Olivan, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(Cs).

25. Pregunta nim. 12/21, relativa a las cldusulas abusivas, formulada a la Consejera de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales por la Diputada Sra. Garcia Gonzdlez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

26. Pregunta nim. 199/21, relativa a ayudas especificas al trabajador auténomo en Aragén, formulada a la
Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular.

27. Pregunta nim. 200/21, relativa a las medidas tomadas y las planificadas para crear proyectos generadores
de alto valor econédmico y de empleo en relacién al desarrollo de los distintos corredores de transporte de mercancias
que se estdn impulsando actualmente en Espaiia, formulada a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por
el Diputado Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular.

28. Pregunta nim. 239/21, relativa a la declaracién de interés autonémico por parte de la empresa Becton
Dickinson, ?ormulcdo a la Consejera de Economia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Saz Casado, del G.P.
Civdadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

29. Pregunta nim. 289/21, relativa a las ayudas al sector del ocio nocturno, formulada a la Consejera de Eco-
nomia, Planificacién y Empleo por el Diputado Sr. Campoy Monreal, del G.P. Popular.

30. Pregunta nim. 281/21, relativa a la situacién de la bolsa de alquiler social en Teruel y posibles convenios
con el Ayuntamiento de Teruel para solucionarlo, formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda por el Diputado Sr. Ortas Martin, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

31. Pregunta nim. 81/21, relativa a la desaparicién del centro de investigacién LIFTEC, formulada a la Conse-
jera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Gaydn Sanz, del G.P. Popular.

32. Pregunta nim. 285/21, relativa al problema de conexién a internet del barrio peddneo de Castralvo (Teruel),
formulada a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Ferndndez
Martin, del G.P. Vox en Aragén.

33. Pregunta nim. 290/21, relativa a celebracién del Foro Post-COVID-19 encomendado a la ACPUA, formulada
a la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento por la Diputada Sra. Acin Franco, del G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

34. Pregunta ndm. 266/21, elativa al acceso de la poblacién a la autocita, formulada a la Consejera de Sanidad
por la Diputada Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs).

35. Pregunta nim. 288/21, relativa a los problemas que genera la autocitacién en el proceso de vacunacién,
formulada a la Consejera de Sanidad por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto).

36. Pregunta nim. 269/21, relativa a la recuperacién del edificio y entorno del Buen Pastor de Valdefierro,
asumida la iniciativa ciudadana de D. Tomds Hinojosa Pardo, formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada Sra. Orés Lorente, del G.P. Popular.

37. Pregunta nim. 279/21, relativa a la distribucién de los ordenadores anunciados por la Ministra de Educa-
cién y Formacién Profesional, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Arranz
Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

38. Pregunta nim. 284/21, relativa los fondos React-EU, formulada al Consejero de Educacién, Cultura y De-
porte por la Diputada Sra. Cortés Bureta, del G.P. Popular.

39. Pregunta nim. 286/21, relativa al proceso de escolarizacién para el curso 2021-2022, formulada al Con-
sejero de Educacién, Cultura y Deporte por el Diputado Sr. Sanz Remén, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto).
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12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Resolucion aprobada por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario en
relacién con el Informe de fiscalizaciéon de la Camara de Cuentas de Aragén de las
cuentas anuales de la Universidad de Zaragoza, ejercicio 2018.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia de Relaciones con la Cdmara de Cuentas ha elevado a la Co-
misién Institucional y de Desarrollo Estatutario, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 320.d) del Reglamento
de las Cortes de Aragén, la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 3 de mayo
de 2021, ha aprobado por unanimidad la siguiente propuesta de resolucién presentada al Informe de fiscalizacion
de la Cdmara de Cuentas de Aragén de las cuentas anuales de la Universidad de Zaragoza, ejercicio 2018.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 3 de mayo de 2021, ha aprobado
la siguiente propuesta de resolucién en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Camara de Cuentas de Aragén
de las cuentas anuales de la Universidad de Zaragoza, ejercicio 2018.

RESOLUCION APROBADA A PROPUESTA
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR, VOX EN ARAGON, |
MIXTO (A.P. IZQUIERDA UNIDA ARAGON],
CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (CS),
SOCIALISTA, PODEMOS EQUO ARAGON,
CHUNTA ARAGONESISTA'Y ARAGONES

«Las Cortes de Aragén instan a la Universidad de Zaragoza a atender las recomendaciones recogidas en el In-
forme de fiscalizacién de las cuentas anuales de la Universidad de Zaragoza, ejercicio 2018, emitido por la Cdmara
de Cuentas de Aragén, y a adoptar las medidas necesarias para subsanar todos los incumplimientos reflejados en
este Informe que a dia de hoy no hayan sido corregidos, de manera que se cumpla plenamente la normativa aplica-
ble en las diferentes dreas.

De manera especial, le instan a:

1. Establecer un registro de las obligaciones reconocidas financiadas con recursos afectados y de las desviaciones
de financiacién que se producen, al objeto de poder calcular adecuadamente el superdvit o déficit de financiacién
del resultado presupuestario y el remanente de tesoreria, y comprobar que los ingresos finalistas han sido aplicados
adecuadamente a los gastos para los que se recibié la financiacién.

2. Aplicar adecuadamente los principios y normas contables, y, en consecuencia, proceder a:

2.1. Anular los derechos reconocidos en el momento en el que se recibe la liquidacién definitiva.

2.2. Calcular y dotar correctamente el saldo de dudoso cobro, que afecta al célculo del remanente de tesoreria.

2.3. Elaborar un inventario completo, detallado y debidamente valorado de los bienes y derechos de los que es
titular la Universidad de Zaragoza.

2.4. Registrar contablemente las patentes y licencias de explotacién de la Propiedad Industrial, con informacién
sobre su valor y caracteristicas en las cuentas anuales.

3. Reforzar la Unidad de Control Interno aumentando la dotacién de medios personales y materiales, de forma
que pueda realizar su actividad en un tiempo mds cercano al desarrollo de la gestién, afrontar con garantias la rea-
lizacién de todo el control econémico-financiero que las normas le imponen y desarrollar plenamente su funcién con
autonomia y capacidad.

4. Implementar los mecanismos necesarios para establecer una mayor coordinacién y control de la gestién de los
ingresos y gastos en los colegios mayores y residencias.

5. Seguir corrigiendo las incidencias detectadas en los expedientes de personal, que se repiten desde antes de
2013, asi como garantizar el cumplimiento de la normativa relativa a los limites de tipos de personal y las revisiones
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de la RPT establecidas en los Estatutos de la Universidad, y habilitar los mecanismos que permitan reducir la elevada
tasa de temporalidad en la plantilla de la Universidad».

Zaragoza, 3 de mayo de 2021.

La Secretaria (Sustituta)

MARIA DEL CARMEN SOLER MONFORT
V.° B.

El Presidente

ALVARO BURRELL BUSTOS

Propuestas de Resolucion presentadas al Informe de fiscalizacion de la Camara de
Cuentas de Aragén de las lineas de apoyo financiero y concesion de préstamos a
empresas por parte de la Sociedad Publica SUMA Teruel (2016-2018).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 10 de mayo de 2021,
ha admitido a trdmite las propuestas de resolucidén que a continuacién se insertan, presentadas al Informe de fisco-
lizacién de las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos a empresas por parte de la Sociedad Piblica
SUMA Teruel (2016-2018), remitido por la Cédmara de Cuentas de Aragédn y publicado en el BOCA nim. 75, de 18
de septiembre de 2020.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 10 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS )
POR EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (CS)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (Cs), de conformidad con lo dispuesto en el articulo
320 c) del Reglamento de las Cortes de Aragén, en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Cdmara de Cuentas
de las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos a empresas por parte de la Sociedad Piblica SUMA
Teruel (2016-2018), presenta ante esta Mesa, para su debate y votacidn, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Piblica SUMA Teruel a que los informes de viabilidad de los proyec-
tos financiados por SUMA Teruel deben reunir los estdndares de calidad minimos, debiendo estar firmados y contener
descripcién de la naturaleza del préstamo concedido, y demés aspectos relativos a las condiciones aplicadas.

2. Llas Cortes de Aragén instan a la Sociedad Piblica SUMA Teruel a realizar andlisis de conclusién sobre las
causas y motivos de los préstamos que incurren en situacién de morosidad.

3. Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Piblica SUMA Teruel a implantar un sistema de seguimiento y tra-
zabilidad de los expedientes financieros.

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.

El Portavoz
DANIEL PEREZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. VOX EN ARAGON

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con el articulo 320 ¢) del Reglamento de las Cortes de
Aragén, en relacién con el debate del Informe de fiscalizacién de la Camara de Cuentas de Aragén de las lineas
de apoyo financiero y concesién de préstamos a empresas por parte de la Sociedad Piblica SUMA Teruel, (2016-
2018), presenta para su debate y votacién ante esta Mesa las siguientes



8808 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 131. 11 DE MAYO DE 2021

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Corles de Aragén instan a la entidad piblica SUMA Teruel a que en la elaboracién de los informes de
viabilidad sobre los proyectos sometidos a examen sean mds claros y concluyentes, precisando todos los aspectos
relevantes de los mismos, asi como una justificacién expresa de la aplicacién de condiciones extraordinarias a las
establecidas en los reglamentos que rigen las distintas lineas.

2. Las Cortes de Aragén instan a la entidad piblica SUMA Teruel a reforzar los controles internos sobre la viabili-
dad de los proyectos que financia para reducir sus tasas de morosidad, asi como a elaborar informes de seguimiento
que acrediten que las empresas receptoras de fondos han ejecutado las inversiones previstas, especialmente en
aquellos préstamos que se concedan mediante desembolso Unico.

3. Las Cortes de Aragén instan a la entidad puiblica SUMA Teruel a normalizar sus sistemas de informacién y
archivo garantizando la integridad y exactitud de los datos, posibilitando la trazabilidad de los expedientes de prés-
tamo en sus distintas fases (solicitud, andlisis, aprobacién y seguimiento posterior), asi como el tratamiento agregado
de la informacién para facilitar su control posterior y dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad y transpa-
rencia.

4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a analizar la posibilidad de reducir duplicidades existen-
tes entre la entidad piblica SUMA Teruel y Sodiar coincidentes en su objeto social, con el objetivo de hacer un uso
més racional y eficiente de los recursos publicos.

Zaragoza. 5 de mayo de 2021.

La Portavoz Adjunta
MARTA FERNANDEZ MARTIN

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR LA A.P. IZQUIERDA UNIDA ARAGON (G.P. MIXTO)

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Mixto, Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén, de acuerdo con lo establecido en el articulo
320 del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta para su debate y votacién en la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario al Informe de fiscalizacién de la Cdmara de Cuentas de las lineas de apoyo financiero y con-
cesién de préstamos a empresas por parte de la Sociedad Piblica SUMA Teruel (2016-2018), la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a la Sociedad Piblica SUMA Teruel a atender las recomendaciones recogidas en
el Informe de fiscalizacién de la Camara de Cuentas sobre las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos a
empresas de esta sociedad durante los afios 2016 a 2018, especialmente en lo referente a la mejora de los informes
de viabilidad sobre los proyectos sometidos a examen para, entre otras cuestiones, reducir en lo posible las tasas de
morosidad y normalizar sus sistemas de informacién para asegurar, entre ofras cuestiones, exactitud, completitud y
trazabilidad de los mismos.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a analizar las posibles situaciones de solapamiento entre
las diferentes herramientas de apoyo financiero con las que cuenta el sector piblico aragonés a fin de garantizar una
accién coordinada, optimizar recursos y mejorar el impacto de las politicas de crédito piblico.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a trasladar en el dmbito de la Comisidén de seguimiento
del Fite cuantas medidas sean oportunas para recoger las recomendaciones elevadas por la cémara de Cuentas de
Aragén en este y ofros informes en el caso de que todavia no estén implementadas.

En Zaragoza, a 7 de mayo de 2021.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

PROPUESTAS DE RESOLUCION
PRESENTADAS POR EL G.P. POPULAR
A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 320 c) del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta ante esa Mesa, en relacién con el Informe de fiscalizacién de la Cdmara de Cuentas
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sobre las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos a empresas por parte de la Sociedad Piblica SUMA
Teruel correspondiente al periodo 2016-2018, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a la sociedad piblica SUMA Teruel a corregir de forma inmediata las debilidades
de los sistemas de informacién y archivo, con el objetivo de permitir un adecuado seguimiento y control de los prés-
tamos, posibilitando la trazabilidad de los expedientes en sus distintas fases.

2. Las Cortes de Aragén instan a la sociedad piblica SUMA Teruel a reforzar los controles sobre la viabilidad de
los proyectos y emitir periédicamente informes que acrediten que las empresas perceptoras de fondos pdblicos han
ejecutado las inversiones previstas.

3. Las Cortes de Aragén instan a la sociedad publica SUMA Teruel a eliminar de los contratos realizados dentro
del proyecto «Fondo de financiacién de empresas» las cldusulas declaradas abusivas mediante auto 16/2017, de
13 de marzo de 2017, del Juzgado de 1.% Instancia e Instruccién n .° 3 de Teruel.

4. Llas Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a establecer los mecanismos necesarios para lograr un
control interno mds riguroso de la gestién regular de los fondos pdblicos y reforzar asi el control interno de la socie-
dad Suma Tervel.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a subsanar los incumplimientos en materia de transparen-
cia en la gestién publica de la sociedad SUMA Teruel, procediendo a la publicacién de informacién sobre importes,
finalidades, beneficiarios, forma y fecha de concesién de préstamos formalizados por la sociedad, tanto en el portal
de transparencia del Gobierno de Aragén como en el portal de transparencia de SUMA Teruel.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a revisar el marco normativo regulatorio de las lineas de
financiacién gestionadas a través de SUMA Teruel, de forma que favorezca la transparencia, planificacién, gestién
y ejecucién de las mismas.

Zaragoza, a 7 de mayo de 2021.

El Portavoz
LUIS M.“ BEAMONTE MESA

PROPUESTA DE RESOLUCION PRESENTADA .
POR LOS GG.PP. SOCIALISTA, PODEMOS EQUO ARAGON,
CHUNTA ARAGONESISTA' Y ARAGONES

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, de conformidad con el articulo 320 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, y con motivo del debate del Informe de fiscalizacién de las lineas de apoyo financiero y concesién de prés-
tamos a empresas por parte de la sociedad piblica SUMA Teruel (2016-2018), presentan para su debate y votacién
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a atender las recomendaciones recogidas en el Informe
de fiscalizacién de las lineas de apoyo financiero y concesién de préstamos a empresas por parte de la sociedad
pUblica SUMA Teruel (2016-2018), emitido por la Cédmara de Cuentas de Aragén, y llevar a cabo las consiguientes
actuaciones para cumplir con las mismas.

Zaragoza, 7 de mayo de 2021.

El Portavoz del G.P. Socialista

VICENTE GUILLEN IZQUIERDO

El Portavoz del G.P. Podemos Aragén
IGNACIO ESCARTIN LASIERRA

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista
JOAQUIN ANTONIO PALACIN ELTORO
El Portavoz del G.P. Aragonés

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
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12.4. REGIMEN INTERIOR

Resolucién, de 27 de abril de 2021, del Presidente de la Camara de Cuentas de
Aragon, por la que se nombra Secretaria del Gabinete de Presidencia a Diia. M.°
Lourdes Garcia de la Blanca.

En uso de las atribuciones que me confieren los articulos 30.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Cé-
mara de Cuentas de Aragédn, y 77.3 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Camara de Cuentas
de Aragén,

RESUELYO

Primero.— Nombrar a Diia. M.® Lourdes Garcia de la Blanca Secretaria del Gabinete de Presidencia de la Cdmara
de Cuentas de Aragén, con cardcter de cargo de confianza y de naturaleza eventual.

Segundo.— Ordenar la publicacién de este nombramiento en el Boletin Oficial de Aragén y en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 27 de abril de 2021.

El Presidente de la Camara de Cuentas de Aragén
ALFONSO PENA OCHOA

13. OTROS DOCUMENTOS
13.4. OTROS DOCUMENTOS

Declaracion Institucional, aprobada por las Cortes de Aragén en sesion plenaria
celebrada los dias 6 y 7 de mayo de 2021, con motivo de la situacion en la empre-
sa Ferroatlantica del Cinca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Ferroatlantica del Cinca es heredera de la antigua HidroNitro Espafola, una de las fabricas referentes del tejido
empresarial de Monzén, asentada en la ciudad hace mds de siete décadas, cuando se convirtié en uno de los pilares
industriales de la provincia de Huesca.

Durante mds de 80 de afios ha creado cientos de puestos de trabajo directos e indirectos, contribuyendo a con-
vertir a la zona en la punta de lanza industrial de la provincia y en uno de los focos de mayor peso de todo Aragén
a nivel industrial. Esta historia refleja la importancia que para la zona oriental de la provincia de Huesca y Aragén
tiene Ferroatldntica del Cinca, que sigue siendo una de las principales fabricas de Monzén.

Siendo conscientes del incremento productivo de los Gltimos meses en la planta de Monzén y de la tendencia
alcista del mercado internacional, consideramos que hay margen de negociacién para evitar el anunciado despido
de las 63 personas trabajadoras, un planteamiento de reestructuracién que no resulta comprensible para producir
en condiciones normales y que dejaria a la empresa en una delicada situacién de viabilidad. Todo ello tendria unas
desastrosas repercusiones en la economia local y comarcal tanto por los empleos directos que se perderian como por
los indirectos.

En estos momentos, la zona, como el resto de Aragén y Espaiia, se recupera de los efectos de la pandemia y los
dltimos datos negativos de desempleo permiten ver la situacién laboral de la ciudad en un momento de crisis como
el actual, en el que las consecuencias a largo plazo para la economia local de la pandemia que estamos viviendo
todavia se desconocen.

De este modo, manifestamos hoy aqui, en las Cortes de Aragén, nuestro apoyo a toda la plantilla de trabajadores
y al comité de empresa, cuyas demandas pasan por el mantenimiento de los puestos de trabajo y la aprobacién de
un plan de choque que dé viabilidad a la planta montisonense.

Por todo ello, las Cortes de Aragén acuerdan:

— Manifestar el apoyo a todas las administraciones para que realicen todas las gestiones que estén a su alcance
para evitar que el anuncio del Grupo Ferroglobe, respecto de la reduccién de plantilla, se lleve a término. Teniendo
en cuenta el Acuerdo del Pleno que se aprobé por unanimidad en las Cortes de Aragén, el pasado 19 de noviembre
de 2020, mostrando el apoyo a los trabajadores y a la planta de Monzén.
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— Instar al Gobierno de Espafia a que sea consciente de la gravedad y perjuicio que supone esta decisién para
todo nuestro entorno y provincia, abra un didlogo con el grupo empresarial para buscar soluciones alternativas y se
comprometa con la industrializacién y empleo ge nuestra ciudad y provincia.

— Instar a Ferroglobe para lograr un acuerdo con el Comité de Ferroatldntica del Cinca y que no se traduzca en
despidos, y que se comprometa con la viabilidad y futuro de la planta. Para ello demandamos un plan industrial que
dote de futuro a la fébrica de Monzén y el mantenimiento de los puestos de trabajo, tanto directos como indirectos.

Zaragoza, 6 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes
JAVIER SADA BELTRAN
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